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S U M A R I O
J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
LEY de 19 de septiembre de 1942 por la que se 

concede al vigente presupuesto de gastos de la 
Sección décimosezta de Obligaciones de los De- 
parlamentes ministeriales, «Acción de España 
en Marruecos.—Presidencia del Gobierno», un 
crédito extraordinario de 321.153,32 pesetas, des- 
tinado a compensar a la Compañía General Es
pañola Ce Africa los pagos por ella realizados en 
concepto de impuestos.—Página 7732.

Otra de 19 de septiembre de 1942 por la que se 
concede al presupuesto de gastos en vigor de la 
Sección primera de Obligaciones de los Depar
tamentos ministeriales, «Presidencia del Gobier
no», un crédito extraordinario de 1.025.000 pese
tas para la reparación y gastos de entretenimien
to y conservación de los edificios de la Plaza de 
España, de Sevilla.—Páginas 7732 y 7733.

Otra de 19 de septiembre de 1942 por la que se 
conceden al vigente presupuesto de gastos de la 
Sección primera de Obligaciones de los Departa
mentos ministeriales, «Presidencia del Gobierno», 
varios créditos extraordinarios, por un importe 
total de 19.933,33 pesetas, con destino a sufragar 
los gastos de peisonal, material y de viaje que 
wasione el funcionamiento, duraúte los cuatro úl
timos meses del presente ejercicio, de la Dele
gación oficial cel Estado en la Compañía Tele
fónica Nacional de España.—Página 7733.

Otra de 19 de septiembre de 1942 por la que se 
concede al presupuesto de gastos en vigor de la 
Sección decimoséptima, «Obligaciones a extinguir 
de los Departamentos ministeriales»§ un crédito 
extraordinario de 7.500 pesetas, con destino a sa
tisfacer diferencias de haberes a un funcionario 
ce  la disuelta Sección Colonial del Ministerio ele 
Estaco.—Página 7734.

Otra de 19 de septiembre de 1942 por la que se 
conceden varios créditos suplementarios y extra
ordinarios, por un total importe de 94 332.000 pe
setas,, y se modifica Un concepto con aplicación 
al Presupuesto extraordinario de gastos en vigor.

• Páginas 7734 y 7735.

LEY de 19 de septiembre de 1942 por la que se 
concede al presupuesto de gastos en vigor de la 
Sección tercera de Obligaciones de los Departa
mentos ministeriales, «Ministerio ce la Goberna
ción:», .un suplemento de crédito de 70.080.000 ve- 
setas, destinadas a satisfacer las atenciones pro
pias del «Fondo de Protección benéfico social», co
rrespondientes a los meses de junio, julio y agos
to del presente año.—Páginas 7735 y 7736.

Otra de 19 de septiembre de 1942 por la que se 
modifica el concepto que en el presupuesto en 
vigor de la Sección tercera c e  Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales, «Ministerio de la 
Gobernación», figura destinado a combatir la apa
rición de epidemias de carácter anormal o pesti
lencial, en el sentido de incluir en él los gastos 
que ocasionen otras enfermedades endémicas, y 
las subvenciones a Corporaciones públicas u Orga
nismos oficiales que colaboran con el Estaco en 
la lucha antiepidémica.—Página 7736.

Otra de 19 de sepiiembie de 1942 por la que se 
modifica el concepto que en el presupuesto de 
gastos en vigor de la Sección tercera de Obliga
ciones de los Departamentos ministeriales, «Mi
nisterio de la Gobernación» . figura destinado a la 
adquisición de casas para Correos y Telégrafos. 
Página 7737.

Otra de 19 de septiembre de 1942 por la que se 
conceden al presupuesto de gastos en vigor de l(¿ 
Sección tercera de Obligaciones cié los Departa
mentos ministeriales, «Ministerio ce la Gober- 
nación», varios créditos suplementarios y extra
ordinarios, importantes en junto 491.297,25 pese
tas, para servicios dependientes de la Dirección 
General de Turismo, y se modifica la expresión 
ce  determinados conceptos afectos también a 
aquel Centró directivo.—Páginas 7737 y 7738.

Otra de 19 de septiembre de 1942 'por la que se 
concede al presupuesto de gastos en vigor c e  la 
Sección tercera de Obligaciones de los Departa
mentos ministeriales, «Ministerio de la Goberna
ción», un crédito extraordinario de 180.000 pese
tas, destinado a satisfacer un socorro, e?i mano, 
a los individuos 'desplazados de su residencia po? 
orden gubernativa.—Páginas 7738 y 7739.
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LEY de 19 de septiembre de 1942 por la que se concede 
al presupuesto de gastos en vigor de la sección tercera
de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Mi
nisterio de la Gobernación», un crédito extraordinario 
de 125.000 pesetas, destinado a satisfacer los gastos de
rivados de la celebración del X Certamen Nacional del 
Atierro.—Páginas 7739 y 7740.

Otra de 19 de septiembre de 1942 por la que se concede
al presupuesto de gastos en vigor de la Sección tercera
de Obligaciones generales del Estado, «Deuda pública», 
un crédito extraordinario de 143.750 pesetas, con desti
no a satisfacer la amortización del mes de diciembre 
de 1932 de las obligaciones del Patronato Nacional del 
Turismo.—Página 7740.

Otra de 19 sepbre. 1942 por la que se conceden varios cré
ditos extraordinarios al presupuesto en vigor de Obliga
ciones de los Departamentos ministeriales en sus Seccio
nes cuarta, «Ministerio del Ejército», y décimo-sexta, 
«Acción de España en Marruecos» importantes en jun
to  60.843.627,94 pesetas, con destino a satisfacer diferen
tes obligaciones del Ejército causadas en la Península 
y en Marruecos durante 1941.—Páginas 7740 y 7741.

Otra de 19 de Septiembre de 1942 por la que se conceden 
varios créditos extraordinarios, por un total importe 
de 27.141-831 pesetas, con aplicación a la Sección cuar
ta de Obligaciones de los Departamentos ministeriales 
del presupuesto de gastos en vigw, «Ministerio del Ejér
cito»>, para atender el mayoi' gasto que  ̂ durante el se
gundo semestre se origine en los servicios de subsis
tencia y alimentación de ganado.—Páginas 7741 y 7742.

Otra de 19 de septiembre de 1942 por la que se conceden 
al vigente presupuesto ordinario de gastos de la Sec
ción décimosexta de Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales, «Acción de España en Marruecos— Minis
terio del Ejército», dos suplementos de crédito, impor
tantes en junto 200.000 peseta* ; y al extraordinario en 
vigor de la agrupación cuarta «Ministerio del Ejército», 
dos créditos extraordinarios, por un total de 18.000.000 
de pesetas, destinados unos y otros a la adquisición por 
dicto Departamento de material sanitario y medica
mentos.—-Páginas 7742 y 7743.

Otra de 19 de septiembre de 1942 por la que se concede 
al presupuesto de gastos en vigor de la Sección quinta 
de Obligaciones de los Departamentos ministeriales,

' «Ministerio de Marina», un suplemento de crédito de 
6.000.000 de pesetas, con destino a carenas y repara
ciones de buques y edificios.—Página 7743.

Otra de 19 de septiembre de 1942 por la que se concede 
al presupuesto de gastos en vig*or de la Sección sépti
ma de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, 
aMinisterio de Justicia», un crédito suplementario de 
70.000 pesetas para la obra del Patronato de Redención 
de Penas por el trabajo.—Páginas 7743 y 7744.

Otra c?e 19 de septiembre de 1942 por la que se conceden 
al presupuesto de gastos en vigor de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales, en sus Secciones décimo- 
cuarta, «Gastos de las Contribuciones y Rervtas públi
cas», y décimoquinta, «Participación de Corporaciones y 
particulares en ingresos del Estado», varios suplemen
tos de crédito, por un total impórte de 61.375.838 pese
tas, con destino a satisfacer diversas atenciones del ser
vicio de Loterías.—̂ Página 7744.

Otra de 19 septiembre 1942 por la que se conceden al pre
supuesto en vigor de la Sección tercera, parte primera, 
de Obligaciones generales del Estado, «Deuda pública», 
tres créditos extraordinarios, importantes en junto pe
setas 9.415.000. con (y.stino a satisfacer los intereses, co
misión al Banco de España y demás gastos inherentes 
a la emisión de Deuda amortizable 4 por autoriza
da por Ley de 13 de marzo de 1942.—Página 7745.

Otra de 19 seobre. 1942 por la que se concede al presu
puesto en vigor de la Sección décimo-tercera de Obli

gaciones de los Departamentos ministeriales, «Mmiste
rio de Elacienda», un crédito suplementario de 8 000.000 
de pesetas, destinado a satisfacer diferencias de cambio 
y demás gastos que se originen en los pagos que el Es
tado efectúa en el extranjero.—Páginas 7745 y 7746.

LEY de 19 de septiembre de 1942 por la que se concede 
al presupuesto de gastos en vigor de la Sección decimo
cuarta de Obligaciones de los Departamentos ministe
riales, «Gastos de las Contribuciones y Rentas Publi
case un suplemento de crédito de 4.000.000 de pesetas 
para abono de horas extraordinarias, trabajos a des
tajo y remuneraciones especiales al personal depen
diente del Ministerio de Hacienda.—Página 7746.

Otra de 19 sepbre. 1942 por la que se conceden varios su- 
plementos de crédito, importantes en total 3.851.500 pe
setas a distintas Secciones.del presupuesto en vigor de 
Obligaciones de los Departamentos ministeriales, para 
atender al pago de la sobredieta creada por la Ley de 
16 de junio último.—Páginas 7746 y 7747.

Otra de 19 de septiembre de 1942 por la que se concede 
al presupuesto de gastos en vigor de la Sección déci
mo-quinta de Obligaciones de los Departamentos mi
nisteriales, «Participación de Corporaciones y particu
lares en ingresos del Estado», un crédito extraordinario 
de 642.127,53 pesetas para abono a diversas Diputacio
nes y Ayuntamientos de la participación del primer se
mestre de 1935 en el impuesto de Patente Nacional so
bre circulación de Automóviles.—P ágina  7747 y 7748.

Otra de 19 de septiembre de 1942 por la que se conceden 
al presupuesto de gastos en vigor de la Sección déci
mo-cuarta de Obligaciones de los Departamentos mi
nisteriales, «Gastos de las Contribuciones y Rentas Pu
blicas», dos suplementos de crédito por un total impor
te de 140.000 pesetas para abono de dietas y gastos 
de viaje al personal dependiente de la Dirección Ge
neral de Aduanaos.—Páginas 7748 y 7749.

Otra de 19 de septiembre de 1942 por la que se conce
den al presupuesto en vigor de la Sección décimo-sép
tima «Obligaciones a extinguir». de los Departamen
tos ministeriales, dos créditos extraordinarios impor
tantes en junto 137.000 pesetas, destinados a satisfacer 
sus haberes a personal procedente de otros Ministerios 
qv̂ e presta servicio en la Fábrica Nacional de la M*o- 
neda y  Tim bre—Página 7749.

Otra de 19 de septiembre de 1942 por la que se concede 
al presupuesto de gastos en vigor de la Sección décimo- 
tercera de Obligaciones de los Departamentos minis
teriales, «Ministerio de Hacienda», un suplemento de 
crédito de 67.157 pesetas para la adquisición de distin
tos útiles del servicio de Aduanas.—Págs. 7749 y 7750.

Otra de 19 de septiembre de 1942 por la que se estable
cen normas para la designación de Agentes de Cambio 
y Bolsa en la plaza de Barcelona y se á'eclara extin
guido el Mercado Libre de Valores de dicha plaza* 
Páginas 7750 y 7751.

Otra de 19 de septiembre de 1942 por la que se dictan 
normas complementarias sobre aplicación de fia Ley 
de 17 de octubre de 1941, que restableció la vigencia 
de la Contribución excepcional sobre Beneficios extra
ordinarios.—Páginas 7751 y 7752.

Otra de 21 Septiembre 1942 por la que se establece un 
complemento presupuestario con destino a compensar 
la minoración recaudatoria de los derechos obvenciona
les de los funcionarios de Aduanas.—Págs. 7752 y 7753.

Otra de 21 de septiembre de 1942 por la que se conce
den a las Secciones décimo-tercera, «Ministerio de Ha
cienda», y décim.o-cuarta, «Gastos de las Contribucio
nes y Rentas Públicas», del Presupuesto en vigor de 
Obligaciones de los Departamentos ministeriales, dos 
créditos extraordinarios importantes en junto pesetas 
30.246.272,27; se anulan otros varios en las mismas. 
Secciones, por. un total de 18.496.272,27 pesetas, y se au-



N ú m .  274 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  7 7 3 1

terriza al Ministro de Hacienda para conceder un anti
cipo del Tesoro de 20.000-000 pesetas a fin  de dotar a 
la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre á'e las 
disponibilidades que requiere su nueva organización, 
dispuesta por la Ley de 11 de abril último.—Páginas 
7753 a 7757.

LEY de 19 de septiembre de 1942 por la que se conceden 
al vigente presupuesto de gastos de la Sección novena 
de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, 
« Ministerio de Agricultura», varios suplementos de cré
dito por un total importe de 403.750 pesetas, y $e anula 
otro de 40.000 pesetas en la misma Sección, como rea
juste de determinados servicios dependientes aquel M i
nisterio.—Página 7758.

Otra de 19 de septiembre de 1942 por la que se concede 
al presupuesto de gastos en vigor de la Sección nove- 
nu de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, 
« Ministerio de Agricultura», un crédito extraordinario 
de 18.855,97 pesetas co?i destino a satisfacer flúido eléc
trico consumido en los años 1940 y 1941, por aquel De
partamento.—Página 7759.

Otra de 19 de septiembre de 1942 por la que se conceden 
a la agrupación undécima del vigente presupuesto ex
traordinario cle gastos «Ministerio de Obras Públicas», 
tres créditos suplementarios por un total importe de 
17.8QQ.000 pesetas para servicios de Puertos, Faros y 
Balizas y para obras consecuencia de los nuevos M i
nisterios, y uno extraordinario, con igual aplicación, 
ese pesetas 30.000.000, para pago de suministros de ma
terial ferroviario en el año en curso, a la Red Nacio
nal de los Ferrocarriles Españoles.—Págs. 7759 y 7760.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 30 de septiembre de 1942 por el que se
nombra Jefe áe Estado Mayor del Ejército al General
de División don Rafael García-Valiño y Marcén.—Pá
gina 7760.

MINISTERIO DE MARINA
DECRETO de 21 de septiembre de 1942 por el que se

restablece en todo su vigor el artículo tercero del tí
tulo I I I  de las «Ordenanzas Generales de la Armada 
Naval».—Página 7760.

MINISTERIO DEL AIRE
DECRETO de 18 de septiembre de 1942 por el que se dis

pone se constituya el Cuerpo de Farmacia del Aire.— 
Página 7761.

Otro de 18 de septiembre de 1942 por el que se autoriza 
la adquisición, por «gestión directa» de las fincas urba
nas números 7 y 8 $Le la calle de Quintana, de esta ca
pital, por un importe máximo de 2.850.000 pesetas>.— 
Página 7761- !

M INISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 17 de septiembre de 1942 por él que *e 

rebaja la pena a Modesto Calviño Cabezas y María 
Soledad Vilouta Rosende.—P'ágina 7761.

DECRETOS de 17 de septiembre de 1942 por los que se 
indulta del resto de la pena que les qjieda por cum
plir a los individuos que se mencionan.—Páginas 7761 
y 7762.

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 19 de septiembre de 1942 por el que se au

toriza al Ministro de Hacienda para convocar oposi
ciones para. cubrir ireintct plazas de Alumnos en la

’ Academia Oficial de Aduanas.—Página 7762.
Otro de 24 de septiembre de 1942 por el que se declara 

jubilado, por haber cumplido la edad reglamentaria,

al Abogado del Estado don Enrique Maureta y Martín  
Página 7763.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  COMERCIO
DECRETO de 22 de septiembre de 1942 por el que se 

dispone quede suprimido^ el gravamen d.e diez cénti
mos de peseta por kilogramo de algodón en rama, im< 
portado, establecido por el Decreto de 26 de octubre cíflt 
1943.—Página 7763.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 21 de septiembre de 1942 por el que s& 

organizan los Colegios Mayores Universitarios.—Pági« 
ñas 7763 a 7766.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 23 de septiembre de 1942 por la que se con* 

firma como Jefe de la Sección Ifni-Sahara al Teniente 
Coronel de Infantería don Hermenegildo Tabernero 
Chacobo.— Página 7766.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Señalamiento de Haberes Pasivos (Varias Armas).—Or

den de 10 de junio de 1942 por la que se clasifican en, 
la situación de retirado y pensionado, con el haber 
que se señala, a los Jefes, Oficiales e individuos de 
tropa que se relacionan.—Páginas 7766 a 7771.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Conclusión a las Ordenes de 24 de septiembre de 1942 

por las que se nombran Notarios para la vacantes 
que se indican, a 213 opositores de los 214 que figuran 
en la lista, de calificación general formada por el Tri
bunal de las oposiciones libres a Notarías, convocadas 
en 6 de marzo de 1941, y cuyos nombres se mencionan 
(números 148 al 214).—Páginas 7772 a 7780,

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 28 de septiembre de 1942 por la que se dictan 

reglas para la ejecución del Decreto de 24 de junio de 
1942 sobre la representación externa de las Deudas 
Amortizables convertidas y unificadas comprendidas en. 
las Leyes de 7 y 15 de octubre de 1939.-Págs. 7780 a 7783,

M INISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 23 de septiembre de 1942 por la que se regula 

la autorización concedida a los padres de Alumnos de 
Enseñanza Media, respecto al pase de cursos y firma en 
el libro qe Calificación escolar.—Página 7783.

Otra de 25 de septiembre de 1942 por la que se modifica 
el número tercero de la de 23 de mayo último en el 
sentido de que los Profesores de Religión formen parte 
de los Tribunales para juzgar las pruebas de suficien
cia de los alumnos que obtengan dispensa de escola
ridad.—Página 7783.

Otra de 25 de septiembre de 1942 por la que se autoriza 
el nombramiento de Profesores especiales de idiomas 
para Institutos de Enseñanza Media.—Fágina 7783.

ADMINISTRACION CENTRAL
HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases 

Pasivas.—Anunciando el extravío de las facturas de in
tereses de los títulos de las deudas que se relacionan, 
presentadas por la Caja General de Ahorros / Monte de 
Piedad de Zaragoza.—Página 7784.

Anunciando la desaparición, durante la dominación mar- 
xista, de los valores que se citan.—Página 7784.

Anunciando el extravío de la inscripción del concepto 
de Propios que se cita.—Página 7784.

Dirección General de Timbre y Monopolios (Sección de 
Loterías).—Anulando un billete del sorteo de la Lotería 
Nacional que ha de celebrarse el próximo día 3 de oc
tubre.—Página 7784.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 3769 a 3776.
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J E F A T U R A  DEL ESTADO
LEY DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 1942 por la que se concede al vigente presupuesto de gas

tos de la Sección decimosexta de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Acción 
de España en Marruecos.— Presidencia del Gobierno», un crédito extraordinario de pesetas 
321.153,82, destinado a compensar a la Compañía General Española de Africa los pagos por 
ella realizados en concepto de impuestos.
Reclamada y hecha efectiva de la Compañía General Española de Africa, concesionaria del ferro- 

learril de Tánger a Fez, una liquidación por Utilidades sobre los beneficios por la misma percibidos en 
concepto de subvención del Estado como garantía d£ interés, se ha producido una reclamación de la Em
presa, que ha sido resuelta a favor de la misma en atención a que la exacción recurrida mermaba con
siderablemente la garantía otorgada.

Impone ello el abono a la Compañía reclamante de todas las sumas percibidas por el Tesoro como 
consecuencia de aquella liquidación, sin que el concepto del pago, que ha de ser el del complemento 
de la garantía ofrecida, el período a que alcanza la imposición, que es anterior a mil novecientos trein
ta y seis, y el momento de la exacción, que ha sido posterior a mil novecientos treinta y nueve, per
mitan otro procedimiento de arbitrar los recursos indispensables para su pago que el de la habilitación 
de un crédito extraordinario, preconizado por cuantos organismos han dictaminado en el expediente al 
jefecto instruido.

En su virtud, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero^—S¡é concede un crédito extraordinario de trescientas veintiún mil ciento cincuen

ta y tres pesetas con ochenta y dos céntimos al presupuesto <te gastos en vigor de la Sección décimo- 
sexta de Obligaciones de los Departamentos ministeriales «Acción de España en Marruecos.—Presidencia 
tiei Gobierno», con aplicación a un capítulo adicional destinado a satisfacer a la Compañía general Es
pañola de Africa cantidades por <ella ingresadas en concepto de impuestos.

Artículo segundo.—El importe del referido crédito extraordinario se cubrirá €n la forma determinada 
por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica. . .

Asi lo dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo a diecinueve de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 1942 por la que se concede al presupuesto de gastos en 
vigor de la Sección primera de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Presiden
cia del Gobierno», un crédito extraordinario de 1.025.000 pesetas para la reparación y gas
tos de entretenimiento y conservación de los edificios de la Plaza de España, de Sevilla.
Justificada la necesidad de realizar determinadas obras en el conjunto de edificios que constituyen la 

Plaza de España, de Sevilla, por requerirlo asi su conservación desde el punto de vista artístico y ia con
veniencia de los servicios públicos en ella instalados, se ha instruido el oportuno expediente^ de habilita
ción de recursos, ante la falta de dotación adecuada en el presupuesto de gastos en vigor, con que satis
facer aquellas atenciones, en el que constan los informes favorables de los organismos competentes.

Y en su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de un millón veinticinco mil pesetas a ¡a Sec
ción primera de Obligaciones de los Departamentos ministeriales del presupuesto en vigor, «Presidencia 
del Gobierno», capitulo tercero «Gastos diveigos», artículo sexto «Obras de conservación», grupo adicional 
«Junta administradora de los edificios de la Plaza de España, de Sevilla», concepto único, con destino a
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satisfacer los gastos de reparación de los edificios integrantes de la citada Plaza y las atenciones de en
tretenimiento, conservación y otras de carácter genefal de los pasmos.

Artículo segundo.—El importe del mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma que de
termina el articulo cuarenta y uno de 3a vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacien
da Pública.

Asi lo dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo a diecinueve de septiembre de mil novecien- 
tos cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 1942 por la que se conceden al vigente presupuesto de 
gastos de la Sección primera de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Presidencia 

 del Gobierno», varios créditos extraordinarios, por un importe total de 19.933,33 pese
tas, con destino a sufragar los gastos de personal, material y de viaje que ocasione el funcio
namiento, durante los cuatro últimos meses del presente ejercicio, de la Delegación oficial 
del Estado en la Compañía Telefónica Nacional de España.

La importancia de la función a cargo dé ¡a Delegación oficial del Estadó en la Compañía Tele
fónica Nacional de España, encargada de velar del cumplimiento del convenio entre el Estado y dicha 
Compañía, aconseja el que disponga de personal idóneo y de material adecuado, así oomo de los fondos 
precisos para realizar ios -desplazamientos que su misión señale como indispensables; y no existiendo cré
ditos adecuados en el presupuesto de gastos en vigor con cargo a ios que puedan satisfacerse aquella^ 

f atenciones durante los cuatro últimos meses del año, es de todo punto necesaria la habilitación de recur
sos, para lo cual se ha instruido el oportuno expediente, en el que consta el favorable informe de los or
ganismos competentes.

Y en su virtud, previa deliberación' dei Consejo de Ministros,.

d i s p o n g o :
Artículo primero.—Se conceden cuatro créditos extraordinarios importantes en junto diecinueve mil 

novecientas treinta y táes pesetas con treinta y tres céntimos al presupuesto en vigor de la Sección pri
mera de Obligaciones de ios Departamentos ministeriales, «Presidencia del Gobierno»,.aplicados a sen* 
dos grupos adicionales que, con la denominación d*e «Delegación oficial del Estado en la Compañía Te
lefónica Nacional de España», se figurarán con la distribución siguiente: Al capítulo primero «Personal», 
artículo segundo «Otras remuneraciones», grupo adicional, dieciséis mil seiscientas pesetas, de las que 
quince mil se imputarán a un concepto primero «Gratificaciones», con el detalle de: «Un Secretario, a doce 
mil pesetas, cuatro mil; tres Asesores, a cinco mil, cinco mil; tres Mecanógrafos, a cinco mil, cinco mil;¡ 
y un Ordenanza, a tres mil, mil, y mil seiscientas, pesetas a un concepto segundo, «Horas extraordinarias», 
para las que devengue el personal afecto a la Delegación, a cuatro mil ochocientas pesetas anuales; al 
capitulo segundo «Material», artículo primero «De oficina, no inventariable», grupo adicional, concepto 
único, dos mil pesetas para los gastos de esta índole de la Delegación, a seis mil pesetas anuales; y al1 
capítulo tercero «Gastos diversos», artículo primero «De carácter general», grupo adicional, concepto úni
co, mil trescientas treinta y tres pesetas con treinta y tres céntimos, para los gastos de desplazamien
to del personal de la Delegación, a cuatro mil pesetas anuales.

Artículo segundo.—El importe de los mencionados créditos extraordinarios se cubrirá en la forma 
determinada por el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad dg la 
Hacienda Pública. -

Así io dispongo por ¡a presente Ley, dada en El Pardo a diecinueve de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y dos.

FRANCISCO  FRANCO
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L E Y  DE 19 DE SEP TIE M B R E DE 1942 por la que se concede al presupuesto de gastos en 
vigor de la Sección decimoséptima, «Obligaciones a extinguir de los Departamentos ministe
riales» , un crédito extraordinario de 7 .500  pesetas, con destino a satisfacer diferencias de ha
beres a un funcionario de la disuelta Sección Colonial del Ministerio de Estado.

R econ ocido el derecho, por sentencia del Tribunal Suprem o, que asiste a un funcionario de la di
suelta Sección  C olonia l del M inisterio de Estado a ocupar una plaza de Jefe de Adm inistración  de se
gunda clase en dicha Sección , y pendiente de abono la d iferencia  de haberes entre el sueldo a fecto  a esta 
categoría y la de Jefe de Adm inistración  de tercera que el m ism o ocupaba, por ei período de tiem po com 
prendido entre el diecinueve de abril de mil novecientos treinta y cuatro y el treinta de junio de mil n o
vecientos cuarenta y uno, por fa lta  de crédito adecuado en los respectivos presupuestos es preciso habilitar 
recursos con  carácter extraordinario, a fin de cancelar la m encionada obligación.

Se ha instruido para ello un expediente, en el que, reconocida la necesidad y urgencia de otorgar 
un crédito extraordinario, ha sido in form ado favorablem ente por cuantos O rganism os dispone la  legisla
ción  en vigor.

Y  en su virtud, previa deliberación  del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de siete m il quinientas pesetas a la Sección  
décim oséptim a del presupuesto en vigor, «O bligaciones a extinguir de los D epartam entos m inisteriales», c a 
pítulo prim ero «Personal», artícu lo  prim ero «Sueldos», grupo prim ero «Presidencia del G obierno», con cep 
to  sexto «D irección  G eneral de M arruecos y C olonias.— Personal de la disuelta Sección  Colonial del M inis
terio de Estado», nuevo su bcon cepto con destino a satisfacer la d iferencia de haberes de Jefe de Adm inis
tración  de tercera clase a Jefe de Adm inistración  de segunda, a don Eduardo Teijeiro Arias, por el período 
de tiem po com prendido entre el diecinueve de abril de mil novecientos treinta y cuatro a treinta de junio 
de mil novecientos cuarenta y uno.

Artículo segundo.— El im porte del m encionado crédito extraordinario se cubrirá en. la form a que de
term ina el artícu lo cuarenta y uno de la vigente Ley de Adm inistración  y Contabilidad de la H acien
da Pública.

Asi lo dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo a diecinueve de septiem bre de m il n ovecien 
tos cuarenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 19 DE SE P TIE M B R E  DE 1942 por la que se conceden varios créditos suplementarios 
y extraordinarios por un total importe de 9 4 .3 3 2 .0 0 0  pesetas y se modifica un concepto 
con aplicación al presupuesto extraordinario de gastos en vigor.

Insuficientes algunas disponibilidades de determ inados créditos del presupuesto extraordinario en 
vigor, para satisfacer obligaciones o servicios en ellos com prendidos; señalada tam bién la precisión de 
hacer efectivas otras atenciones de carácter extraordinario, que no tienen consign ación  adecuada para su 
ab on o ; y procedente ásim ísm o el m od ificar ]a expresión  de ciertos conceptos de la referida Ley económ ica, 
6e han  instruido los oportunos expedientes en los que constan cuantos in form es y acuerdos son indispen
sables para las a lteraciones señaladas.

Y en su  virtud, previá deliberación  del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O ;  .

Artículo primero.—Se conceden  a í vigente presupuesto extraordinario de gastos seis suplem entos de 
crédito por un total im porte .d e  setenta y seis m illones quinientas m il pesetas c o n 'la  siguiente d istribu 
c ión ; A la agrupación  tercera «M inisterio de la G obernación», siete m illones quinientas m il pesetas, de 
cuya suma corresponden cuatro m illones de pesetas al concepto prim ero, «Servicios generales del M in is
terio», «Para adquisición de terrenos, edificios y construcciones de éstos con  destino a nuevos G obiernos 
.civiles»; dos m illones quinientas m il'p eseta s al concepto séptim o, «D irección  General de Correos y T ele-
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comunicación», subconcepto primero, que en lo sucesivo quedará redactado asi: «Para construcción de 
edificios de Correos y Telégrafos, edificios complementarios de estos servicios; adquisición de solares Q 
fincas para su adaptación a aquellos fines; abono d« saldos de liquidación y presupuestos adicionales quei 
se aprueben»; y un millón de pesetas al concepto noveno, «Dirección General de Turismo», que en To su* 
cesivo se redactará como sigue: «Para obras de reparación, terminación y conservación de los parado
res, albergues y hosterías de la Dirección General de Turismo y para la adquisición de mobiliario y 
efectos de todas clases que sean necesarios para el funcionamiento de los mismos»; a la Sección novena, 
«Ministerio de Agricultura», nueve millones al concepto tercero, «Trabajos forestales», subconcepto pri- 
mero, «Para atender a los gastos que origine la ejecución de un plan extraordinario de trabajos fores
tales»; y a la Agrupación décima, «Ministerio de Educación Nacional», sesenta millones de pesetas, dd 
cuyo importe corresponden diez millones ai concepto primero «Para gastos de instalación y reposición; 
extraordinaria de mobiliario y material, obras de ampliación en edificios dependientes del Ministerio, 
campos de recreo y deportes, educación física y exposiciones»; y cincuenta millones al concepto segun
do «Para obras del plan nacional de cultura, adquisición, construcción, adaptación y reparaciones extra
ordinarias de edificios, con destino a todos los servicios dependientes del 'Ministerio de Educación! 
Nacional». f

Artículo segundo.—Aplicados también a dicho presupuesto se conceden cinco créditos extraordina
rios, importantes en junto diecisiete millones ochocientas treinta y dos mil pesetas, distribuidos en lai 
forma siguiente: A la agrupación tercera «Ministerio dé la Gobernación», once millones trescientas vein
tidós mil pesetas, de cuya suma afectan tres millones setenta y dos mil a un subconcepto nuevo de} 
concepto quinto «Dirección General de la Guardia Civil», con destino a la adquisición de subfusiles auto
máticos ametralladores calibre nueve milímetros largo y sus municiones, destinados a dotar al personal 
de la Guardia Civil, y seis millones de pesetas a otro subconcepto, también nuevo, del mismo concep
to para construcción y reparación de puestos rurales y de costas y fronteras de la Guardia Civil; do* 
millones de pesetas a un concepto adicional «Parque Móvil de Ministerios Civiles», subconcepto nuevo, 
para las obras del nuevo Parque Central de Ministerios Civiles, y en el mismo concepto adicional, otret 
subconcepto, también nuevo, doscientas cincuenta mil pesetas para pago del vestuario de obreros y con
ductores del Parque Móvil; y a la agrupación quinta, «Ministerio de Marina», seis millones quinientas 
diez mil pesetas a un concepto adicional con destino a la adquisición de material existente en la BasO 
Naval de Cartagena, según acuerdo del Consejo de Ministros de veintidós de julio último.

Artículo tercero.—En la Agrupación tercera del mismo Presupuesto extraordinario «Ministerio de la¡ 
Gobernación», concepto cuarto, «Dirección General de Sanidad», el subconcepto primero se entenderál 
redactado como sigue: «Para construcción, reconstrucción y ddmás obras que precisen los edificios don
de han de instalarse los Institutos Nacionales de Higiene y del Cáncer, respectivamente, sin que experi
mente alteración alguna su actual dotación de un millón de pesetas.

Artículo cuarto.—El importe a que ascienden los créditos suplementarios y extraordinarios que S'@ 
conceden por los artículos primero y segundo se cubrirá en lá forma determinada por el artículo cua
renta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo a diecinueve de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 19 DE SEPTIEM BRE DE 1942 por l a  que se concede al presupuesto de gastos en vigor  
de la Sección tercera de Obligaciones de los D epartam entos ministeriales, «Ministerio de la 
Gobernación», un suplemento de crédito de 70.080.000 pesetas, destinadas a satisfacer las 
atenciones propias del «Fondo de Protección benéfico social», correspondientes a los meses  
de junio, julio y agosto del presente año.

Otorgado por Ley de nueve de mayo del año en curso el crédito que se calculaba precisa para pro
veer al Fóndo de Protección benéfico social de los fondos indispensables para el cumplimiento de sus 
fines durante dicho mes y solicitada por el mismo la concesión de recursos para sus atenciones del tal* 
znestre siguiente, se ha instruido un expediente, en ej que, previos los asesor amientes dispuestos por 1 |
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legislación en vigor, ha recaído acuerdo de concesión del suplemento necesario para el pago de dichas 
atenciones, declaradas obligación dei Estado por Ley de cinco de noviembre de mil novecientos cuarenta,

Y  en su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se concede un suplemento de crédito de setenta millones ochenta mil pesetas a* 

presupuesto de gastos en vigor de la Sección tercera de Obligaciones de los Departamentos m inisteria
les «Ministerio de la Gobernación», capitulo tercero «Gastos diversos», artículo cuarto «Auxilios, subven
ciones y subsidios», grupo adicional «Al Fondo de Protección benéfico social para los fines de auxilio, 
beneficencia y subsidio, al mismo encomendados por Decreto de quince de diciembre de mil novecientos 
cuarenta, de conformidad con la Ley de cinco de noviembre anterior».

Artículo segundo.— El importe del mencionado suplemento de crédito se cubrirá en la ‘-forma deter
minada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública.  

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo a diecinueve de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 1942 por la que se modifica el concepto que en el presupuesto 
e n vigor de la Sección tercera de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, ' M inisterio 

de la Gobernación' , figura destinado a combatir la aparición de epidemias de carácter 
anormal o pestilencial, en el sentido de incluir en él los gastos que ocasionen otras  

enfermedades endémicas y las subvenciones a Corporaciones publicas u Organismos oficiales que 
colaboren con el Estado en la lucha antiepidémica.

La conveniencia de que el Estado preste su ayuda económica a las Corporaciones públicas y Orga
nismos oficiales que mediante la construcción o adquisición de instalaciones adecuadas colaboran con 
él en la lucha contra las enfermedades infecto contagiosas, y la precisión de combatir aquellas otras 
que como el venéreo, la sífilis y el paludismo alcanzan alguna virulencia en determinadas provincias, 
impone la necesidad de realizar gastos cuyo importe puede ser cubierto sin la habilitación de nuevos 
recursos, modificando adecuadamente la expresión del concepto presupuesto destinado a sufragar las 
atenciones que origine ¡a aparición de epidemias de carácter anormal o pestilencial, sin que ello signi
fique merma alguna de las disponibilidades afectas a combatir el tifus exantemático, ya que am inora
do considerablemente este mal, es posible aplicar parte dé ellas a las mencionadas enfermedades que 
ahora reclaman una atención preferente.

Y  en su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— La actual expresión del crédito de diez millones cien m il pesetas' que figura en el 
concepto quinto, subconcepto sexto del presupuesto en vigor de la Sección tercera de Obligaciones dé 
los Departamentos ministeriales, «Ministerio de la Gobernación», capítulo tercero «Gastos diversos», ar
tículo cuarto- «Auxilios, subvenciones y subsidios», grupo tercero «Dirección General de Sanidad», queda 
sustituida por la siguiente: «Para toda clase de gastos ocasionados por la aparición de epidemias de ca
rácter anormal o pestilencial o por endemias que po: su crecimiento y extraordinaria exacerbación y 
difusión ófrezcan un peligro inusitado, y para subvención a Diputaciones, Ayuntamientos y otros O rga
nismos oficiales, hasta el treinta por ciento del importe de las instalaciones técnico sanitarias que para 
combatir las enfermedades infecto contagiosas realicen, sin que dichas subvenciones puedan exceder de 
dos millones. ; 

Asi 10 dispongo por la  presente Ley, dada en El Pardo a diecinueve de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
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L E Y  DE 19 DE SEP TIE M B R E DE 1942 por la que se modifica el concepto que en el presupues
to d e  gastos en vigor de la Sección tercera de obligaciones de los Departamentos ministeria
les, " Ministerio de la Gobernación" , figura destinado a la adquisición de casas para Correos 
y Telégrafos.

La actual expresión del concepto que en el presupuesto en vigor de la Sección tercera figura desti
nado a la construcción de casas para Correos y Telégrafos, no permite por su concreción efectuar ad
quisiciones de edificios y solares con igual finalidad, ni para la instalación de servicios complementarlos 
de aquéllos.

Con ei fin de obviar estas dificultades se fia instruido un expediente en el que constan los informes 
favorables a la rectificación del concepto sin alteración de la cifra asignada ai respectivo crédito' pre
supuesto.

Y en su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo único.—Se modifica la actual expresión deí crédito de tres milloneóme pesetas que figura 

en la Sección tercera del presupuesto en vigor de Obligaciones de los Departamentos Ministeriales, «Mi
nisterio de la Gobernación», capítulo'tercero «Gastos diversos», artículo sexto «Obras de conservación», 
grupo séptimo «Jefatura Principal de Correos» que quedará redactado como sigue: «Para continuar du
rante el afi° novecientos cuarenta y dos el plan de construcción de casas de Correos y Telégrafos; 
construcción de edificios complementarios para estos servicios; adquisición dé fincas para su adaptación 
a aquéllas y, caso preciso, compra de solares a dicfics fines; prosecución de las obras de ampliación qgl 
Palacio de Comunicaciones - de Madrid; adaptación del edificio cedido al Estado por la Junta Municipal 
de Mielilla, en el año mil novecientos veintisiete; abono de saldos de liquidación y presupuestos adicio
nales de obras que apruebe la Junta de Construcciones». ’

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en El P,ardo a diecinueve de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 19 DE S E P TIE M B R E  DE 1942 por la que se conceden al presupuesto de gastos en vigor 
de la Sección tercera de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, " Ministerio de la 
Gobernación" , varios créditos suplementarios y extraordinarios, importantes en ju n to  pese
tas 4 9 1 .2 9 7 ,2 5 , para servicios dependientes de la Dirección General de Turismo, y se m o
difica la expresión de determinados conceptos afectos también a aquel Centro directivo.

Expuesta por la Dirección General de Turismo la imposibilidad de atender con los remanentes de 
crédito de que dispone actualmente determinados servicios derivados principalmente del sostenimiento, 
administración, instalación y otros gastos que ocasionan los paradores, albergues y demás establecimien
tos de ella dependientes; así como la necesidad de satisfacer otras obligaciones pendientes de pago de 
ejercicios ya cerrados y la conveniencia de dar nueva redacción al concepto destinado a adquisiciones, 
fie modo que pueda recoger las atenciones genuínas de él, pero qué por su actual expresión no tienen 
cabida; se fia instruido un expediente en el que constan cuantos informes y acuerdos exigen las dispo
siciones vigentes, favorables a la autorización de lo6 recursos suplementarios y extraordinarios estima
dos como indispensables y a la alteración del referido texto.

Y en su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
/ '

Artículo primero.—Se conceden varios suplementos de crédito por un total importe de cuatrocientas 
setenta mil setecientas veintiuna pesetas con treinta y tres céntimos al presupuesto de gastos en vigor 
de la Sección tercera, Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de la Gobernación», 
con arreglo ai siguiente detalle: Al capítulo primero «Personal/, artículo segundo «Otras remuneraciones», 
grupo decimoquinto «Dirección General de Turismo», concepto segundo «Gratificaciones», . cuarenta y 
cuatro mil ochocientas treinta y tres pesetas con treinta y tres céntimos, que se distribuyen asi: A la 
partida séptima, dos mil ochenta y tres pesetas con treinta y tres céntimos, que adquiere la siguiente



P á g i n a  7 7 3 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 o c t u b r e  1 9 4 2

expresión: «A tres funcionarios del Ministerio de Hacienda, para la revisión de las cuentas de explotación 
de paradores, albergues y otros establecimientos»; a la partida octava, treinta y cuatro mil. pesetas 
«Para indemnizaciones que acuerde el Director general por trabajos extraordinarios y doble jornada, et
cétera; y a l a  partida novena ocho mil setecientas cincuenta pesetas, que en le sucesivo tendrá la si-  
guiante expresión: «Indemnizaciones al personal procedente de servicios dependientes o intervenidos de 
otros M inisterios»; ai mismo capítulo primero, articulo cuarto «Jornales», grupo octavo «Dirección Ge
neral de Turismo», concepto único, ocho mil doscientas ochehta y ocho pesetas, de cuya suma mil dos
cientas cincuenta se fijan a la partida primera «Para limpieza dc los locales de la Dirección General»; 
¡y siete m il treinta y ocho a la partida segunda «Para ordenanzas, mozos de almacén y personal de guar
dería de los edificios o servicios dependientes de esta Dirección General; al capítulo segundo «Material», 
artículo segundo «De oficinas, Inventariadle», grupo décimotercero «Dirección General de Turismo», con
cepto único, setenta y siete m il seiscientas a la partida primera «De oficinas centrales»; al capitulo ter
cero «Gastos diversos», artículo primero «De carácter general», grupo décimotercero «Dirección General 
de Turismo», concepto único, doscientas cuarenta m il pesetas, de las que corresponden diez m il a la par
tida primera «Gastos de viaje» y doscientas treinta mil a la partida «Para sostenim iento de los alber
gues, paradores y hosterías de esta Dirección Genérai, cuyas cuentas de explotación resulten con déficit»; 
y al mismo capítulo tercero, artículo cuarto «Auxilios, subvenciones y subsidios», grupo noveno «Direc
ción General de Turismo», concepto único, cien mil pesetas a la partida décima «A particulares, socie
dades y entidades de todas clases, con fines dc cooperación y atracción turística».

Artículo segundo.—Con im putación a la misma Sección tercera del presupuesto ordinario de gastos 
se conceden tres créditos extraordinarios por un total importe de veinte mil quinientas setenta y cinco 
pesetas con noventa y dos céntimos, con arreglo al siguiente detalle: Al capitulo segundo «Material», ar
tículo tercero «Impresos, encuadernaciones y publicaciones», grupo adicional «Dirección General de Tu
rismo», concepto único, destinado a la adquisición de libros, documentos, impresos, encuadernaciones 
yb publicaciones en general, siete m il quinientas pesetas; al mismo capítulo segundo, artículo cuar
to «Alquileres», grupo décimo «Dirección General de Turismo», concepto adicional, para sa tis
facer el alquiler de la Agencia de Gibraltar, por el período de tiempo comprendido entre mayo de 
mil novecientos cuarenta y diciembre de m il novecientos cuarenta y uno, cinto m il cuatrocientas ochen
ta , y ocho pesetas con setenta y dos céntim os; y al capítulo tercero «Gastos diversos», artículo primero 
«De carácter general», grupo décimotercero «Dirección Genéral de Turismo», concepto adicional desti
nado al abono de las obligaciones contraídas por la Oficina de la Dirección, en Barcelona, durante el 
primer semestre de mil novecientos cuarenta, siete mil quinientas ochenta y siete pesetas con veinte 
céntim os. ' • ,

Artículo tercero.—También en el presupuesto en  vigor de la Sección tercera se modificará ia expre
sión del crédito que figura en el capítulo tercero «Gastos diversos», artículo quinto «Adquisiciones y cons
trucciones ordinarias», grupo noveno «Dirección General de Turismo», concepto único, que se entende
rá redactado para lo sucesivo en la forma siguiente: «Para adquisiciones y obras de tydas clases en ios 
edificios, paradores, albergues y oficinas de inform ación de la Dirección General y pará construcción de 
nuevos establecim ientos hoteleros».

Artículo cuarto.—El importe a que ascienden los créditos suplementarios y extraordinarios que se 
conceden por los artículos primero y segundo se cubrirá en la forma determinada por el artículo cuaren
ta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en E.' Pardo a diecinueve de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 19 DE SEPTIEM BR E DE 1942 por la que se concede al presupuesto de gastos en vigor 
de la Sección, tercera de Obligaciones de los D epartam entos ministeriales, "M inisterio de la 
G obernación", un crédito extraordinario de 180 .000  pesetas, destinado a satisfacer un soco
rro en mano a los individuos desplazados de su residencia por orden gubernativa.
La difícil situación económica en que se encuentran la mayor parte ae los individuos obligados a 

abandonar su residencia habitual, en cumplimiento de órdenes gubernativas, hace indispensable la conce-
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fíión de un auxilio pecuniario que pueda servirles p a ra  subvenir a las más perentorias necesidades, exclu
sión hecha  de su a limentación que está a cargo de Auxilio Social, y hab ida  cuen ta  de que en el, p resu- 
puesto ae gastos en vigor no .figura crédito adecuado donde aplicar el importe a que asciende aquel so
corro, se ha instruido el oportuno expediente de hab il i tac ión  de recursos, en el que cons tan  los informes 
pertinentes.

Y ,gn su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un crédito ex trao rd inar io  de ciento ochenta  mil pesetas a la Sección 
te rcera  del presupuesto ,en vigor de Obligaciones de los D epartam entos  Ministeriales, «Ministerio de la 
Gobernación», capitulo tercero «Gastos diversos», art ículo  cuarto  «Auxilios, subvenciones y subsidios», 
grupo quinto «Dirección General  de Segundad», concepto nuevo, destinado a satisfacer un socorro en 
m ano  a razón de tres  pesetas diarias a ios individuos desplazados gubernativam ente  de su residencia, p re 
via aprobación del Ministerio.

Artículo segundo.—El importe  del mencionado crédito extraordinario  se cubrirá en la form a deter
m in ad a  por el artículo cuaren ta  y uno de la vigente Ley de Administración  y Contabilidad de la H a 
cienda Pública.

Así lo dispongo por  la presen te  Ley, dada en (El Pardo a diecinueve de septiembre de m il nove
cientos cuaren ta  y dos.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 1942 por la que se concede al presupuesto de gastos en vigor 
de la Sección tercera de Obligaciones de los «Departamentos ministeriales, ((Ministerio de la 
Gobernación», un crédito extraordinario de 125.000 pesetas, destinado a satisfacer los gas
tos derivados de la celebración del X Certamen Nacional del Ahorro.
La celebración en Granada, durante el mes de marzo último, del X Certamen Nacional del 

Ahorro, autorizado por Orden del Ministerio de la Gobernación de dos de enero anterior, ha representado 
gastos que resulta preciso liquidar en defensa del prestigio del Tesoro y en atención a los incalculables 
beneficios que estos actos representan para la educación social del País y para ios propios intereses 
dél Tesoro.

Es por otra parte sumamente conveniente continuar la labor hace largo tiempo/ iniciada de propa
gar las virtudes del ahorro, utilizando al efecto los poderosos medios de difusión que la cinematografía 
y la publicidad representan.

Y como para el pago de los gastos que unos y otros medios de propaganda ocasionan no existen 
recursos adecuados en el Presupuesto en vigor, se ha instruido un expediente de concesión de crédito 
extraordinario, ien el que han recaído cuantos informes y acuerdos favorables exige su otorgamiento. *

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se convalida a todos los efectos, otorgándole fuefza legal, la Orden del Ministe
rio de la Gobernación de dos de enero. último, que dispuso la celebración en Granada del X Certa
men Nacional dei Ahorro.

Artículo segundo.—Se concede un crédito extraordinario de ciento veinticinco mil pesetas al Presupues
to de gastos en vigor de la Sección tercera de Obligaciones de ios Departamentos Ministeriales, «Ministerio de 
la Gobernación», capítulo tercero «Gastos diversos», articulo primero «De carácter general», grupo octa
vo «Dirección General de Correos y Telecomunicación», aplicado a un concepto adicional destinado a sa
tisfacer los gastos producidos con motivo de la celebración del X Certamen Nacional del Ahorro 
en Granada y los de realización de una película e impresión de carteles murales de propaganda de los 
servicios de la Caja Postal.

Artículo tercero.—El importe del referido crédito extraordinario se cubrirá en la forma determina*
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da por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en (El Pardo a diecinueve de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

  LEY DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 1942 por la que se concede al presupuesto de gastos en vigor 
de la Sección tercera de obligaciones generales del Estado, «Deuda pública», un crédito ex
traordinario de 143.750 pesetas con destino a satisfacer la amortización del mes de diciem
bre de 1932 de las obligaciones del Patronato Nacional del Turismo.
Pendiente de pago la suma de ciento cuarenta y tres mil setecientas cincuenta pesetas a que as

ciende la amortización practicada por sorteo en el (mes de diciembre de mil novecientos treinta y dos 
de las obligaciones del Patronato Nacional del Turismo, se impone la necesidad de liquidar aquei débito 
satisfaciendo su importe a los tenedores de los títulos cancelados, que no fueron hechos efectivos a su 
debido tiempo por insuficiencia de la consignación en el presupuesto entonces vigente.

Instruido para ello un expediente de habilitación de recursos extraordinarios, ha sido inform ado 
favorablemente por los distintos Organismos a quienes compete, reconociendo la legitimidad de la con 
cesión, así com o su necesidad y urgencia.

Y en su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de ciento cuarenta y tres mil setecientas 

cincuenta pesetas a la Sección tercera del presupuesto en vigor de Obligaciones generales del Estado, 
•«Deuda pública», parte tercera de «Deudas especiales», capítulo tercero «Gastos diversos», artículo déci
m o «Amortización», nuevo grupo «Obligaciones del Patronato Nacional del Turismo», que tendrá un 
concepto destinado a satisfacer el im porte de la amortización de dichas obligaciones correspondientes al 
mes dé diciembre de mil novecientos treinta y dos, que quedó pendiente de pago por falta de dotación 
en los presupuestos entonces en vigor.

Artículo segundo.—El im porte del mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la form a deter
minada por <ei artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en él Pardo a diecinueve de septiembre de m il nove
cientos cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 1942 por la que se conceden varios créditos extraordinarios 
al presupuesto en vigor de Obligaciones de los Departamentos ministeriales en sus Secciones 
cuarta, «Ministerio del Ejército», y décimosexta, «Acción de España en Marruecos», impor
tantes en junto 60.843.627,94 pesetas, con destino a satisfacer diferentes obligaciones del Ejér
cito causadas en la Península y en Marruecos durante 1941.
Finalizada la vigencia del presupuesto de gastos para mil novecientos cuarenta y uno, han queda

do pendientes de abono determinadas atenciones del Ministerio del Ejército, causadas en La Península y 
en Marruecos por servicios prestados durante aquel ejercicio, en su mayor parte transportes efectuados 
por las Compañías de Ferrocarriles y suministro de combustibles y repuestos de automóviles, que res
ponden a obligaciones que se encuentran en condiciones favorables de cancelación y, por lo tanto, de 
pago ineludible.

Se ha instruido a tai fin un expediente, en el que, reconocida xa necesidad y urgencia de arbitrar 
los recursos extraordinarios precisos, han mostrado también su conform idad los organismos competentes. 

Y en su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se conceden seis créditos extraordinarios, por un total importe de cincuenta y

i i
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siete m illones ciento cu aren ta  y seis m il qu in ien tas veintiséis pesetas con o ch en ta  y nueve céntim os, a  la 
Sección c u a rta  de O bligaciones de los D epartam en tos m in isteria les del p resupuesto  en  vigor, «M inisterio 
del Ejército», cuya sum a se d is trib u irá  en la  fo rm a siguiente:. Al capítulo prim ero  «Personal», artícu lo  
tercero  «Asistencias y dietas», grupo único «Por dietas, pluses a  quien no correspondan  d ie tas y asis
tencias a  todo el personal que se ]e ha  reconocido», seis m illones tresc ien tas  noventa  y nueve m il sete
cien tas och en ta  y nueve pesetas con tre in ta  y cuatro  céntim os, a un  concepto adicional destinado  a  
tisfacer devengos de esta  índole correspondientes a  m il novecientos cu a ren ta  y uno; al cap ítulo  tercero, 
«Gastos diversos», artículo  prim ero  «De c a rá c te r  general», grupo segundo «Fon^o de M aterial», c incuen 
ta  y dos m il novecientas sesen ta  y nueve pesetas con cu a ren ta  y sie te  céntim os, a un  concepto tam b ién  
ad icional p a ra  abono de obligaciones causadas d u ra n te  m il novecientos cu a ren ta  y uno; al m ism o cap í
tulo, artícu lo  segundo «Subsistencias, hosp italidades, transpo rtes , acu arte lam ien to  y vestuario», grupo 
tercero  «Servicio de transportes» , a u n  nuevo concepto vein ticuatro  m illones novecientas u n  m il tre s 
c ien tas  veinticinco pesetas con sesen ta  y un  céntim os, p a ra  sa tisface r a las C om pañías de Ferrocarriles  
los saldos a  su  favor por servicios realizados aj E jército  en el año  mil novecientos cu aren ta  y uno; ta m 
bién a l capítulo  tercero, artícu lo  quinto «Adquisiciones y construcciones ordinarias», grupo tercero. «Com
bustibles p a ra  autom óviles y repuestos», concepto adicional, veinticinco m illones se tec ien tas  trece  m il tre s
cien tas c u a re n ta  y nueve pesetas s e te n ta  y cinco céntim os, d estin ad as al abono de los sum in istros efec
tuados d u ra n te  el pasado  ejercicio de m il novecientos c u a re n ta  y uno y pend ien tes de pago; a los m ism os 
capítulo  y articulo, grupo cuarto  «Servicio de c ría  caballar y rem onta», concepto adicional, cu a tro  m il 
ciento seis pesetas con tre s  céntim os, p a ra  abono de las atenciones sin  sa tisfacer p roducidas en  m il n o 
vecientos cu a ren ta  y uno por estos servicios, y tam b ién  con igual aplicación de  cap ítu lo  y articu lo , g ru 
po quinto  «Servicios de Farm acia» , nuevo concepto, se te n ta  y cu a tro  m il novecientas o ch en ta  y seis pe
setas con sesen ta  y nueve céntim os, destinado  a sa tis fac e r los sum in istros de e s ta  Indole efectuados en 
mil novecientos c u a re n ta  y uno, p end ien tes de pago.

Artículo segundo.—Con im putación  a  la  Sección décim osexta, «Acción de E spaña  en M arruecos.—Mi
nisterio  del Ejército», del m ism o p resupuesto  en vigor de O bligaciones de los D ep artam en to s m in is te ria 
les, se conceden dos créditos ex trao rd inario s, por u n  to ta l im porte  de tres  m illones seisc ien tas n o ven ta  y 
siete m il ciento  una pesetas con cinco céntim os, que se d istribuyen  así: Al cap ítu lo  tercero , «G astos d iv er
sos», artícu lo  prim ero  «De ca rá c te r general», grupo segundo «Fondo de M aterial», se te n ta  y siete m il 
qu in ien tas o ch en ta  y u n a  pesetas se ten ta  y sie te  céntim os, a un  nuevo concepto, destinado  a sa tisfacer 
las obligaciones pend ien tes de pago correspondien tes a  m il novecientos c u a re n ta  y uno, y a l m ism o ca
pítulo tercero, artícu lo  qu in to  «Adquisiciones y construcciones ord inarias» , grupo tercero  «Combustibles 
para  autom óviles y repuestos», concepto tam b ién  adicional, tre s  m illones seisc ien tas diecinueve m il qui
n ien tas  diecinueve pesetas con veintiocho céntim os, p a ra  sa tisface r los sum in istros pend ien tes de abono 
del año  m il novecientos c u a re n ta  y uno.

Artículo tercero .—El im porte de los an ted ichos créditos ex traord inarios se cu b rirá  en  la  fo rm a que 
de term ina  el artícu lo  c u a ren ta  y uno de ia  vigente Ley de A dm inistración  y C ontab ilidad  de la H acien
da Pública.

Así lo dispongo por la  p resen te  Ley, d ad a  en El P ardo  a d iecinueve de sep tiem bre de m il novecien
tos c u a re n ta  y dos.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 1942 por la que se conceden varios créditos extraordinarios 
por un total importe de 27.141.831 pesetas, con aplicación a la Sección cuarta de Obliga
ciones de los Departamentos ministeriales del presupuesto de gastos en vigor, <<Ministerio del 
Ejército», para atender el mayor gasto que durante el segundo semestre se origine en los ser
vicios de subsistencias y alimentación de ganado.
D em ostrada por ei M inisterio  del E jército  la  im posibilidad de a te n d e r h a s ta  fin  del ac tu a l ejercicio 

los gastos de sum in istro  de pan , adquisición de com bustible y alim en tación  del ganado con los créditos 
de que dispone en el p resupuesto  en vigor, debido a la  elevación au to rizada  en los precios unitarios de
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la harina, leña y cebada, se ha instruido un expediente para suplementar las dotaciones correspondientes 
 de aquellos conceptos en las cifras calculadas como necesarias, expediente en el que se han recogido 

cuantos informes señala como preceptivos ia legislación en vigor.
Y en su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—fíe conceden dos créditos extraordinarios a la Sección cuarta de Obligaciones de 

• los Departamentos Ministeriales, «Ministerio del Ejército, del presupuesto de gastos en vigor, por un 
total importe de veintisiete millones ciento cuarenta y un mil ochocientas treinta y una pesetas, con apli
cación al capítulo tercero «Gastos diversos», distribuidos en la forma siguiente: Al artículo segundo
«Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartelamiento y vestuario», grupo primero «Servicio de 
subsistencias», concepto adicional, quince millones ochocientas noventa y un mil ochocientas treinta y una 
pesetas, para atender durante el segundo semestre de mil novecientos cuarenta y dos el mayor gasto que 
supone el aumento autorizado en el precio de la harina, y de la leña, y al artículo tercero «Alimentación 
de ganado», grupo único «Servicios generales.—Intendencia», once millones doscientas cincuenta mil pe
setas, a un nuevo concepto, destinado a sufragar durante el segundo semestre de mil novecientos cuaren-
jta y dos el mayor precio de la cebada.

/Artículo segundo.—El importe de los mencionados créditos extraordinarios se cubrirá en la forma 
determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública.

Asi lo dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo a diecinueve de septiembre de mil novecien
tos -cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 1942 por la que se conceden al vigente presupuesto ordinario 
de gastos de la Sección decimosexta de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, 
«Acción de España en Marruecos. —  Ministerio del Ejército», dos suplementos de crédito 
importantes en junto 200.000 pesetas, y al extraordinario en vigor de la Agrupación cuar
ta, «Ministerio del Ejército», dos créditos extraordinarios por un total de 18.000.000 de pe
setas, destinados unos y otros a la adquisición por dicho Departamento de material sanitario 
y medicamentos.

Las circunstancias actuales del mercado han ocasionado una elevación notable en ios precios del 
material sanitario y medicamentos, que es aún de más consideración en las adquisiciones que se efectúan 
fuera de nuestra Patria. Este encarecimiento ha determinado el que se agoten prematuramente las su
mas que el presupuesto en vigor asigna para tales atenciones del Ministerio del Ejército. >

A fin de remediar esta insuficiencia crediticia se ha instruido un expediente, en el que demostrada 
la necesidad y urgencia de acrecenta^ los conceptos respectivos del presupuesto ordinario, así como la 
precisión de habilitar nuevos recursos para sufragar otras adquisiciones que por su carácter han de ser 
aplicadas al extraordinario, ha sido informado, favorablemente por cuantos organismos señala al efecto 
la legislación en vigor.

Y en su virtud, previa deliberación deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se conceden dos suplementos de crédito, por un.total importe de doscientas mil pe

setas, al presupuesto ordinario de gastos en vigor de la Sección décimosexta de Obligaciones de los De
partamentos ministeriales, «Acción de España en Marruecos.—Ministerio del Ejército», con arreglo á la 
siguiente distribución: Ai capítulo tercero «Gastos diversos», artículo primero «De carácter general», 
grupo cuarto «Varios», concepto quinto «Para los gastos de sanidad militar en el servicio de desinfec
ción», cien mil pesetas; y al mismo capítulo, artículo quinto «Adquisiciones y construcciones ordinarias», 
grupo primero' «Material de Cuerpos Armados y Servicios», concepto único «Para la adquisición y entre
tenimiento de material propio de todos los Cuerpos y Servicios del Ejército», cien mil pesetas.
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Artículo segundo»—Con imputación a la Agrupación cuarta del presupuesto extraordinario de gastos 
vigente, «Ministerio del Ejército», se conceden dos créditos extraordinarios, importantes en junto dieci
ocho millones de pesetas, de 1 cuyo importe sé asignan tres millones a un concepto nuevo para servicios de 
Sanidad y Farmacia y quince millones a otro concepto con igual carácter, destinado a la adquisición de 
medicamentos.

Artículo tercero.—El importe de los mencionados créditos suplementarios y extraordinarios se cu
brirá en la forma determinada por el artículo cuarenta y uno de ia vigente Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo a diecinueve de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 1942 por la que se concede al presupuesto de gastos en vigor 
de la Sección quinta de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, ((Ministerio de Ma
rina», un suplemento de crédito de 6.000.000 de pesetas con destino a carenas y reparaciones 
de buques y edificios.
Expuesta por el Ministerio de Marina la imposibilidad de continuar las obras de reparación de bu

ques y edificios dependientes de la Armada, por no sér bastante el remanente que presenta el crédito 
que en el presupuesto ordinario en vigor figura destinado a sufragar estas obligaciones, se ha instruido 
un expediente en el que, demostrada la necesidad y urgencia de la concesión de recursos suplementarios, 
ha sido informada favorablemente por ios distintos Organismos que han intervenido en el mismo.

Y en su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
* Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de seis millones de pesetas al presupuesto 
de gastos en vigor de la Sección quinta de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio 
de Marina», capítulo tercero «Gastos diversos», articulo séptimo «Obras de reparación», grupo único «Ca
renas y reparaciones», concepto único «Para adquisición de material para carenas y reparaciones de bu
ques, obras en edificios y diques, adquisición de elementos dé trabajo, gastos generales de producción y 
elaboración, gastos de transporte de este material y derechos de Aduanas».

Artículo segundo.—El importe del mencionado suplemento de crédito se cubrirá en la forma deter
minada en el artículo cuarenta y uno de la vigénte Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada c¡n El Pardo a diecinueve de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 1942 por la que se eonoede al presupuesto de gastos en vigor 
de la Sección séptima de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de 
Justicia», un crédito suplementario de 70.000 pesetas para la obra del Patronato de Reden
ción de Penas por el Trabajo.
Comprendiendo la humanitaria labor del Patronato de Redención de Penas por el Trabajo la edu

cación moral y material de ios hijos de los reclusos, es insuficiente la dotación actual de que dispone .en 
el presupuesto en vigor, por el mayor volumen adquirido por aquellas atenciones. Y eh su consecuencia,, 
se ha instruido un expediente, en el que demostrad a* la precisión de supl ementar el crédito actual, ha 
sido favorablemente informado por los organismos llamados a ello por la legislación en vigor.

Y en su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de setenta mil pesetas al presupuesto de 

gastos en vigor de U Sección séptima de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio
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de Justicia», capitulo tercero «Gastos diversos», artículo cuarto «Auxilios, subvenciones y subsidios», 
grupo segundo «Prisiones», concepto segundo «Para subvencionar al Patronato Central de Redención 
de Penas por el Trabajo».

'  Artículo segundo.—El importe del mencionado crédito suplementario se cubrirá en la forma que de
term ina el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública.

Asi lo dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo a diecinueve de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

L E Y  D E 19 DE SEPTIEM BR E DE 1942 por la que se conceden al presupuesto de gastos en vigor 
de Obligaciones de los Departam entos m inisteriales, en sus Secciones 14.ª  «Gastos de las 
Contribuciones y Rentas Públicas», y 15.a, «Participación de Corporaciones y particulares 
en ingresos del Estado», varios suplem entos de crédito por un total im porte de 6 1 .3 7 5 .8 38  
pesetas, con destino a satisfacer diversas atenciones del servicio de Loterías.
Modificados considerablemente los proyectos de sorteos de la Lotería Nacional que sirvieron de base 

para la fijación de recursos y gastos de la Renta consignados en el presupuesto en vigor, porque la cre
ciente demanda de billetes que venía produciéndose ha aconsejado el aumento del número de series de 
todos los sorteos y, aun dentro de cada una de ellas, del número de aquéllos, se ha originado el correla
tivo incremento en los gastos destinados al pago de ganancias a los jugadores, a comisiones de los Ad
ministradores e incluso a gastos de envío de billetes y jornales de operarios mecánicos, que imponen la 
suplementación de los créditos a ellos destinados para  que no sufra retraso su liquidación ni perjuicio 
con ello el crédito del Tesoro.

En el expediente al efecto instruido han  quedado justificadas la cuantía de los nuevos recursos ne
cesarios y la urgencia de su concesión. $

Y en su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se conceden al presupuesto en vigor de Obligaciones de los Departam entos m i
nisteriales varios suplementos de crédito por un im porte to tal de sesenta y un millones trescientas se
ten ta  y cinco mil ochocientas tre in ta  y ocho pesetas, con la siguiente distribución: A la Sección décimo- 
cuarta , «Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas», dos millones ochocientas ochenta y siete mil 
novecientas setenta y dos pesetas, distribuidas como sigue: Al capítulo primero «Personal», artículo cuar
to «Jornales», grupo tercero «Dirección General del Timbre y Monopolios.—Sección de Loterías», concep
to  segundo «Para jornales extraordinarios que las necesidades del servicio requieran», noventa y cinco 
mil cuatrocientas setenta y dos pesetas; al capítulo segundo «Material», artículo primero «De oficina, 
no inventariable», grupo ’ segundo «Dirección General del Timbre y Monopolios.—Sección de Loterías», 
concepto único «Para fluido eléctrico, para alum brado y fuerza motriz, cartones, cuerdas, etc.», dieciséis 
m il quinientas pesetas,,y al capítulo tercero «Gastos diversos», artículo primero «De carácter general», 
grupo sexto «Dirección General del Timbre y Monopolios.—Sección de Loterías», concepto tercero «Co
misiones a los Administradores de Loterías para todos los que desempeñen el cargo durante la vigencia 
de este presupuesto, etc.», dos millones setecientas seten ta y seis mil, y a la Sección décimoquinta «Par
ticipación de Corporaciones y particulares en ingresos del Estado», cincuenta y ocho millones cuatrocien
ta s  ochenta y siete mil ochocientas sesenta y seis pesetas, con aplicación al capitulo tercero «Gastos 
diversos», artículo décimotercero «De otras entidades y particulares», grupo tercero «Loterías», concepto 
único «Por las ganancias que.haya que pagar a los^jugadores, etcétera».

Articulo segundo.—El importe de los mencionados suplementos de crédito se cubrirá en la forma 
determ inada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo a diecinueve de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.

♦FRANCISCO FRANCO
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L E Y  DE 19 DE S E PT IE M B R E  DE 1942 por la que se conceden al presupuesto en vigor de la 
Sección tercera, parte primera, de Obligaciones generales del Estado, «Deuda Publica», tres 
créditos extraordinarios importantes en junto 9.415.000 pesetas, con destino a satisfacer los 
intereses, comisión al Banco de España y demás gastos inherentes a la emisión de Deuda 
amortizable 4 por 100, autorizada por Ley de 13 de marzo de 1942.

Negociadas seiscientos millones de pesetas de la Deuda amortízatele cuatro por ciento, cuya emisión
íué autorizada por Ley de trece de marzo último, se hace preciso arbitrar los recursos necesarios para
hacer frente al vencimiento del cupón de quince de noviembre próximo, satisfacer al Banco de España 
ia comisión correspondiente y abonar los gastos de material, corretaje, negociación y demás inherente» 
a esta clase de operaciones.

Y  en su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros, .

D I S P O N G O :

Artículo primero.—-Se conceden tres créditos extraordinarios por-un total importe de nueve millones
cuatrocientas quince mil pesetas, a la Sección tercera del vigente presupuesto de gastos de Obligaciones 
generales del Estado ''Deuda Pública», parte primera «Deuda del Estado», capitulo tercero «Gastos diver
sos*, con la siguiente distribución: Al artículo noveno «Intereses», grupo adicional «Deuda amortízatele 
al cuatro por ciento, emisión de mil novecientos cuarenta y dos», concepto único, para satisfacer los in
tereses del capital negociado correspondientes al vencimiento de quince de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y dos, seis millones de pesetas; al articulo undécimo «Otros gastos», grupo primero «Comisión 
al Banco de España por pago de intereses de las Delicias del Estado», concepto adicional, quince mil pe
setas, para hacer efectiva ia comisión de veinticinco céntimos por cien pesetas al Banco de España, por 
•r-1 servicio de pago de intereses de la Deuda amortiznblc al cuatro por ciento, emisión de mil novecien
tos cuarenta y dos; y al mismo capítulo undécimo, grupo adicional, tres millones cuatrocientas mil pese
tas, destinadas a satisfacer los gastos de material, corretaje, negociación, remesas de fondos, publicidad
y otros de la Deuda amortízatele al cuatro por ciento, emisión de mil novecientos cuarenta y dos.

Artículo segundo.—El importe de los antedichos créditos extraordinarios se cubrirá en la forma de
terminada por el articulo cuarenta y uno de la vigíente Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública.

Asi io dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo a diecinueve de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 19 DE S E PT IE M B R E  DE 1942 por la que se concede al presupuesto en vigor de la  
Sección 13.a de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «M inisterio de Hacienda», un 
crédito suplementario de 8.000.000 de pesetas, destinado a satisfacer diferencias de cambio 
y demás gastos que se originen en los pagos que el Estado efectúa en el extranjero.

Insuficiente la cifra que en la Ley económica en vigor se asigna para satisfacer las diferencias de 
cambio y otros gastos que originen los pagos que el Estado efectúa en el extranjero por cuenta de los 
distintos Ministerios, se ha interesado por la Dirección General del Tesoro la concesión de recursos su
plementarios en cuantía bastante para atender a aquellas obligaciones hasta fin de ejercicio.

Instruido el expediente oportuno, constan en él los informes de los diferentes Organismos que la le
gislación en vigor determina como preceptivos.

Y  en su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de ocho millones de pesetas al presupuesto 
de gastos en vigor de la Sección décimotercera de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «M i
nisterio de Hacienda», capitulo tercero «Gastos diversos», artículo primero «De carácter general», grupo 
segundo «Dirección General del Tesoro», concepto segundo «Diferencias de cambio, comisiones y gas
tos en los pagos efectuados en mil novecientos cuarenta y uno y que efectúe el Estado en el extranje-
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ro durante el año por cuenta de diferentes Ministerios y en las operaciones de control y regulación de 
cambios».

Artículo segundo.—El importe del mencionado suplemento de crédito se cubrirá en la forma deter
minada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo a diecinueve de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 1942 por la que se concede al presupuesto de gastos en vigor 
de la Sección 14.a de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Gastos de las Con
tribuciones y Rentas Publicas», un suplemento de crédito de 4.000.000 de pesetas para abo
no de horas extraordinarias, trabajos a destajo y remuneraciones especiales al personal de
pendiente del Ministerio de Hacienda.
Agotados los créditos que figuran en el Presupuesto en vigor con destino al pago de trabajos a des

tajo y en horas extraordinarias para intensificar la recaudación y demás servicios dependientes dei Mi
nisterio de Hacienda e implantar la Reforma Tributaria, se impone la habilitación de recursos de ellos, 
suplementarios, a fin de que el Tesoro continúe recibiendo los innumerables beneficios que de tales tra
bajos obtiene y sea posible alcanzar en breve plazo la normalización de los servicios recaudatorios, base 
principal de la nivelación económica del País.

En el expediente al efecto instruido constan ios informes y acuerdos requeridos por la legislación en 
vigor para esta clase de concesiones.

Y en su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede al vigente presupuesto de gastos de la Sección décimocuarta de Obli

gaciones de los Departamentos ministeriales, «Gastos de las Contribuciones y Rentas Públicas», un su
plemento de crédito de cuatro millones de pesetas, aplicado al capitulo primero «Personal», artículo se
gundo «Otras remuneraciones», grupo primero «Servicios generales del Ministerio», concepto único 
«Para horas extraordinarias, trabajes a destajo y remuneraciones especiales que se acuerden durante el 
ejercicio para intensificar la recaudación, poner en práctica la Reforima Tributaria y demás servicios 
dependientes del Ministerio yde Haicenda.

Artículo segundo.—El importe del referido crédito suplementario se cubrirá en la forma determina
da por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la . Hacienda 
Pública.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo a diecinueve de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 1942 por la que se conceden varios suplementos de crédito, 
importantes en total 3.851.500 pesetas, a distintas Secciones del presupuesto en vigor de 
Obligaciones de los Departamentos ministeriales, para atender al pago de la sobredieta crea
da por la Ley de 16 de junio último.
Creada por Ley de dieciséis de junio último una sobredieta de carácter transitorio a favor .de los 

funcionarios que en acto de servicio pernocten ffiera de su habitual residencia y previsto en la misma 
que el nuevo gasto se satisfaga con cargo a las consignaciones figuradas en los respectivos presupuestes 
para el pago de las dietas, se impone la necesidad de suplementar tales créditos a fin de que no sufra 
interrupción el desenvolvimiento de los servicios a que dichas comisiones indemnizables afectan.

En tres expedientes al efecto instruidos han justificado la insuficiencia de sus dotaciones determi
nado® servicios dependiente® de lo® Ministerios de la Gobernación, Industria y  Comercio y de Obras Pú-
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blicas, obteniendo los Informes y acuerdos exigidos por la legislación en vigor para la concesión de los 
suplementos interesados.

Y en su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :  

Articulo primero.—Se conceden varios créditos suplementarios por un total importe de tres millo
nes ochocientas cincuenta y un mil quinientas pesetas, aplicados al capítulo primero «Personal», articu
lo tercero «Asistencias y dietas» de varias Secciones de los Departamentos ministeriales del presupues
to en vigor, con arreglo a la siguiente distribución: En la Sección tercera «Ministerio de la Goberna- 
c ión »/‘dos millones trescientas cincuenta mil pesetas al grupo sexto «Dirección GeneVal de Seguridad», 
concepto primero «Para dietas, viáticos, asistencias, gastos de viaje y especiales en comisiones del servi
cio que devengue toda clase de personal;de la Dirección General de Seguridad, Cuerpo general de Poli
cía y Policía Armada y de Tráfico, de toda España»; en la Sección octava «Ministerio de Industria y Co
mercio», grupo tercero «Dirección General de Industria», ciento treinta mil pesetas, de cuya suma se 
fijan cinco mil al concepto primero «Dietas del personal del Consejo de Industria, comisiones del servi
cio e inspecciones del Cuerpo», y ciento veinticinco mil al cuarto «Para dietas del personal de Ingenie
ros y Ayudantes Industriales en el servicio de verificación y contrastación de pesas y medidas, verifica
ción de contadores y demás servicios especiales encomendados al Cuerpo», y a la Sección undécima «Mi- 

*

nisterio de Obras Públicas», un millón trescientas setenta y un mil quinientas pesetas, distribuidas así: 
Al grupo segundo «Jefatura de Señales Marítimas», concepto primero «Dietas al personal facultativo dé 
la Jefatura, etcétera», dieciséis mil pesetas; al concepto segundo, del mismo grupo, «Dietas a los Técni
cos ^mecánicos de Señales Marítimas de la expresada Jefatura por trabajos extraordinarios fuera de su 
residencia», cuatro mil; al grupo tercero «Jefatura de Sondeos y Cimentaciones y Asesoría Geológica», 
concepto único «Dietas al personal por trabajos fuera de su residencia», quince mil pesetas; al grupo 
cuarto «Jefatura de Puentes y Estructuras», concepto único «Dietas al personal por trabajos fuera do 
su residencia», diez mil; al grupo quinto «Caminos», concepto único «Dietas al personal facultativo y. 
pagadores, etcétera», trescientas cuarenta y cuatro mil pesetas; al grupo sexto «Servicios hidráulicos», con
cepto único «Dietas al personal facultativo dependiente de la Dirección General de Obras Hidráulicas, 
etcétera», quinientas cuarenta y cinco mil pesetas; al grupo séptimo «Puertos, faros y balizas», concep
to primero «Dietas por estudios, sondeos, replanteos, etcétera», treinta y una mil quinientas; al concep
to segundo, del mismo grupo, «Idem en los servicios de faros y balizas», diez mil pesetas; en el grupo 
séptimo, concepto tercero «Idem al personal facultativo de las Jefaturas de Obras Públicas, etcétera», 
doce mil quinientas pesetas; al grupo octavo «Ferrocarriles», concepto primero «Dietas, honorarios y de
más gastos del personal, etcétera», trescientas cincuenta y nueve mil quinientas, y al concepto segundo 
«Dietas de conductores de automóviles de la Dirección General de Ferrocarriles», nueve mil pesetas, y 
al grupo noveno «Transportes por carretera», concepto único «Dietas de conductores del Parque Central 
de Automovilismo», quince mil pesetas.

Articulo segundo.—El importe de los mencionados suplementos de crédito se cubrirá en la forma 
determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública.

Asi lo dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo a diecinueve de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 1942 por la que se concede al presupuesto de gastos en vigor 
de la Sección 15.a de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Participación de Cor
poraciones y particulares en ingresos del Estado», un crédito extraordinario de 642.127,53 
pesetas para abono a diversas Diputaciones y Ayuntamientos de la participación del primer 
semestre de 1935 en el impuesto de Patente Nacional sobre Circulación de Automóviles.
Pendientes de pago, por insuficiencia del crédito presupuesto en el ejercicio de mil novecientos 

treinta y cinco, participaciones en el impuesto de Patente Naciopal de Circulación de Automóviles del
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primer semestre de aquel año, de diversas Corporaciones Provinciales y Municipales, es indispensable la; 
(habilitación de recursos que permitan abonar actualmente aquellos débitos legalmente reconocidos.

Para ello se ha, instruido un expediente en el que previos los informes reglamentarios se ha acor
dado la concesión de los recursos.

Y en su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario dé seiscientas cuarenta y dos mil ciento 
(veintisiete pesetas fion cincuenta y tres céntimos a la Sección aécimoquinta de Obligaciones de los De
partamentos ministeriales del presupuesto en vigor, «Participación de Corporaciones y particulares en 
Ingresos del Estado», capítulo tercero «Gastos diversos», artículo doce «Partícipes en recursos del Esta
do.—Corporaciones locales», grupo cuarto «Patente Nacional de Circulación de Automóviles, concepto 
adicional destinado a satisfacer el importe de la participación que por este impuesto y primer semestre 
de mil novecientos treinta y cinco corresponde a las Diputaciones de La Cof'ufia, Guadalajara, León y 
Logroño y a los Ayuntamientos de León, Lérida y Logroño.

Artículo segundo.—El importe dea mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma que 
(determina el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública.

Asi lo dispongo por la presenté Ley, dada -en El Pardo a diecinueve de septiembre de mil novecien
tos ctiarénta y dos.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 1942 por la que se conceden al presupuesto de gastos en vigor 
de la Sección 14.a de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Gastos de las Contri
buciones y Rentas públicas», dos suplementos de crédito por un total importe de 140.000 
pesetas para abono de dietas y gastos de viaje al personal dependiente de la Dirección Gene
ral de Aduanas.
Creadas por Orden de once de julio último siete inspecciones de Aduanas en las provincias fronte

rizas con Portugal, es preciso incrementar las dotaciones que el presupuesto en vigor asigna a la Direc
ción General de Aduanas con destino al abono de dietas y gastos de viaje, por no resultar bastantes para 
cubrir las nuevas atenciones.

En el expediente instruido para determinar la cuantía en que han dé acrecentarse aquellos crédi
tos, se ha acordado también ratificar por Ley la mencionada disposición del Gobierno.

Y en su virtud, previa deliberación del Conseje de Ministros,
'*

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se ratifica y convalida a todos sus efectos la Orden del Ministerio de Hacienda 

fecha once de julio del año en curso, por la que se crearon siete Inspecciones de Aduanas en las pro
vincias fronterizas con Portugal.

Artículo segundo.—Se conceden dos suplementos de crédito, por un total importe de ciento cuarenta 
mil pesetas aplicados al presupuesto de gastos en vigor, Sección décimocuarta de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales, «Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas», con la siguiente distri
bución: Al capítulo primero «Personal», articulo tercero «Asistencias y dietas», grupo primero «Di
rección General de Aduanas», concepto único «Dietas en las Comisiones y sustituciones que acuerde el 
Director general de Aduanas y en lo s . servicios que realice la Inspección general de Aduanas, Policía 
y demás personal que los preste en dicha Inspección», ciento diez mil pesetas; y al capítulo tercero «Gas
tos divérsos», artículo primero «De carácter general», grypo. tercero «Dirección General de Aduanas», 
concepto único «Gastos,de locomoción que se originen en las comisiones y sustituciones que acuerde el 
Director general en. los servicios que realice ¡a Inspección general de Aduanas, Policía y demás perso
nal que preste sus servicios en dicha Inspección», treinta mil pesetas.

Artículo tercero.—-El importe de los mencionados suplementos de crédito se cubrirá en la fonna
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que determina el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo a diecinueve de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 1942 por la que se conceden al presupuesto en vigor de la 
Sección 17.a, «Obligaciones a extinguir de los Departamentos ministeriales», dos créditos ex
traordinarios, importantes en junto 137.000 pesetas, destinados a satisfacer sus  haberes a per
sonal procedente de otros Ministerios que presta servicio en la Fábrica Nacional de la M o
neda y Timbre.
Omitidas en el presupuesto de gastos en vigor determinadas dotaciones que corresponden a personal 

declarado a extinguir, dependiente de la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre, y demostrada la nece
sidad de que subsistan aquellos créditos, se ha incoado un expediente en el q$ie constan los acuerdos G
informes favorables al otorgamiento de recursos extraordinarios.

Y en su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se conceden dos créditos extraordinarios por un total importe de ciento treinta y 
siete mil pesetas a la Sección decimoséptima del presupuesto de gastos en vigor, «Obligaciones a extin
guir de los Departamentos ministeriales», capítulo primero, «Personal», artículo primero «Sueldos», grupo 
doce «Ministerio de Hacienda.—Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre», con la siguiente distribución: 
tres mil ochocientas pesetas a un concepto adicional para abono de los haberes correspondientes a un ̂ Oficial 
tipógrafo del Ministerio de la Gobernación y ciento treinta y trés mil doscientas pesetas a otro concepto, tam
bién adicional, para satisfacer sus haberes al personal de los Talleres Gráficos de Comunicaciones.

El importe de los mencionados créditos extraordinarios se cubrirá en la forma determinada por el ar
tículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo a diecinueve de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 1942 por la que se concede al presupuesto de gastos en vigor 
de la Sección 13.a de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Ha
cienda», un suplemento de crédito de 67.157 pesetas para la adquisición de distintos útiles 

 del servicio de Aduanas.
El extraordinario incremento que ha adquirido por las circunstancias actuales el comercio de tránsito 

en nuestra Nación, origina un consumo considerable de los diferentes elementos que garantizan su circu
lación en debida forma, al efectuarse su control por las Aduanas, resultando por ello insuficiente la dota
ción que el presupuesto en vigor asigna para la adquisición de marchamos, precintos y demás material 
adecuado.

Instruido al efecto el oportuno expediente de suplementación de aquel crédito, ha quedado de mani
fiesto la necesidad y urgencia de su otorgamiento.

Y, en su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O :  
 *

Articulo primero.—Se concede un suplemento de crédito de sesenta y siete, mil ciento cincuenta y 
siete pesetas al presupuesto de gastos en vigor de la Sección décimotercera de Obligaciones de los De
partamentos ministeriales, «Ministerio de Hacienda», capitulo terceré «Gastos diversos», articulo quinto. 
«Adquisiciones y construcciones ordinarias», grupo primero «Dirección General de Aduanas», concepto se
gundo «Para la adquisición de marchamos, precintos, máquinas de marchamar, tenazas para precintar, 
troqueles y útiles para el servicio de marchamado y precintado de las Aduanas».
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Artículo segundo.—El importe del mencionado suplemento de crédito se cubrirá en la forma que de
termina el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo a diecinueve de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 1942 por la que se establecen normas para la designación de
Agentes de Cambio y Bolsa en la plaza de Barcelona y se declara extinguido el Mercado libre
de Valores de dicha plaza.
El artículo cuarto de la Ley de veintitrés de febrero de mil novecientos cuarenta clausuró el Mer

cado Libre de Valores de Barcelona y dispuso que por el Ministerio de Hacienda se practicarían ios es
tudios conducentes a la reorganización bursátil de la indicada plaza, influida' a este respecto por cir
cunstancias especiales, determinadas principalmente por el hecho de funcionar en ella, en dieciocho de 
julio de 1936, y desde lejanos tiempos, el aludido Centro de contratación libre.

Trátase ahora de adaptar las Leyes de veintitrés de febrero de mil novecientos cuarenta y de 
veinticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y uno, en cuanto se refieren a la designación de 
Agentes, a la mencionada especialidad de la plaza de Barcelona, respetando el modo de provisión de va
cantes que ha sido fijado por dichas Leyes, así com o el porcentaje reservado a la oposición libre y 
dándose acceso al turno restringido a los Corredor res del Mercado Libre. Tal es la finalidad de la pré
sente Ley.

En su virtud,
D I S P O N G O :

Articulo primero.—Las vacantes de Agentes de Cambio y Bolsa que actualmente existan en la Bol- 
fea Oficial de Barcelona y las que en lo sucesivo se produzcan se proveerán en la form a que regulan los 
artículos siguientes de esta Ley. ~ \

Artículo segundo.—Un tercio de las aludidas vacantes se proveerán, en turno restringido, entre los 
Corredores de Comercio que en dieciocho de julio de mil novecientos treinta y seis'form aban parte del 
Mercado Libre de Valores, con un tiempo mínimo de ejercicio de la profesión de seis meses, y los A po
derados de Agentes de Cambio y Bolsa que ostentaran la m encionada condición de Apoderados en pri
mero de enero de mil novecientos cuarenta j  uno.

Artículo tercero.—Los que, estando com prendidos en las categorías a que se refiere el artículo an
terior, deseen acogerse a los beneficios de que allí se trata, deberán hacerlo constar por escrito ante la 
Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de Barcelona en el plazo de ios dos meses si
guientes a la publicación de* esta Ley.

Los interesados deberán remitir, en el mismo plazo, una copia de su instancia a la Dirección Ge
neral de Banca y Bolsa.

Transcurrido el indicado plazo sin habér deducido la petición de referencia, se entenderán caduca
dos todos les derechos.

Artículo cuarto.—Por 10 que se refiere a los Corredores Libres, la admisión definitiva de sus ins-
• tancias exigirá la previa resolución, en sentido favorable, de los expedientes de depuración a que han

de ser sometidos con arreglo a lo dispuesto en la Ley de diez de febrero de mil novecientos treinta y 
nueve, así como la justificación de diaber observado una correcta conducta profesional en el desempeño 
de sus funciones, incluso en lo referente al cumplimiento, como mediadores, de los preceptos contenidos 
en la Ley de veintitrés de febrero de mil novecientos cuarenta sobre liquidación de las operaciones a 
plazo.

Contra las resoluciones que en esta materia adopte el Ministerio de Hacienda no procederá recur
ro  alguno. ;

Artículo quinto.—Les solicitantes deberán sufrir un examen de aptitud, que tendrá lugar en la fe 
cha que oportunamente se señale, verificándose con sujeción al prográma que h a ‘ servido para las prue
bas de los aspirantes a Agentes dé Cambio y Bolsa de Madrid y ante un Tribunal constituido en análoga
(forma, pero sustituyéndose los Agentes de Madrid po j otros de Barcelona.
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Artículo sexto.—Por el Ministerio de Hacienda se formará, previo informe de la Junta Sindical de 
Barcelona, un escalafón, que servirá para cubrir las vacantes de Agentes de Cambio y Bolsa de. dicha pla
za, correspondientes al turno restringido.

El primer puesto corresponderá a los Corredores Libres, el segundo a los Apoderados, y asi sucesi
vamente, en ésta forma alternada. Servirá de base para orden la antigüedad en el ejercicio de la pro
fesión o en el otorgamiento del poder y los títulos facultativos o profesionales que ostenten los intere
sados.

El escalafón de que trata el párrafo anterior se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
Artículo séptimo.—Los dos tercios restantes de vacantes de Agentes de Cambio y Bolsa de Barce

lona se sacarán a oposición libre, que se regirá por las normas del artículo segundo de la Ley de vein
ticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y uno, y siendo dé aplicación lo dispuesto en la de vein
ticinco de agosto de mil novecientos treinta y nueve.

Artículo octavo.—Se declara extinguido y disuelto el Mercado Libre de Valores de Barcelona.
Artículo noveno.—Se autoriza al Ministro de Hacienda para dictar las disposiciones necesarias al 

desenvolvimiento de los preceptos de esta Ley.
Disposición transitoria.—Hasta tanto que los Corredores del extinguido Mercado Libre de Barcelo

na pasen a formar parte del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa, podrán solicitar de la Junta Sin
dical su adscripción a un Agente, que designará dicha Junta, y al cual aportarán las operaciones que 
su clientela les encomiende, para que las intervenga oficialmente, cediendo, por su parte, ai Corredor 
de que se trate, el cuarenta por ciento del corretaje que corresponda por tale» operaciones.

Asi lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a diecinueve de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 1942 por la que se dictan normas complementarias sobre 
aplicación de la Ley de 17 de octubre de 1941, que restableció la vigencia de la Contribución 
excepcional sobre Beneficios extraordinarios.

La aplicación de la Ley de diecisiete de octubre de mil novecientos cuarenta y uno, que restableció 
la vigencia de la Contribución excepcional sobre Beneficios extraordinarios, ha puesto de manifiesto la 
necesidad de dictar preceptos complementarios que permitan atender al interés legítimo del contribu
yente sin perjuicio de la normal recaudación del tributo; que precisen, evitando erróneas interpretacio
nes, el alcance de aquella contribución, y que, por otra parte, eviten coexistencia de gravámenes nor
males sobre una misma base tributarla que, a su vez, ha de ser sometida a un tributo excepcional.

En su virtud,
D I S P O N G O :

Articulo primero.—Las liquidaciones provisionales por la Contribución excepcional sobre Beneficios 
extraordinarios a que se refiere el articulo diez de la Ley de diecisiete de octubre de mil novecientos cua
renta y uno girarán sobre la base tributaria que expresamente resulte de la declaración del contribuyente, 
entendiendo por tal el conjunto de documentos que Inexcusablemente deba presentar para cada periodo 
impositivo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo noveno de la propia Ley y sin que puedan exi
girse otros distintos a los efectos de dichas liquidaciones provisionales.

Cuando el contribuyente solicite del Jurado especial de Beneficios extraordinarios la desgravación de 
todo o parte del beneficio y la petición se funde en las circunstancias previstas e*r los apartados a) y cX 
del artículo catorce de la Ley de diecisiete de octubre de mil novecientos cuarenta y uno, antes de 
efectuar liquidación provisional se remitirán los antecedentes a la Dirección General de Contribuciones 
Industrial y de Utilidades, para que, de modo sumario, se pronuncie esté Centro sobre si, a efectos pura
mente recaudatorios, procede o no admitir que la repetida liquidación provisional se gire sobre base dis
tinta de la que se deduzca de aquellos documentos.

Articulo segundo.—ha competencia que al Jurado especial de Beneficios extraordinarios atribuye el 
apartado a) del artículo catorce de la Ley de diecisiete de octubre mil novecientos cuarenta y uno, 
se entenderá ampliada a la estimación del rendimiento n rmal que en su caso corresponda atribuir 3
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los aumentos de capital de las Empresas con tr ibuyentes  efectuados con posterioridad al dieciocho de 
julio de mil novecientos t re in ta  y seis, cuando a ten d id as  las circunstancias  de inversión del nuevo ca 
p ita l  se estime que es origen de rendim ientos efectivos no computados al d e te rm inar  el beneñcio e x t ra 
ordinario  por aplicación de lo dispuesto en el a p a r ta d o  a) del artículo cuarto  de la referida Ley.

Artículo tercero .—La Contribución excepcional sobre Beneficios extraordinarios  no es de aplicación:
a) A las explotaciones de servicios públicos realizadas exclusivamente por Diputaciones y A yunta

mientos.
b) A las Cajas Benéficas de Ahorro y Montes de  Piedad de P a tro n a to  del Gobierno.
A rticulo  cuarto.— No se rán  objeto de gravam en en la Contribución, sobre la R enta  los rendimientos 

de los negocios comerciales, industria les y mineros sometidos a imposición por la Tarifa  tercera de la Con
tribución de Utilidades, en ta n to  que dichos rend im ien tos  queden capitalizados en el negocio que los 
produjo.

Artículo  q u in to .—Se autoriza al Ministro de H acienda pa ra  d ic ta r cuan tas  disposiciones requiera la 
aplicación de la p resente Ley.

Asi lo dispongo por la presen te  Ley, dada en M adrid  a diecinueve de septiem bre de mil novecientos 
cuaren ta  y dos.

FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 21 DE SEPTIEM BRE DE 1942 por la que se establece un complemento presupuesta
rio con destino a compensar la minoración recaudatoria de los derechos obvencionales de los 
funcionarios de Aduanas.
El Decreto de quince de noviembre de mil novecientos veintitrés y las disposiciones subsiguientes 

Ique lo modifican o complementan, perfeccionaron el s is tem a xle repartos de derechos obvencionales que ros 
{funcionarios de Aduanas vienen percibiendo como consecuencia de l a . autorización establecida por Léy de 
Veintitrés de diciembre de mil novecientos dieciséis. Tales disposiciones respondían en su  orientación y detalle 
al principio básico de la limitación de aquellas percepciones en términos que no reb asa ran  el importe 
to ta l  de los sueldos respectivos; pero ocurre en la ac tualidad  que, por razones circunstanciales del mo
m ento  y como consecuencia de las consiguientes alteraciones del tráfico de mercancías, el importe de 
tales percepciones se ale$a progresivam ente del límite establecido, reduciendo a términos de ineficacia 
las previsiones y finalidad de la legislación de referencia. P a ra  evitarlo procede que el Tesoro reduzca 
al tipo normal de percepción su partic ipación contr ibu tiva  sobre el total obvencional por concepto de 
Utilidades, que fué elevada ai veinticinco por ciento cuando la recaudación global respondía con exceso 
a  su peculiar finalidad. Asimismo y en  el correlativo enlace con. las causas productoras de la anorm ali
dad  que se p re tende corregir, procede au torizar a l  Ministerio de Hacienda pa ra  que consigne en Presu
puestos del Estado la can tidad  precisa p a ra  com pensar  en  la adecuada proporcionalidad corporativa las 
minoraciones c ircunstancia les  de orden recaudatorio  en los emolumentos de referencia, concediéndose 
el correspondiente crédito en ios Presupuestos vigentes, p a ra  que ta l  atención quede sa t is fecha a p a r t i r  
de la publicación de la presente Ley.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se reduce al doce por ciento e¡ g ravam en que, a favor del Estado, estableció el 
Decreto de quince de noviembre de mil novecientos veinticinco, sobre los derechos obvencionales de los 
funcionarios de Aduanas.

Artículo segundo.—Los coeficientes de repar to  correspondientes, después de deducir el doce per 
Ciento por Utilidades y el cinco por ciento que reservó a disposición de la Dirección de Carabineros el 
Decreto de quince de noviembre de mil novecientos veinticinco, se regularán  como sigue:

El s e ten ta  por ciento p a ra  el Cuerpo Pericial de Aduanas; el veinticinco por ciento p a ra  el Cuerpo 
Administrativo y el' ciríeó • por ciento re s tan te  pa ra  ,ei Personal del Cuerpo de Porteros afecto a los Ser
vicios del Ramo de Aduanás.

M ientras el po rcen ta je  de percepción por aplicación de las vigentes tarifas  obvencionales no al-
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cauce un importe igual a de los sueldos respectivos, se tenderá a compensar la diferencia consignando 
en los Presupuestos generales del Estado la suma limite que con relación a la recaudación obvencional 
sea necesaria para alcanzar el ochenta y nueve por ciento de los sueldos según el importe de la plantilla 
total del Cuerpo Pericial y el cincuenta y tres por ciento calculado asimismo sobre el importe de la 
plantilla del Cuerpo Administrativo.

Artículo tercero.—Para compensar ia referida minoración recaudatoria dando efectividad desde el 
día de la publicación de esta Ley a lo dispuesto en el articulo anterior, se habilitarán por el Ministerio 
de Hacienda los créditos extraordinarios que se calculen precisos para satisfacer durante el último tr i
mestre de¡ año en curso las percepciones obvencionales que se deriven de la aplicación de los porcenta
jes establecidos en el artículo precedente.

Artículo cuarto.—Quedan derogados los preceptos de las disposiciones vigentes que se opongan al 
cumplimiento de lo que en la presente Ley se dispone.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a veintiuno de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

LE Y  DE 21 DE SEPTIEM BR E DE 1942 por la que se conceden a las Secciones 13.ª , "M inisterio 
de H acienda", y 14 .a, «Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas», del presupuesto en 
vigor de Obligaciones de los Departam entos ministeriales, dos créditos extraordinarios im
portantes en junto pesetas 3 0 .24 6 .272 ,27 ; se anulan otros varios en las mismas Secciones 
por un total de 1 8 .49 6 .272 ,27  pesetas y se autoriza al M inistro de Hacienda para conce
der un anticipo del Tesoro de 2 0 .0 0 0 .0 0 0  de pesetas a fin de dotar a la Fábrica Nacional de 
la Moneda y Tim bre de las disponibilidades que requiere su nueva organización, dispuesta 
por la Ley de 11 de abril últim o.
La Ley de once de abril último, que reorganizó la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre, fljó 

como capital inicial de la misma la suma de diez millones de pesetas, más el importe de las prim eras 
materias y productos elaborados en ella existentes, según inventario y valoración. Es por ello indispen
sable la habilitación de recursos con carácter extraordinario por aquella cifra y, al propio tiempo, la 
concesión de otro crédito con igual carácter, destinado a satisfacer el importe de ¡os productos elabora
dos que desde su nueva organización entregue o haya entregado la Fábrica al Ministerio de Hacienda en 
virtud de órdenes recibidas, cuya sum a quedará compensada en parte con la que arrojen las anulacio
nes a practicar en los distintos conceptos que el presupuesto en vigor asigna a aquel Establecimiento 
que, en la actualidad, no le son necesarios para desenvolverse.

Asimismo, y debido a las circunstancias actuales que presenta el mercado, la Fábrica Nacional de 
la Moneda y Uimbre ha de disponer de fondos con los que realizar cuantas adquisiciones de m aterias 
primas estime convenientes hasta form ar una reserva que impida la paralización de las labores a ella 
encomendadas.

Se ha instruido para ello un expediente en el que, apreciada la necesidad y urgencia del otorga
miento de ¡os recursos extraordinarios, asi como la conveniencia de conceder un  anticipo para ja compra 
de p r im e ra  materias, ha  sido informado favorablemente por loe organismos llamados a emitir su dic
tamen.

Y en su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de diez millonea de pesetas a la Sección dé
cimo tere era del presupuesto de gastos en vigor de Obligaciones de Jos Departam entos Ministeriales. «Mi
nisterio de Haciende», capitulo tercero «Gastos diversos», artículo primero *De carácter general», grupo 
adicional «Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre?, concepto, único, para constitución del capital fun-
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tíaclonai de la Fábrica, conform e dispone el artículo dieciséis de la Ley de once de abril de mil novecien
tos cuarenta y dos.

Artículo segundo.— Con im putación a la Sección decim ocuarta de O bligaciones de los D epartam entos 
m inisteria les del presupuesto de gastos en vigor. «Gastos de las Contribuciones y R entas públicas», se 
ton cede un crédito extraordinario de veinte millones doscientas cuarenta y seis m il doscientas seten ta  y 
tíos pesetas con veintisiete céntim os al capítulo tercero «Gastos diversos», artículo quinto «Adquisicio
n es  y construcciones ordinarias», grupo tercero «Fábrica Nacional de la M oneda y Timbre», nuevo con
cepto destinado a satisfacer ios gastos que origine la acuñación de moneda, fabricación, em balaje y tran s
porte de toda clase de documentos, libros y efectos necesarios para la adm inistración, recaudación y co
bran za del sistem a tributario del Estado, servicio deLoterias, publicación del «Boletín Oñcíal» del M inis
terio  y «Revista de Econom ía Financiera», y en general cuantos productos elaborados entregue o haya 
£ntregado la  Fábrica a partir de su ¡nueva organización a los distintos servicios dependientes del M inis
terio  de H acienda que no dispongan de crédico adecuando en el presupuesto en vigor.

Artículo tercero.— P ara  com pensar en parte ios créditos concedidos por el artículo anterior, se .anu
lan  en ei propio presupuesto en vigor otros, por un total im porte de dieciocho m illones cuatrocientas no- 
yen ta  y seis mil doscientas seten ta  y dos pesetas con veintisiete céntimos, de cuya sum a corresponden a 
lía Sección décim otercera, «Ministerio de Hacienda», siete mil pesetas un céntim o, que se aplican al ca
pítu lo  prim ero «Personal», articulo segundo «Otras rem uneraciones», grupo décim osexto «Adm inistración 
de la  Fábrica N acional de la M oneda y Timbre», concepto tercero, «Ai In terventor de la Fábrica, por tra 
bajos extraordinarios y  doble jornada», dos m il seiscientas sesenta y seis pesetas sesenta y siete cénti- 
imos; concepto cuarto «Al Tesorero de la ídem, por ídem id.», dos m il seiscientas sesenta y seis pesetas 
sesenta y siete céntimos, y al concepto quinto «Al C ajero-Pagador de la ídem, por indem nización de que
branto de moneda», mil seiscientas sesenta y seis pesetas sesenta y siete céntimos, y el resto de dieciocho 
(millones cuatrocientas ochenta y nueve m il doscientas seten ta y dos pesetas veintiséis céntim os, a la S ec
ción décim ocuarta, «Gastos de las Contribuciones y R entas Públicas», con arreglo al resum en que ñgura en 
leí ane^o adjunto y con el siguiente detalle  de capítulos y artículos, afectos todos ellos a grupos figurados 
fcon la  denom inación de «Fábrica N acional de la M oneda y Timbre»: en el capítulo prim ero «Personal», 

 ̂ {articulo prim ero «Sueldos», grupo segundo, ochen ta y siete m il doscientas pesetas; en el mismo capítulo, 
artículo segundo «Otras rem uneraciones», grupo décimo, sesenta y Tres m il quinientas cincuenta y siete 
pesetas sesenta céntim os; en igual capítulo, a rtícuío cuarto «Jornales», grupo quinto, dos millones nove- 

' icientas ochenta mil doscientas cincuenta y tres pesetas noventa y seis céntim os; en el capitulo segundo 
^Material», artículo prim ero, «De oficinas, no inventariadle», grupo séptimo, doce m il seiscientas sesenta 
Jr seis pesetas sesenta y ocho céntim os; en el capí tu Lo tercero «Gastos diversos», artículo prim ero «De 
Carácter general», grupo décim oprim ero, quinientas noventa y  tres m il quinientas veintiun a pesetas cin 
cu en ta  y  cinco céntim os; en el mism o capítulo tercero, artículo cuarto «Auxilios, subvenciones y subsi- 
tíios», grupo segundo, diecinueve m il quinientas pesetas, y en igual capítulo, artículo quinto «Adquisicio
n es y construcciones ordinarias», grupo tercero, catorce m illones setecientas trein ta  y dos m il quinien
ta s seten ta  y dos pesetas cuaren ta  y siete céntimos.

Artículo cuarto.— Se autoriza al M inistro de H acienda para  otorgar a la F ábrica N acional de la M o-

fieda y Tim bre un anticipo de veinticinco m illones de pesetas, que se contabilizará por la Intervención 
jpantral de H acienda en su cuen ta de Tesorería, «Operaciones dei Tesoro.— Deudores», «Anticipos a la 
fábrica N acional de la  M oneda y Tim bre p ara  la adquisición de prim eras m aterias.»

Las m aterias así adquiridas quedarán de propiedad del Estado y  serán alm acenadas bajo la custo- 
)flia de la F ábrica N acional de la  M oneda y Tim bre, que rein tegrará  su im porte al Tesoro con aquella 
j&pllcación a m edida que las vaya  em pleando en las labores.

Artículo quinto.— El im porte a  que asciende la d iferencia entre los créditos que se conceden por ios 
artícu los prim ero y segundo de esta Ley y las anulaciones a practicar señaladas en el artículo tercero 
Sé cubrirá en ¡a form a que determ ina el artículo cuaren ta  y uno de la vigente Ley de Adm inistración  y 
C on tabilidad de la H acienda Pública.

Así lo dispongo por la  presente Ley, dada en M adrid a veintiuno de septiem bre de m il novecientos

Cuarenta y dos. FR AN CISCO  FRANCO



N ú m . 2 7 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  7 7 5 5

ANEXO A LA LEY de esta fecha por la que se con ced en  dos créditos extraordinarios por un to ta l im por
te de trein ta  m illones doscientas cuarenta y seis mil doscientas seten ta  y dos pesetas con vein tisiete  cén 
tim os, con aplicación  a las Secciones 13.a, «M inisterio H acienda», y 14.a, «G astos de Jas C ontribuciones y 
R entas Públicas», y se an u lan  otros varios en las m ism a s Secciones por dieciocho m illones cuatrocien tas  
noventa y setis m il doscientas seten ta  dos p eseta s con  vein tisiete  céntim os, destinados a d otar a la Fábrica  

N acional de la  M oneda y T im bre de la s  d isponib ilidades que exige su  nueva organización

SECCION DECIMOCUARTA. — GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES Y RENTAS PUBLICAS

C R E D I T O S  A N U L A D O S

Artlc.0 Grupo Cono.® E X P R E S I O N  D E L  G A S T O
Total 

por concepto

Total por grupo 

y articulo

CAPITULO PRIMERO. — PERSONAL

1 *

2.®

S u e 1 d o  s

Fábrica Nacional Cíe la Moneda y Timbre
/ Unico. Personal especial de la Fábrica .................. ........ 7... 87.200,00

87.200,00
2.o

10
O tras remuneraciones

Fábrica Nacional cíe la Moneda y Tim bre

1.®

2.°

3.®
4.®

5.®

G ratificación al Ingeniero Jefe de la Fábrica por direc
ción de las labores de Loterías .............................................

Idem al Ingeniero; Jefe, por especialización e intensifi
cación de trabajo  .....................................................................

Idem a 6 Ingenieros por id. id .....................................................
Por gratificaciones que, previo acuerdo m inisterial, se 

concedan al personal de p lan ta  por aum ento de jo r
nada. en los servicios de Loterías ..........................................

Por asignación de tres pesetas d iarias a los 19 operarios 
afectos a la Fábrica Nacional de M oneda y Timbre, 
procedentes de la extinguida im prenta de Comunicacio
nes ....................................................................................................

2.250,00

6.00P.02
35.750,05

1
5.687,53

13.870,00
6 3 .5 5 7 ,6 0

4 .°

5.®

J o r n a l e s

Fábrica Nacional cíe la M oneda y Timbre

1.®
2.°
3.°
4. °

5.®

P ara  86 obreros del D epartam ento  de Acuñación ..........
Para 390 obreros del D epartam ento del Timbre. ...............
Para  229 obreros del D epartam ento de Servicio^ generales.
Para  93 obreros eventuales ................................................i ......
Para  jornales extraordinarios ................................ ............... ,..

353.647.73 
1.410.394.66 

773.902,70 
325 243;41 
111.065.46

2.980.253.96

T o t a l  c a p í t u l o  p r i m e r o .— Personal ...... ....t:....... 3.131.011,56

c

CAPITULO SEGUNDO. — MATERIAL
i

1.0 '

7.®

De oficina, no inventariablc

Fábrica Ncbciqnal Cíe la Moneda y Timbre

1.®
2.°

P ara  m ateria l de las oficinas de la Fábrica ......................
Idem  de la Sección de Intervención ......................................

10.000,00
2.666,68

12.666.68

T o t a l  c a p í t u l o  s e g u n d o . — M aterial .......177 r .* . . 12.666,68
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Artic. Grupo Conc. E X P R E S I O N  D E L  G A S T O Total 
por concepto

Total por grupo 
y articulo

CAPITULO TERCERO. — GASTOS DIVERSOS
1.® D e  c a r á c t e r  g e n e r a l

11 Fábrica Nacional $e la Moneda y Timbre

1.® Para combustibles, material de limpieza, agua, electrici
dad y gastos generales ........................................................... 290.240,68ií 2.® Para jubilaciones de obreros de la Fábrica ......................... 64.977,30

i 3.® Para pago al Instituto Nacional de Previsión de la prima del seguro contra inoapacidad permanente o muerte de los obreros de la Fábrica ............................................ 42.435,71
í 4.® Para atender a los gastos que origine el comedor y eco
f nomato de la Fábrica .......................................................... 91.444,305.° Para adquisición de obras, folletos técnicos y suscripciones a  revistas que versen sobre materias específicas de

la Fábrica y sean necesarias a los servicios propios dela misma *.................................................................................. 2.620,006.® Para atender a los gastos que origine .el arreglo y conservación del Monetario y Museo, Archivo fotográficoy de Estampas, así como también para la adquisicióni de monedas u objetos para el mismo .«.......................... 15.000,00ra 7.® Para subsidios en enfermedades de obreros de la Fábrica «de duración superior a noventa dias y para atenderal reposo parcial de obreros enfermos de actividad reducida ..............*............ ............................................................ 5.000,00
8.® Para mejora sanitaria de vivienda y mobiliario .............. 750,00
9.® Para atender a los gastos que origine ’la creación y sostenimiento de la Escuela de Aprendices y formación

' técnica obrera sobre las materias que constituyen la •
especialidad de la Fábrica ....................................... ........... 12.000,00

10 Para el pago de la cuota sindical ............ .....................77; 63.653,56
593.521,55

4.®
/ Auxilios, subvenciones y subsidios

2.® Fábrica Nacional &e la Moneda y Timbre

1.® A Ja Asociación de Socorros Mutuos, para la construcción de un sanatorio antituberculoso ...... ...................... 15.000,00
2.® A la misma, para auxilio a las familias de asociadosfallecidos ..... ......... ................................. .................................. 4.500,00

19.500,00

5.®
\Adquisiciones y construcciones ordinarias

3.® Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre

1.® Para la adquisición de medicamentos y demás gastos delservicio médico ...... ................................................................... 4.727,15 .2.® Para adquisiciones, reparaciones y entretenimiento de ins
talaciones, máquinas, herramientas, enseres y utensiliosde la Fábrica, incluso gastos de transporte, fletes y se 5:418.195,87guros ..... ............................................................ ................. .......3.® Para adquisición de primeras materias con destino a lafabricación de moneda ................................................... 3.500,00

4.o Para adquisición de primeras, materias con destino a la. fabricación de los efectos que constituyen la Renta del
Timbre ......................................................................... .............. 4.217.222,555.® Para la adquisición de primeras materias, material deembalaje y d^nrás gastos, que origine la fabricación,

Sume y siyue ...7. /.t., ,  .77.. ..rr.r.T.. .77. rr.—. 9.643.646,57 613.021,55
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Artic.º Grupo Conc.º E X P R E S I O N  DE L  G A S T O
Total 

por concepto
Total por grupo 

y artículo

5.o 3.° 5®

6.°

7.®

8°

9.°

10

11
12

Suma anterior ...777.^ 777.-....777777.77...777777.77777...

empaquetamiento y transporte de los documentos e im
presos de la Dirección General de Aduanas ..............

Para la adquisición de primeras materias, material de 
embalaje y demás gastos que origine la fabricación, em
paquetado y transporte de los recibos de las Contribu
ciones, precintos del impuesto sobre consumos de pól
vora y materias explosivas, y, en general, de todos los 
documentos que requiere la administración y recau
dación de las contribuciones e impuestos del Estado... 

Para adquisición de primeras materias, embalaje y de
más gastos que origine la fabricación, empaquetado y 
transporte de billetes, listas y demás documentos que
requiere el Servicio de Loterías ........................................

Para la adquisición de primeras materias, embalaje y 
demás gastos que origine la fabricación, empaqueta
miento y transportes de los documentos, impresos y 
precintos a cargo de la Dirección General de la Con
tribución de Usos y Consumos ........................................

Para adquisición de primeras materias, embalaje y demás 
gastos que origine la fabricación, empaquetado y trans
porte de las demás labores que sean encargadas a la
Fábrica por disposición ministerial .................................

Para adquisición de primeras materias, embalaje y de
más gastos que origine la fabricación, empaquetamien
to, transporte y remisión a provincias del «Boletín Ofi
cial de Hacienda» ................ ............................................

Idem id. de la revista de «Economía Financiera» .............
Para las obras de instalación del Dispensario Médico- 

Farmacéutico en el interior de la Fábrica.......................

9.643.645,57

170.132,15

559.288,95

606.323.00

1,285.000,00

1.962.870,80
¡

305.312.00
150.000.00

50.000.00

613.021,55

14.732.572,41

i T o t a l  c a p í t u l o  t e r c e r o .— Gastos diversos 15.345.594,02.

R E S U M E N

Total capítulo 1.°—Personal ............
Total capítulo 2.°—Material .............. .

Total capítulo 3.°—Gastos diversos .............

T o t a l  ................... ...............................

3.131.011,56
12.666,68

15.345.594,02

18.489.272,26

-

Aprobado por S. E. el Jefe del Estado.—Madrid, 21 de septiembre de 1942,—El Ministro de Hacienda, 
Joaquín Benjumea Burín.
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LEY DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 1942 por la que se conceden al vigente presupuestos de gas
tos de la Sección novena de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de 
Agricultura)), varios suplementos de crédito por un total importe de 403.750 pesetas y se 
anula otro de 40.000 pesetas en la misma S ección, como reajuste de determinados servicios 
dependientes de aquel Ministerio.

Demostrada por el Ministerio de Agricultura la precisión de modificar ciertos servicios de él depen
dientes, y originándose por ello, en algún caso, la insuficiencia y en otros el exceso de las dotaciones fija
das para el ejercicio en curso, se hace preciso su reajuste de tal forma que se adapten a las nuevas mo
dalidades.

Al efecto se ha instruido el oportuno expediente, en el que, patente la necesidad y urgencia de las 
alteraciones propuestas, consta el informe favorable de los distintos organismos competentes.

Y en su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se conceden varios créditos suplementarios por un total importe de cuatrocientas 
fres mil setecientas cincuenta pesetas, al presupuesto de gastos en vigor de la Sección novena de Obliga
ciones de los Departamentos Ministeriales, «Ministerio de Agricultura», aplicados como sigue: Al capitulo 
primero, «Personal», artículo segundo, «Otras remuneraciones», grupo cuarto, «Dirección General de Agri
cultura», concepto octavo, «Para gratificaciones al personal técnico-agronómico, facultativo y auxiliar de 
los cehtros y campos de demostración y enseñanza por doble jornada», veinticuatro mil pesetas, que se 
aplican al subconcepto tercero, en el que se fijan en veintidós el número de Peritos Agrícolas del Cuerpo, 
a tres mil pesetas; al mismo capítulo, artículo y grupo, concepto noveno «Para gratificaciones al personal 
ide las Jefaturas Agronómicas e Inspecciones Fito-sanitarias por doble jornada», doscientas cuarenta y 
tres mil setecientas cincuenta pesetas, de cuyo total ciento dos mil se destinan a elevar a noventa y 
cuatro el número de Ingenieros Agregados, a tres mil, y el resto, de ciento cuarenta y un mil setecien
tas cincuenta pesetas, también a aumentar a doscientos ocho el número de Peritos Agrícolas del Cuerpo, 
ia dos mil doscientas cincuenta pesetas; y con igual aplicación de capítulo, artículo y grupo, concepto 
once «Para gratifiacciones al personal del servicio de Defensa contra fraudes, por doble jornada», 
dieciséis mil pesetas, de cuya suma se asigpan diez mil como dotación para dos Ingenieros Jefes de Sec
ción, a cinco mil, y seis mil para aumentar a cuatro el número de Peritos Agrícolas del Cuerpo, a 
tres mil pesetas; también al capítulo primero «Personal», artículo tercero «Asistencias y dietas», grupo 
tercero «Dirección General de Agricultura», concepto primero «Para atender a los gastos de dietas que 
se ocasionen al personal facultativo-agronómico, técnico, auxiliar, etcétera», ochenta mil pesetas y al ca
pítulo tercero «Gastos diversos», artículo primero «De carácter general», grupo tercero «Dirección Ge
neral de Agricultura», concepto primero «Para gastos de locomoción del personal técnico-agronómico, 
dependiente de la Dirección General, etcétera», cuarenta mil pesetas.

Artículo segundo.—En compensación de las concesiones precedentes, se anulan cuarenta mil pesetas 
en la misma Sección novena, «Ministerio de Agricultura», capítulo primero «Personal», artículo segundo, 
«Otras remuneraciones», grupo cuarto «Dirección General de Agricultura», concepto décimo «Para gra
tificaciones al personal técnico-agronómico y facultativo auxiliar de las Estaciones Fito-sanitarias e Ins
pecciones de Puertos y Fronteras por doble jomada», que se aplicarán a la reducción a tres del número de 
Ingenieros agregados, a cuatro mil pesetas.

Articulo tercero.—El importe de la diferencia entre los créditos suplementarios que se conceden y la 
anulación que se dispone, se cubrirá en la forma determinada por el artículo cuarenta y uno de la vi
gente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo a diecinueve de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos. * '  . c

FRANCISCO FRANCO
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L E Y  DE 19 DE SEPTIEM BRE DE 1942 por la que se concede al presupuesto de gastos en vigor 
de la Sección novena de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, « Ministerio de 
Agricultura» ,  un crédito extraordinario de 18.855,97 pesetas con destino a satisfacer fluido 
eléctrico consumido en los años 1940 y 1041 por aquel Departamento.

Pendientes de abono dos facturas de suministro de fluido eléctrico consumido por el Ministerio de 
Agricultura, en los años mil novecientos cuarenta y mil novecientos cuarenta y uno, que no fueron satis
fechas a su debido tiempo por causas no imputables a la Administración, y no existiendo remanente en 
el respectivo concepto de los presupuestos entonces vigentes, se ha instruido un expediente, en el que ha 
quedado demostradla la legitimidad de la obligación y la necesidad y urgencia de arbitrar los recursos 
oportunos.

Y en su virtud, previa deliberación del Consej o de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de dieciocho mil ochocientas cincuenta y 

cinco pesetas con noventa y siete céntimos al presupuesto de gastos en vigor de la Sección novena de 
Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Agricultura», capítulo segundo «Material», 
artículo primero «De oficina no inventariable», grupo primero «Subsecretaría», concepto adicional, des
tinado a satisfacer a la Cooperativa Electra de Madrid la suma que se le adeuda por fluido eléctrico 
consumido durante los años mil novecientos cuarenta y mil novecientos cuarenta y uno.

Artículo segundo.—El importe del mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma determi
nada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo a diecinueve de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

LE Y  DE 19 DE SEPTIEM BRE DE 1942 por la que se conceden a la agrupación 11.a del vigente 
presupuesto extraordinario de gastos, « Ministerio de Obras Públicas», tres créditos suplemen
tarios por un total importe de 17.800.000 pesetas para servicios de Puertos, Faros y Balizas 
y para obras consecuencia de los nuevos Ministerios, y uno extraordinario, con igual aplica
ción, de pesetas 30.000.000 para pago de suministros de material ferroviario en el año en 
curso a la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles.

Demostrada por el Ministerio^ de Obras Públicas la imposibilidad de continuar durante el resto del 
actual ejercicio económico las obras consecuenica de los nuevos Ministerios y las de servicios de Puertos, 
Faros y Balizas, por insuficiencia de las sumas al efecto consignadas en el presupuesto extraordinario vi
gente, así como la necesidad de satisfacer otras atenciones igualmente extraordinarias que carecen de 
consignación adecuada para su abono, se han instruido los expedientes de habilitación de recursos suple
mentarios y adicionales, en los que constan los informes preceptivos favorables a las concesiones solici
tadas.

Y en su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se conceden tres suplementos de crédito por un importe total de diecisiete mi
llones ochocientas mil pesetas a la agrupación undécima, «Ministerio de Obras Públicas», del vigente pre
supuesto extraordinario de gastos, con la siguiente distribución: Al concepto cuarto «Puertos», subconcep- 
to primero «Para obras, incluso dragados y armamentos, y las expropiaciones necesarias en toda clase 
de puertos y defensa de costas contra la acción del mar, conforme a planes aprobados», doce millones de 
pesetas; al concepto quinto «Faros», subconcepto único «Para obras nuevas de edificios, torres, adqui
sición de embarcaciones, caminos y demás construcciones para el servicio y para expropiaciones en el de 
faros y balizas», ochocientas mil pesetas, y al concepto séptimo «Nuevos Ministerios de Madrid», subcon-
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cepto segundo «Para obras consecuencia de los nuevos Ministerios, como son las del nuevo Hipódromo 
de la Zarzuela, y todas las obras distintas de las de arquitectura, relacionadas con las expresadas 
construcciones», cinco millones de pesetas.

Artículo segundo .—Aplicado también a la m ism a agrupación undécima del presupuesto extraordina
rio. se concede un crédito extraordinario de treinta millones de pesetas al concepto sexto «Ferrocarri
les», subconcepto adicional destinado a satisfacer a la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles para 
pago de los sum inistros de m aterial ferroviario del añ o  en curso.

Articulo tercero .—El importe de los mencionad os suplem entos de crédito y crédito extraordinario 
Be cubrirá en la forma determinada por la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública en su articulo cuarenta y uno. 

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo a diecinueve de septiembre de m il novecien
tos cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO DEL EJERCITO
D E C R E T O  de 30 de septiembre de 1942 por el que se 

nombra Jefe de Estado Mayor del Ejército al General 
de División don Rafael Garcia-Valiño y Marcén.

A propuesta del Ministro del Ejército,
Vengo en nombrar Jefe del Estado Mayor del 

Ejército al General de División don R afael García- 
Valiño y Marcén, que cesa en el mando del Cuerpo 
de Ejército de] Maestrazgo. 

Dado en El Pardo a treinta de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

CARLOS ’ASENSIO CABANILLAS

MINISTERIO DE MARINA
D E C R E T O  de 21 de septiembre de 1942 por el que se 

restablece en todo su vigor el artículo 3,° del T ítu
lo I I I  de las «Ordenanzas, Generales de la Armada 
Naval>>.

Las vicisitudes por que. en estos últinjos años ha 
a travesado nuestra  P a tr ia  trajeron cómo consecuencia 
na tura l  una  confusa y profunda perturbación en los 
títulos, a tr ibutos,  exenciones y privilegios que corres
ponden a  l a s ' diversas jerarqu ías  y dignidades mili ta
res, perturbación a la que no escapó tampoco la deno
minación y dignidad de las Autoridades Superiores de 
los D epar tam entos  M arítimos.

• Base y fundamento de los nuevos y dichosos rumbos

por los que m archa la nueva E sp aña  es la tradición ; 
en ella hay que buscar las razones de nuestra conduc
ta, y en cuanto a la Marina se refiere, la más limpia 
tradición está contenida y condensada en las «Ordenan
zas Generales de la Armada Naval» ; de aquí que sea 
a estas  O rden an /a s  donde debamos acudir para  buscai 
doctrina, lijar conceptos v asenta r  sólidamente las esen
cias de la je rarqu ía  militar.

En su virtud, a propuesta  del Ministro de Marina 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo ÚniCO.—Se restablece en todo su vigor el 

artículo tercero del Título tercero de las «Ordenanzas 
Generales de la Armada Naval», que asigna denomina
ción y dignidad a las Autoridades Superiores de los De
pa rtam ento s  M arítim os según su jerarqu ía  militar, y 
que, copiado a la letra, dice:

((Cada D epar tam en to  tendrá un Capitán o Com an
dante General de toda su extensión para  cuanto en ella 
se abrace correspondiente a la Jurisdicción Militar de 
Marina. Siendo 'Teniente General el Com andante  pro
pietario, le estará  anexa la denominación y dignidad de 
Capitán General del D epar tam ento  (de que le expediré 
T ítu lo) ,  igual en todas las exenciones y privilegios a la 
de los C apitanes  Generales de Provincia de mis Ejér
citos; pero si no fuese Teniente General, y aunque lo 
sea, no confiriéndosele el mando en propiedad, tendrá 
sólo la denominación de Com andante  General.»

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de septiembre de mil novecientos 
cuarenta  y dos.

F R A N C IS C O  F R A N CO
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ
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MINISTERIO DEL AIRE

D E C R E T O  de 18 de septiembre de 1942 por el que se
dispone se constituya el Cuerpo de Farmacia del Aire.

La diversidad de misiones de las Secciones de 
Medicina y Farmacia, que en este Ejército constitu
yen el Cuerpo de Sanidad, aconsejan encuadrar en 
Cuerpos diferentes el Cuerpo de Sanidad y el de 
Farmacia del Aire, modificando para ello los Decre
tos de quince de diciembre de mil novecientos trein
ta" y nueve (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero trescientos cincuenta y uno) y de veintitrés de 
febrero dé mil novecientos cuarenta (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número sesenta y siete).

En virtud de lo expuesto y a propuesta del Mi
nistro del Aire y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— Con el personal que actualmente 
Integra la Sección de Farmacia dei Cuerpo de Sani
dad del Ejército del Aire se constituye el Cuerpo de 
Farmacia de! Aire.

Así 10 dispongo per el presente Decreto, dado en 
(Madrid a diez y ocho de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y dos.

FRANCISC O FRANCO

El  Ministro dél Aire.
JUAN VIGON SU ERO D IAZ

D E C R E T O  de 18 de septiembre de 1942 por el que se 
autoriza la adquisición por ((gestión directa)) de las 
fincas urbanas números 7 y 8 de la calle de Quintana, 
de esta capital, por un importe máximo de 2.850.000 
pesetas.

Acreditada la necesidad de adquirir los inmuebles 
donde están instalados la Jefatura y Servicios de la 
Región Aérea Central del Ejercito del Aire, a pro
p u e s t a  ilel M i n i s t r o  del  A i r e  y  p r ev i a  de l i b e r a c i ó n  del  

Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—  S e  a u tor iza  al M in is te r io  del 
Aire para adquirir, por «gestión directa», las fincas 
urbanas sitas en la calle de Quintana, números sie
te y ocho de esta capital, por un importe máximo de 
dos millones ochocientas cincuenta mil pesetas.

 ̂ Artículo segundo.—Dicha adquisición será sufra
gada por los créditos correspondientes ai Servicio de 
Propiedades del Ministerio del Aire, abonándose la 
misma con cargo al Presupuesto extraordinario en 
vigor de dicho Departamento.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diez y ocho de septiembre de mil novecién- 
tos cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

JUAN VIGON SU EROD IAZ

MINISTERIO DE JUSTICIA

D E C R E T O  de 17 de septiembre de 1942 por el que se
  rebaja la pena a Modesto Calviño Cabezas y María

Soledad Vilouta Rosende.

V i s t o  ol expedi ent e '  de i ndul t o  de M o d e s t o  C a l v i ñ o  

C a b e z a s  y M a r í a  S o l e d a d  V i l o u t a  R o s e n d e ,  i n i c i a d o  

• de of icio por  la A u d i e n c i a  de L a  Co i  uña,  que  c o n d e n o  

a d i c ho s  i n d i v i d u o ? ,  en v e i n t i u n o  de' m a y o  de mi l  n o 

v e c i e n t o s  t r e i n t a  y  c i n c o ,  a  la p e n a  de  tres a ño s ,  se i s  

m e s e s  y  v e i n t i ú n  d í as  de pr i s i ón  m e n o r ,  por  del i to de 

m a l v e r s a c i ó n .

F n  v i r t ud  de las c i r c u n s t a n c i a s  que  c o n c u r r e n  en. el 

hecho.

V i s t o s ,  la L e y  de d i e c i o c ho  de j u n i o  de mil  n o v e 

c i e n t o s  s e t e n t a ,  v < l D e c r e t o  de v e i n t i d ó s  de abri l  de 

mi l  nov e c i e n t o s  t re i n t a  y oc ho.  De  ac ur i  cío, en lo s u s 

t an c i a l ,  con lo p r o p u es t o  por  el F i s c a l  y la S a l a  s e n 

t e n c i a d o r a ;  p r ev i a  d e l i b er ac i ó n  del  C o n s e j o  de M i n i s 

tros,  y  a p r o p u e s t a  del  de J u s t i c i a ,

Vengo en r e b a j a r  a la m i t a d  de d ur a c i ó n  la p e n a  

i m p u e s t a  a M o d e s t o  C a l v i ñ o  C a b e z a s  y M a r í a  S o h d a d  

I V i l o u t a  R o s e n d e ,  p or  la c a u s a  y de! i to m e n c i o n a d o s .

| A s i  lo d i s p o n g o  por el p r es en t e  D e c r e t o ,  d a d o  en

! M a d r i d  a  d i e c i s i e t e  de s e p t i e m b r e  de mil  n o v e c i e n t o s  

¡ c u a r e n t a  y  dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Justicia,
ESTEBAN DE B ILBA O  Y  EG U IA

D E C R E T O S  de 17 de septiembre de 1942 por las que 
se indulta del resto de la pena que les queda por 
cumplir a los individuos que se mencionan.

V i s t o  el e x p e d i e n t e  de i n d u l t o  de ( ' a r l o s  P f l u g e r  

P r c n z l o w ,  c o n d e n a d o  por la A u d i e n c i a  de  L a s  P a l m a s ,  

en v e i n t i c i n c o  de m a y o  de mi l  n o v e c i e n t o s  t r e i n t a  y 
nuev o,  a la p e n a  de un año,  o d i o  m e s e s  y v e i n t i ú n  día*? 

de pr es i d i o  m e n o r  c o m o  a u t o r  r os pon- . a Mr  c e  un del i to 

de e s t a l a .

F n  v i r t ud  de las circunstancia*» q u e  c u n c u i r e n  en 

el hecho.

V i s t os ,  la L e v  de d i e c i o c h o  de j u n i o  de mi l  o c h o 

c i e n t os  s e t en t a ,  y  el D e c r e t o  de v e i n t i d ó s  de abr i l  de 

mil  n o v e c i e n t o s  t r e i n t a  y  oc ho.

D e  a c u e r d o  en lo s u s t a n c i a l  con el F i s c a l  y  la S a l a
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 sentenciadora, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros, y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Carlos Pfluger Prenzlow del 
resto de la pena que le queda por cumplir  por la causa 
y delito mencionados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecisiete de septiembre de mil novecientos 
cuarenta  y dos.

FR A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA 

Visto el expediente de indulto de Alejandro Asenjo 
Marcos, condenado por la Audiencia de Burgos, en 
veinticuatro de mayo de mil novecientos cuarenta  y 
uno, a la pena de dos años de prisión menor, como 
au tor responsable de un delito de homicidio.

En virtud de las circunstancias que concurren en 
el hecho.

Vistos, la Ley de dieciocho de junio de mil ocho
cientos setenta y el Decreto de veintidós de abril de 
mil novecientos trein ta  y ocho. De acuerdo en lo sus
tancial con el Fiscal y la Sala sentenciadora, previa 
deliberación del Consejo de Ministros y a propuesra 
del de Justicia,

Vengo en indultar a  Alejandro Asenjo Marcos del 
resto de la pena que le queda por cumplir, por la causa 
y delito mencionados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado er. 
Madrid a diecisiete de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA

Visto el expediente de indulto de Eustasio Lagarón 
Fórneas, condenado por la Audiencia de Lugo en die
ciocho de enero de mil novecientos cuaren ta  y uno, 
a la per.a de un año y un día de prisión menor, como 
au tor de un delito de homicidio por imprudencia , y a 
la pena de dos años, once meses y once días de igual 
prisión, como autor  de un delito de tenencia ilícita de 
a rm a s  de fuego.

En virtud de las circunstancias que concurren en 
el hecho.

Vistos, la Ley de dieciocho de junio de mil ocho 
cientos setenta y el Decreto de veintidós de abril de 
mil novecientos tre in ta  y ocho. De conformidad con lo 
informado por el Fiscal y la Sala sentenciadora, previa 
deliberación del Consejo de Ministros, y a propuesta 
del de Justicia,

Vengo en indultar a E ustas io  L agarón  Fórneas del 
resto de la pena que le queda por cumplir por la causa 
y delitos mencionados.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en 
Madrid a diecisiete de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.

F R A N C IS C O  1J 1 CANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA

MINISTERIO DE HACIENDA
D E C R E T O  de 19 de septiembre de 1942 por el que se 

autoriza al Ministro de Hacienda para convocar 
oposiciones para cubrir treinta plazas de Alumnos 
en la Academia Oficial de Aduanas.

Con el fin de proveer a las atenciones que el servicio 
reclama, teniendo en consideración, al propio timpo, que 
los alurrínos de la Academia Oficial de Aduanas han de 
permanecer en la misma durante dos cursos consecuti- . 
vos para adquir ir  en ella los conocimientos y capacita
ción que exige la índole e importancia de las funcione? 
encomendadas al Cuerpo Pericial de Aduanas, se hace 
preciso convocar nuevas oposiciones a ingreso en la ex
presada Academia Oficial, que aseguren la preparación 
del personal suficiente para que, en la conveniente p ro 
porción, puedan cubrirse las plazas vacantes en la ac
tualidad en las plantillas del Cuerpo Pericial de Aduanas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Hacien

da para convocar oposiciones con el fin de cubrir en la 
Academia Oficial de Aduanas treinta plazas de Alumnos 
para el Cuerpo Pericial.

Artículo segundo.—Las oposiciones se a jus tarán  a los 
preceptos contenidos en el Reglamento para la organiza
ción y funcionamiento de la Academia Oficial de Adua
nas, aprobado por Decreto de veinticuatro de febrero de 
mil novecientos cuarenta y uno.

Articulo torcero.—En la convocatoria se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en la Ley de veinticinco de Agosto de 
mil novecientos treinta y nueve y en la Orden ministerial 
de Hacienda de cuatro de julio de mil novecientos cua
renta, por la que se dictan las normas a que han de 
ajustarse  las convocatorias de oposiciones o concursos 
para la provisión de plazas en los Cuerpos dependientes 
del citado Ministerio.

Artículo cuarto.—Por el Ministro de Hacienda se dic
tarán las disposiciones necesarias para el cumplimiento 
de lo preceptuado en los artículos anteriores.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
d r id ’a diecinueve de septiembre de mil novecientos cua
renta  y dos.

F R A N C IS C O  F R A N CO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN
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D E C R E T O  de 24 de septiembre de 1942 por el que se 
declara jubilado por haber cumplido la edad regla
mentaría al Abogado del Estado don Enrique 
Maureta y Martí.

En cum plim iento de lo establecido en la Ley de vein- 
' tisiete de diciem bre de mil novecientos trein ta  y cuatro, 
de acuerdo con el E sta tu to  de Glasés Pasivas del E-stado 
de veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis y 
el R eglam ento dictado para su ejecución el veintiuno de 
noviem bre de mil novecientos veintisiete y de conform i
dad con lo dispuesto en el Decreto d>e quince de junio de 
mil novecientos trein ta y nueve, a propuesta del M inistro 
de H acienda,

d i s p o n g o :
Artículo Único.—Se declara jubilado con el haber que 

por clasificación le corresponda a don E nrique M aureta 
y M artí, Jefe Superior de prim era d é  Cuerpo de Abo
gados del Estado, con sueldo de dieciséis mil pesetas 
anuales, que cum plió la edad reglam entaria el día vein
tidós de septiem bre actual.

Dado en M adrid a vein ticuatro  de septiem bre de mil 
novecientos cuarenta y dos.

FR A N C ISC O  FRA N CO
El M inistro de H acienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

MINISTERIO DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO
D E C R E T O  de 22 de septiembre de 1942 por el que se 

dispone quede suprimido el gravamen de diez cénti
mos de peseta por kilogramo de algodón en rama im
portado, establecido por el Decreto de veintiséis de 
octubre de mil novecientos treinta y nueve.

Por D ecreto de veintiséis de octubre de mil novecien
tos tre in ta  y nueve, se dispuso que, desaparecidas las 
circunstancias que m otivaron ei de tres de mayo de mil 
nove.ientos treinta y ocho, el gravam en so-bre algodón 
en ram a im portado, fijado en diez ‘céntim os de peseta 
kilogram o, por la Rea! Orden de dooe de septiem bre 
de mil novecientos veintinueve, se destinara nuevam ente 
a  la intensificación de la exportación de m anufactu ras de
algodón. ------

La recaudación de este arbitrio  se hacía por las Adua
nas a! tiem po de verifirarsc la im portación, y su aplica
ción se encomendaba a la extinguida Subcomisión Regu- i 
Ladora cel Algodón, ac tualm ente sustitu ida en su misión 
por el S indicato Nacional Textil.

Pero las circunstancias en que se desenvuelve en la 
actualidad el m ercado de exportación de  m anufactu ras de 
algodón, por una pa rte , y  por o tra , la  conveniencia de

I evitar recargos que tengan su repercusión lógica en los. 
precios interiores, hacen innecesario m antener este g ra
vam en.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Mi* 
ni sí ros, y a propuesta del de Industria  y Comercio, 

Vengo en decretar lo sigu ien te :
Artículo primero.— Queda suprim ido, a partir de la

publicación de la presente disposición, el gravam en de 
diez céntimos de peseta por kilogram o de algodón en 
ram a im portado que el Decreto de veintiséis de octubre 
de mil novecientos tre in ta  y nueve dispuso fuera apli
cado al fom ento de las exportaciones de m anufacturas de 
algodón. Las A duanas, en su consecuencia, de jarán  de 
recaudar el mencionado arbitrio, a partir de la m ism a 
fecha.

Artículo segundo.— Los fondos que se hayan obtenido 
duran te  todo el tiem po en que ha estado en vigor este 
gravam en continuarán afectos a la m ism a finalidad para 
la t]ue se percibieron, hasta tanto se disponga sobre su  
aplicación definitiva en la propuesta de liquidación.con
junta que, en su día, form ule el M inisterio de Industria  
y Comercio, para los fondos procedentes de los O rganis
mo* reguladores.

Artículo tercero. — Queda especialm ente derogado el 
artículo prim ero del Decreto de veintiséis de octubre 
de mil novecientos trein ta  y nueve y, en general, cuantos 
preceptos se opongan al contenido del presente Decreto# 

Dado en M adrid1 a veintidós de septiem bre de mil no
vecientos cuaren ta  y dos.

FR A N C ISC O  FR A N C O
El Ministro industria y Comercio,
DEM ETRIO CARCELLER SEGURA

MINISTERIO  DE EDUCACION NACIONAL
D E C R E T O  de 21 de septiembre de 1242 por el que se

organizan los Colegios Mayores Universitarios.

La concepción de la U niversidad, no sólo como Cen
tro de formación intelectual, de preparación profesional o 
de investigación científica, sino como cantara de educa
ción -íntegra de la juventud llam ada a ocupar los puestos 
de m ás alta responsabilidad y trascendencia en la vida 
racional, obliga a crear O rganism os adecuados que lle
ven a cabo tan esencial tarea.

| La experiencia fecunda de nuestra U niversidad en sus
| siglos áureos atestigua que fueron, precisam ente los Co-
j legíos M ayores, los pilares básicos de la grandeza de la

cu ltura española. C uando este  sostén fué desarraigado 
por las corrientes ex tranjerizan tes del siglo X V III, con 
1 d supresión de los Colegios M ayorcVse hundió también  

' toda la obra m agnífica de nuestra tradición universita
ria , que no logró ya resurgir, a pesar de los generosof 
intentos real izad o¿ para  alcanzarlo..
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En esta obra de renacim iento español im porta revivir 
!a vieja gloria de los Colegios M ayores, no con eü afán 
corto e infecundo de res tau rar antigüedades, sino con el 
deseo vehem ente de una  verdadera resurrección a la vida 
actual, anim ada por el espíritu de la E spaña de hoy.

Se pretende, pues, que surjan  los Colegios Mayores 
con fidelidad a los principios tradicionales, pero dotados 
de un fuerte impulso hacia el tiem po nuevo. Ellos han 
de ser e-1 órgano fundam ental de la  U niversidad que re
nace, donde se forje la personalidad íntegra del estu 
diante, en su universal dim ensión, natural y sobrena
tural, individual y social, intelectual, estética y física, 
com pletando así la preparación científica encom endada a 
las Facultades y persiguiendo, en definitiva, fo rm ar al 
alum no en esta compleja y desatendida profesión: la 
profesión de hom bre. '

P ara  conseguir tan hoble finalidad se establece como 
norm alm ente obligatoria la residencia de los escolares 
en los Colegios M ayores, sin perjuicio de que el respeto 
debido a la fam ilia o de term inadas circunstancias de ín 
dole personal, im pongan justificadas excepciones.

No nacen los Colegios Mayores según patrón un i
forme. Se procura suscitar aquella variedad de m atices 
que fue siem pre motivo de estím ulo y fuente de fecun
das em ulaciones. Por eso no sólo el Estado los crea, 
sino que reconocerá también a los establecidos por Cor
poraciones públicas o debidos a la iniciativa privada, 
siem pre que se acomoden a las am plias líneas generales 
del presente Decreto, vivificadas por los postulados car
dinales del M ovimiento Nacional.

A los Colegios M ayores se encom ienda, adem ás, Ta 
m isión de constitu ir un cálido y diligente enlace en tre  
la Universidad y los fam iliares de los alum nos, de m a
nera que sirvan a la vez de ín tim a com unicación en tre  
el pueblo español y la Universidad, deshaciendo defini
tivam ente la frialdad y rigidez que hoy los separa y 
asentando uno de los m ás sólidos cim ientos donde apoyar 
el resurgim iento de España.

En su virtud, ár propuesta del M inistro de Educa
ción Nacional, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros, •

D I S P O N G O :
A rtículo primero .—Los Colegios Mayores son los ór

ganos p a ra  el ejercicio de la labor educativa y form a- 
tiva que incum be a la Universidad.

A rt ículo segundo .—Los Colegios Mayores ostentarán  
u n a  dedicación o nom bre histórico glorioso, aprobado 
por el M inisterio de Educación Nacional, y se procurará 
que estén situados en la Ciudad U niversitaria o en el 
barrio  universitario.

Artículo tercero.—Los Colegios M ayores U niversita
rios, por el carácter de su función educadora, serán mas- 

• culinos o femeninos. Los Rectores de las U niversida
des propondrán al M jnisterio la creación de los Cole
gios Mayores Fem eninos, cuando sean necesarios.

Artículo cuarto .—Los Colegios M ayores podrán ins
titu irse  en las Universidades -por disposición del M inis

terio de Educación Nacional, bien m ediante iniciativa y 
fundación d irecta de aquéllas, bien por la de F alange 
E spañola T rad ic ionalis ta  y de las J. O. N. S., C orpo
raciones públicas o privadas o de particu lares.

Será requisito indispensable en estos últim os casos, 
para la obtención de la categoría de Colegio Mayor, que 
el M inisterio, previo inform e de la U niversidad respec
tiva y del Consejo Nacional de Educación, le otorgue 
este ca rácter por O rden m inisterial.

A rt ículo quinto .—Todos los escolares universitarios 
deberán pertenecer, como residentes o adscritos, a  un 
Colegio M ayor, y por medio de él se cum plirán las fun
ciones educativas que, con carácter obligatorio, deberán 
realizarse paralelam ente a los estudios facultativos. 
C uando se hayan creado los Colegios Mayores en nú
m ero suficiente, será obligatoria la residencia de los es
colare» en alguno de ellos. El R ector de la Universidad 
dispensará de la obligatoriedad de residencia a los alum 
nos que vivan con sus fam iliares o tutores o con perso
nas de com pleta solvencia moral,, a quienes aquéllos se 
los hayan confiado, o a  los que, por razones de edad, 
estado u otras circunstancias excepcionales, convenga 
otorgarles dicha dispensa.

Donde no haya Colegios Mayores Fem eninos, todas 
las estudiantes serán adscritas a un solo Colegio, cuyo 
Director, de acuerdo con las norm as del artículo octavo, 
organ izará la educación, teniendo siem pre en cuenta las 
exigencias de la "formación fem enina.

La dispensa de escolaridad en los estudios facu ltati
vos supone tam bién, en igual condición, la de obliga
toriedad de residencia o adscripción al Colegio Mayor.

A rt ículo sexto .—Todo escolar que haya de acudir 
por vez prim era a una Universidad solicitará del R ector 
su incorporación ál Colegio M ayor que elija. El ingreso 
en el m ism o se hará de acuerdo con las norm as que 
fijen sus E sta tu tos. La obtención de este ingreso será 
condición indispensable para ser inscrito en la Facultad .

A rt ículo séptimo .—-Los Colegios Mayores se inspira
rán , p a ra  realizar su función educadora, en los princi
pios de la m oral católica, y procurarán a rra ig a r sólida
m ente en los colegiales el espíritu de descipflina, au steri
dad, am or al trabajo, culto del honor y servicio a  Dios 
y a España, consustanciales con los postulados del Mo
vim iento Nacional.

A rt ículo octavo.— Los Colegios M ayores, bajo la  au 
toridad del Rector, terídrán las siguientes funciones!

a) L a educación religiosa de los colegiales.
A este efecto, en cada Colegio M ayor, h ab rá  un C a

pellán nom brado por el M inisterio, a propuesta d e l.R ec
tor, de acuerdo v con el O rdinario  respectivo, sin cuya 
aquiescencia no podrá continuar en el cargo.

Al Capellán corresponde fom entar el espíritu  de pié- 
.dad y la Cultura religiosa de los colegiales. En cada Co
legio M ayor existirá una Capilla, autorizada por el O r
dinario, donde se celebre el Santo Sacrificio de la M isa 
y las p rác ticas. religiosas cotidianas.

b) L a educación política de los colegiales
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Corresponde esta  tarea a  Falange Española Tradi- 
cionalista y de las J. O. N. S. El Rector de la Univer
sidad, de acuerdo con las jerarqu ías del Partido y el 
D irector del Colegio, determ inará la form a en que debe 
desenvolverse tan esencial cometido.

c) L a form ación cu ltural de los estudiantes.
P ara  ed cum plim iento de esta  finalidad incumbe a los 

Colegios M ayores:
P rim ero .—El cuidado del aprovecham iento de los co

legiales, la vigilancia para el m antenim iento de la  d is
ciplina y la inform ación a los fam iliares de los e s tu d ian 
tes acerca de la conducta académ ica y social que ob
serven. P ara  estím ulo de los colegiales se crearán pre
m ios que les ayuden en su form ación universitaria o 
profesional.

Segundo.—L a  organización, tan to  de clases comple
m entarias que faciliten a los colegiales el estudio de 
idiomas extranjeros y de las m aterias que cursen en la 
Universidad, como el establecim iento de enseñanzas que, 
no estudiadas en las Facultades, completen la fo rm a
ción científica de los alum nos, p a ra  lo cual será nece
saria la autorización rectoral.

En los Colegios M ayores existirán Bibliotecas ade
cuadas a la labor educativa y de formación complem en
taria de los colegiales.

d). La form ación social y artística del los escolares.
c) La organización de trabajos mecánicos, de acuer

do con el S. E. U.
f) L a educación física y deportiva de los colegia

les en relación con el S. E . U ., de acuerdo con las nor
m as del M inisterio de Educación Nacional, la  Delega
ción Nacional de Deportes de F alange Española T ra 
dición alista y de las J. O. N. S. y las disposiciones rec
torales.

Todos los Colegios Mayores tendrán gim nasio y cam 
po de deportes.

Articulo noveno . — Los Colegios M ayores fijarán 
anualm ente, con aprobación del Rector, los tipos de pen
sión y concederán becas, cuyo núm ero será establecido 
por el Servicio de Protección Escolar U niversitario , en 
atención a ios recursos económicos de cada Colegio y cui
dando de que no falte un apoyo económico -proporcionado 
a todo escolar que, reuniendo dotes m orales e in telectua
les adecuadas, necesite ayuda económica para la prose
cución de sus estudios en la Universidad.

L as becas serán concedidas por el Servicio de P rotec
ción Escolar U niversitario  a estudiantes que necesiten 
ayuda económ ica, atendiendo, en prim er térm ino, al apro
vecham iento intelectual y moral y a los servicios presta
dos a la P atria  por los solicitantes. En igualdad de con
diciones, serán preferidos los de m ayor necesidad eco
nóm ica.

Estos beneficios se /perderán, necesariam ente, por falta 
de aprovecham iento y de disciplina, según preceptúen los. 
E sta tu tos propios de cada Colegio,.

La cuantía de las becas estará  en proporción con la 
situación fam iliar de los solicitantes, apreciada por el 
Servicio de Protección Escolar U niversitario, de acuerdo 
con ed Director del Colegio Mayor, para lo cual se exi- - 
girá el inform e del» S. E. U. y las demás informaciones 
y aclaraciones que se estim en convenientes.

En cualquier caso, para estim ular el interés de los be* 
carios hacia el Colegio, se les exigirá una pequeña pen
sión, éiquiera sea m ínim a.

Articulo décimo .—Los Colegios Mayores tendrán la 
organización peculiar que establezcan sus E statu tos, re
dactados según las norm as del ¡presente Decreto, y apro
bados por el M inisterio de Educación Nacional.

Tales E sta tu tos reglam entarán , necesariam ente, los 
siguientes extrem os:

a) Organización educativa y san itaria .
b) Régim en de ingresos y disciplina de los colegiales*
c) Medios didácticos y form ativos.
d) Organización adm inistra tiva y régim en económico..
Artículo undécimo .—Los Directores de los Colegios 

M ayores, en su calidad de Jefes de órganos universita* 
rios, son, en los m ism os, autoridades delegadas de los 
Rectores y form arán necesariam ente parte de la Ju n ta  
de gobierno de 3a Universidad, cuando en ella se tra te  
de asuntos relacionados con los Colegios Mayores.

Articulo duodécimo .—Los Directores de los Colegios. 
Mayores serán nom brados y cesarán por Orden m iniste
rial, previo inform e del Rector. Cuando los Colegios 
sean de fundación de Falange Española T radicionalista 
y de las J. O. N. S., de Corporaciones o de particulares, 
el Rector trasladará inform ada al M inisterio la  propues
ta del P atron ato  o E ntidad fundadora. En uno y otro ca
so, habrán de poseer título académico de categoría uni
versitaria.

Compete a los D irectores de los Colegios M ayores!
a) L a vigilancia y ejecución de las norm as para el 

cum plim iento de la función educativa universitaria.
b) Elevar a la aprobación rectoral cu an tas medidas 

se relacionen con la organización de los actos y cursos 
com plem entarios educativos, la propuesta para  el nom bra
m iento de persona: y, asim ism o, cu rsar las denuncias por 
faltas académ icas de todo el personal del Colegio, para 
su sustanciación. . -

c) Elevar a la Ju n ta  de gobierno los presupuestos $  
las cuentas del Colegio, pa ra  su aprobación.

d) La inspección inm ediata de los sen-icios adminis*' 
trativos propios del Colegio Mayor y la organización de 
su régimen interno, de acuerdo con sus E statu tos.

Cuando el Colegio Mayor sea de fundación de F a
lange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S., de 
Corporaciones o particulares, los Directores tendrán las. 
m ism as funciones y obligaciones en él orden educativo 
y cultural, pero gozarán de autonom ía en cuanto a la 
designación de su personal, concesión de becas y en rna-
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loria administrativa y económica, de acuerdo con las nor- 
m a ̂  1 imíhirinnales.

Aví lenlo déc imolcrcero .— I*a gestión económica del Co- 

. k-gio concxpondciá, baju la autoridad del Director, a un 
Adminblradur, que será nombrado y «rendirá cuentas del 
modo que lijen los Estatutos.

Aví lenlo déc imocuar lo .— I£l Director y el Administra

dor percibirán las gratificaciones que determinen, en cada 

caso, los ip.ro.pios Estatutos, con cargo a los Presupuestos 
del Estado, cuando se trate de Colegios de fundación 
directa universitaria o, con cargo a los del Colegio, cuan
do éste sea de fundación de Fa lange Española Tradieio- 
nalista y  de las J. O. N. S. o privada.

Art í culo dec imoqui nto .— El Director dará cuenta men- 

sualimente al Rector de la Universidad de la marcha del 
Colegio y aprovechamiento de los colegiales y llevará un 
«L ib ro  del Co leg io  M ayor» ,  en el que se consignen las 

vicisitudes diarias del Colegio . *

Al final de cada curso redactará una M emoria  de la 
labor realizada por el Colegio  Mayor. En el archivo cole
gial quedará una copia de la m isma y al Rector de la 

Universidad se le enviarán otras dos para que, a su vez, 
remita una .al Ministerio de Educación Nacional.

Art i culo decimosexto.— Los Colegios Mayores gozarán 

de la consideración de Fundaciones benéfico-docentes cla
sificadas. Las Universidades, previa autorizacióif  del M i 

nisterio ,aplicarán a ios fines de lós Colegios los fondos 

procedentes de Fundaciones civiles extinguidas.
Art í culo dec imosépt imo.— El Ministro de Educación 

Nacional, .a través del Consejo de Rectores, mantendrá 

v ivo  el sentimiento de solidaridad, entre todos los Co le

gios Mayores y aprovechará la experiencia en los mismos 
para la mayor eficacia de su tarea.

Art í culo decimoctavo.  —  El Ministerio de Educación 

.Nacional dictará Jas normas que estime necesarias para

la mejor interpretación, aclaración y aplicación de este 

Decreto.
A r tiento décimo n ove n o . - -  0 11 ed a n derogad as cuantas 

disposiciones contradigan a las presentes.
Art i culo adicional .— El Colegio Mayoy tle "San Bar

tolomé y Santiago, de la Universidad de Granada, y k »  

Colegios Mayores y  .Menores de la Universidad de Sa
lamanca, conservarán su organización achual, modificán

dola sólo en lo indispensable para recoger las innovacio- 

ciones que establece el presente Decreto, en orden a la 
formación de los estudiantes.

D I S P O S I C I O N E S  T R A N S I T O R I A S

Prim era .— Las  Universidades que tengan actualmen

te Colegios Mayores o Residencias de estudiantes los aco

modarán a estas disposiciones y somctc*rán los nuevos 
Estatutos a la aprobación del M inister io  de Educación 

Nacional.

Segunda.— De momento, y mientras no existan sufi

cientes Colegios Mayores para atender a la formación 
de todos los escolares universitarios, la residencia o ads
cripción, en su caso, sólo será obligatoria para los alum
nos que comiencen sus estudios en el curso próximo, 

quienes continuarán en tal obligación en los cursos su
cesivos. Los demás alumnos serán paulatinamente obli
gados conforme lo vayan estimando posible las Un iver

sidades, que atenderán, en primer término, a los alumnos 

que hayan comenzado más recientemente sus estudios.

As í lo dispongo por el presente Decreto, dado'en M a

drid a veintiuno de septiembre de mil novecientos cua

renta y  dos.
F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Educación Nacional,
JOSE IB A Ñ E Z  M A R T IN

P R E S I D E N C I A  DEL  
G O B I E R N O

O R D EN  de  23 de s e p t ie m b r e  de  1942 
po r  la que  se c o n f i r m a  c o m o  J e fe  
de  la Secc ión  Ifni-Sahara a l  T e
n ie n te  C oronel  d e  I n f a n te r ía  d o n  
H e r m e n e g i ld o  T a b e rn e ro  C hacobo .

limo. Sr.: Habiendo sicL promovi
do a Teniente Coronel el Comandante 
)de Infantería don Hermenegildo T a 
bernero Chacobo, por Orden del Minis
terio del Ejército de 21 del actual 

G(«D . O .» núm. 213 del día 22), que ac
tualmente desempeña el cargo de Jefe | 
de la Sebción de Ifni y Sahara en esa 
Dirección General,

Esta Presidencia del Gobierno, con 
fla conformidad del Ministro del E jér
cito, ha tenido a bien confirmarlo en 
tel expresado destino. 

Lo que participo a V. I. para su co

nocimiento, el del interesado y efectos 
procedentes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid; 23 de septiembre de 1942.—  

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marrue - 1  

eos y Colonias.

M I N I S T E R I O  DEL  
EJ ERCI TO

Señalamiento de haberes pasivos 
(Varias Armas)

O RD EN de  10 de  ju n io  de  1942 po r  la 
que  se  c la s if ica n  e n  la  s i tu a c ió n  de  

 r e t i r a d o , co n  el  h a b e r  que  se les señ
ala, a  los J e f e s , O f ic ia le st S u b o f i

c ia les  e in d iv id u o s  d e  t r o p a  que  se 
re lac ionan .

Excmo. S r - : Por la Presidencia d « es
te Alto Cuerpo y con fecha de hoy se

dice a la Dirección General de la Deu
da y Ciases Pasivas lo siguiente:

«En virtud de lafc facultades confe
rida a este Consejo Supremo por Leyes 
de 13 de enero de 1904 y 5 de septiem
bre de 1939 («D . O.» núm. 1. anexo), 
ha acordado clasificar en la situación 
de retirado y pensionado, con derecho 
al haber pasivo mensual que a ca
da uno se les señala, a los Jefes, O fi
ciales, Suboficiales e individuos de tro
pa que figuran en la siguiente rela
ción, que da principio con el Coro
nel de Caballería don Federico de San
tiago y de Santiago y termina con el 
Carabinero Joaquín Enciso Galindo.»

Lo que de orden del Excmo. Sr., Pre
sidente tenga el honor de participar 
a V. I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 10 de junio de 1942.— El Ge- . 
neral Secretario, Juan Herrera. 

Excmo. Sr.
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M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

Conclusión a las Ordenes d e 24 de 
septiem bre de 1942 por las que se 
nombran Notarios, para las vac antes 
que se indican , a 213 opositores de los 214 que figuran en la lista de 
calificación general form ada por el 
Tribunal de las oposiciones libres a Notarías, convocadas en 6 de m ar
zo de 1941, y  cuyos nombres se m en
cionan (números 148 al 214).
Ilm o . Sr.: En vista del expediente sobre provisión de Notarías vacantes, en turno de oposición, y de la califica

ción definitiva formulada por el Tribunal censor,
Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para servir la de Portillo a dofia María Consuelo Medizábal Alva

res, número 148 de la lista, de calificación general, Abogado, quien deberá 
obtener el correspondiente título, pie- ¡ 
vios los requisitos de lqs artículos 14 
de la Ley del Notariado y 23 a 26 de | su Reglamento, y tener presente, ade- 1 más, lo que disponen los tres últimos párrafos desarticulo 34 del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Madrid, 24 de septiembre de 1942.

BTLBAO EGUIA
Hmo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

.lim o. S r .: En vista del expediente sobre provisión de Notarías vacantes, en tum o de oposición, y de la califica
ción definitiva formulada por el Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Viver a don 
Emilio Gam elo Codoñer, número 149 
de la lista de calificación general, Abo
gado, quien deberá obtener el correspondiente título, previos los requisitos 
de los artículos 14 de la Ley del Nota
riado y 23 a 26 de su Reglamento, y tener presente, además, lo que disponen los tres últimos párrafos del artículo 3 4 .del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Madrid, 24 de septiembre de 1942.

BILBAO EGUI A
lim o. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista, del expediente sobre provisión de Notarías vacantes, 
en tum o de oposición, y de la calificación definitiva formulada por el Tri- i bunal censor, . I

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Sacédón a don Antonio Aranguren Riesgo, nume
ro 150 de la lista de calificación general, Abogado, quien deberá obtener 
el correspondiente título, previos los 
requisitos de los artículos 14 de la Ley del Notariado y 23 a 26 de su Reglam ento, y tener presente, además, 
lo que disponen los tres últimos párrafos del artículo 34 del mismo.Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.Madrid, 24 de septiembre de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, en tum o de oposición, y de la califica
ción definitiva formulada por el Tri- I bunal censor,

i Este Ministerio ha tenido a bien | nombrar para servir la de Ayerbe a I don José Guardo Salagaray, número 
I 151 de la lista de calificación general, Abogado, quieh .deberá obtener el correspondiente título, previos los requi

sitos de los artículos 14 la Ley del 
Notariado y 23 a 26 de su Reglamento, y tener presente, además, lo que dis
ponen los tres últimos párrafos del artículo 34 del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y eféctos consiguientes.
Madrid, 24 de septiembre de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

lim o. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en turno de oposición, y de la calificación definitiva formulada por el Tribunal censor,Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para servir la de. Brihuega a 
don Martín Recarte y Casanova, número 152 de la lista de calificación 
general, Abogaao. quien deberá obte
ner el correspondiente título, previos los requisitos rde los artículos 14 de 
la Ley del Notariado y 23 a 26 de su Reglam ento, y tener presente, ade
más, lo que disponen los tres, últi
mos párrafos del artículo 34 del mis- mo.Lo digo' a V. I. para su conocimien
to y efecto^ consiguientes.

Madrid. 24 de septiembre de 1942.
BILBAO EGUIA

Unió. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

I l mo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, en tum o de oposición, y de la califica
ción definitiva formulada por el Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para servir la de Grazalema 
a don José Pedreira Gómez, núm. 153 de la lista de calificación general, 
Abogado, quien deberá obtener el co
rrespondiente título, previos los requi
sitos de los artículos 14 do la Ley del Notariado y 23 a 26 de 'su Reglamento, 
y tener presente, además, lo que dis
ponen los tres últimos párrafos del artículo 34 del mismo.

Lo digo a V. I. para sú conocimiento y efectos consiguientes.
Madrid, 24 de septiembre de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

Umo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión de Notarías vacantes, en tuíno de oposición, y de la califica
ción definitiva formulada por el Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para servir la de Hornachos 
a don Isaac Martínez Alvarez. número 154 de la lista de calificación ge
neral, Abogado, quien deberá obtener el correspondiente título, previos los 
requisitos de los artículos 14 de ía  Ley del Notariado y 23 a 26 de su R eglam ento, y tener presente, además, lo que disponen los tres últimos 
párrafos del artículo 34 del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 24 de septiembre de 1942.
BILBAO EGUIA *

limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

Umo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, en tum o de oposición, y de la califica
ción definitiva formulada por el Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Alcántara 
a don Aurelio Escribano Gozalo, número 155 de la lista de calificación general, Abogado, quien deberá obte
ner el correspondiente título, previos 
los requisitos de los artículos 14 qo la Ley del Notariado y 23 a 26 de su Reglamento, y tener presente, además, 
lo que disponen los tres últimos pá
rrafos del artículo 34 del mismo.
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 24 de septiembre de 1942.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado,

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en tumo de oposición, y de la califica
ción definitiva formulada por el Tri
bunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Cervera del 
Rio Alhama a don Ignacio de Prada y 
Gutiérrez, número 156 de la lista de 
calificación general, Abogado, quien 
deberá obtener el correspondiente tí
tulo, previos los requisitos de los ar
tículos 14 de la Ley del Notariado y 
23 a 26 de su Reglamento, y tener 
presente, además, lo que disponen los 
tres últimos párrafos del artículo 34 
del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 24 de septiembre de 1942.
BILBAO EGUIA

Rmo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en tumo de oposición, y de la califi
cación definitiva formulada, por el Tri
bunal censor.

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Ubrique a 
don Enrique Farfán y Caire, número 
157 de la lista de calificación general, 
Abogado, quien deberá obtener el co
rrespondiente título, previos los requi
sitos de los artículos 14 de la Ley del 
Notariado y 23 a 26 de su Reglamen
to, y tener presente, además, lo que 
disponen los tres últimos párrafos del 
artículo 34 del mismo.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 24 de septiembre de 1942.
BILBAO EGUTA

Bmo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

Bmo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en tumo de oposición, y de la califica
ción definitiva formulada por el Tri
bunal censor.

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la d e . Torrecilla 
de la Orden a don José Mad^azo Nú-

ñez, número 158 de la lista de califica- 
 ción general, Abogado, quien deberá 

obtener el correspondiente título, pre
vios los requisitos de los artículos 14 
de la Ley del Notariado y 23 a 26 de 
su Reglamento, y tener presente, ade
más, lo que disponen los tres últimos 
párrafos del artículo 34 del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 24 de septiembre de 1942.
BILBAO EGUTA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista qel expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en tumo de oposición, y de la califica
ción definitiva formulada por el Tri
bunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Balaguer, 
vacante por traslación de don Luis 
Acquaroni Fernández, a don Luis Cla
vera Armenteros, número 159 de la 
lista do calificación general, Abogado, 
quien deberá obtener el correspon
diente título, previos los requisitos de 
los artículos 14 de la Ley del Notaria
do y 23 a 26 de su Reglamento, y tener 
presente, además, lo que disponen los 
tres últimos párrafos del artículo 34 
del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 24 de septiembre de 1942.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en tumo de oposición, y de la califica
ción definitiva formulada por el Tri
bunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Viana a 
don Arturo Manso Rincón, número 160 
do la lista de calificación general, 
Abogado, quien deberá 'obtener el co
rrespondiente título, previos los requi
sitos de los artículos 14 de la Ley del 
Notariado y 23 a 26 de su Reglamen
to, y tener presente, además, lo que 
disponen los tres últimos párrafos del 
artículo 34 del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 24 de septiembre de 1942.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en tumo de oposición, y de la califica
ción definitiva formulada por el Tri
bunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Bollullos a 
don Emilio Senra Contioso, número 
161 de la lista de calificación general, 
Abogado, quien deberá obtener el co
rrespondiente título, previos los requi
sitos de los artículos 14 de la Ley del 
Notariado y 23 a 26 de su Reglamen
to, y tener presente, además, lo que 
disponen los tres últimos párrafos del 
artículo 34 del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 24 de septiembre de 1942.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Re¿ 
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista de) expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en turno de oposición, y de la califi
cación definitiva formulada por el Tri
bunal censor,  

Este Ministerio ha tenido a bieíi 
nombrar para servir la de Puebla de 
Alcocer a don Federico García Solís, 
número 162 de la lista de califica
ción general Abogado, quien deberá 
obtener el correspondiente título, pre
vios les requisitos los artículos 14 
de la Ley del Notariado y 23 a 26 de 
su Reglamento, y tener presente, ade
más, lo que disponen los tres últimos 
párrafos del artículo 34 del mismo.
#Lo digo a V. I. para su conocimien*' 

to y efectos consiguientes.
Madrid, 24 de septiembre‘ de 1942.

BILBAO EGUTA

Bmo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en tumo de oposición, y de la califica
ción definitiva formulada por el Tri
bunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de. Orcera a 
don Manuel Lozano Serralta, número 
160 de la lista de califioación general, 
Abogado, quien deberá obtener el co
rrespondiente título, previos los requi
sitos de los artículos 14 de la Ley del 
Notariado y 23 a 26 de su Reglamen
to, y tener presente, además, lo que 
disponen los tres últimos párrafos d e l' 
articulo 34 del mismo.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Madrid, 24 de septiembre de 1942.
BILBAO EGUIA

Ilmo. Sr. Director general de los 
Registros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en turno de oposición, y de la califica
ción definitiva formulada por el Tri
bunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Puebla de 
Caramiñal a ¿on José Núfiez de Cas
tro Mínguez, número 164 de la lista de 
calificación general, Abogado, quien 
deberá obtener el correspondiente tí
tulo, previos los requisitos de los ar
tículos 14 de la Ley del Notariado y 
23 a 26 de su Reglamento, y tener 
presente, además, lo que disponen los 
tres últimos párrafos del artículo 34 
del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 24 de septiembre de 1942.
BILBAO EGUIA

Ilm o . S r . D ire cto r  g en era l d e  lo s  
Registros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en tumo de oposición, y de la califica
ción definitiva formulada por el Tri
bunal censor,- 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Navas de 
San Juan a don Rafael Jurado Chin
chilla, número 165 de la lista de califi
cación general, Abogado, quien deberá 
obtener el correspondiente título, pre
cios los requisitos de los artículos 14 
de la Ley del Notariado y 23 a 26 de 
bu Reglamento, y tener presente, ade
más, lo que disponen los tres últimos 
párrafos del artículo 34 del mismo.

Lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 24 de septiembre de 1942.
BILBAO EGUIA

Ilm o . S r . D ire c to r  g e n e ra l d e  lo s  
Registros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en turno de oposición, y de la califica* 
ción definitiva formulada por el Tri
bunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Castrogeriz 
a don Juan Betes Jurado, número 166 
de la lista de calificación general,

Abogado, quien deberá obtener el  
correspondiente título, previos los requi
sitos de los artículos 14 de la Ley del 
Notariado y 23 a 26 de su Reglamen
to, y tener presente, además, lo que 
disponen los tres últimos párrafos del 
artículo 34 del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 24 de septiembre de 1942.
BILBAO EGUIA

Ilm o . S r . D ire cto r  g en era l d e  lo s  
Registros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en turno de oposición, y de la califica
ción definitiva formulada por el Tri
bunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Mengíbar 
a don Carlos Cobo Gómez, número 167 
de la lista de calificación general, 
Abogado, quien deberá obtener el co
rrespondiente título, previos los requi
sitos de los artículos 14 de la Ley del 
Notariado y 23 a 26 de su Reglamen
to, y tener presente, además, lo que 
disponen los tres últimos párrafos del 
artículo 34 del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 24 de septiembre de 1942.
BILBAO EGUIA

Ilm o . S r . D ire cto r  g en era l d e  lo s  
Registros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en tumo de oposición, y de la califica
ción definitiva formulada por el Tri
bunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Burguete a 
don Julio Guelbenzu Romano, número 
168 de la lista de calificación general, 
Abogado, quien deberá obtener el co
rrespondiente título, previos los requi
sitos de los artículos 14 de la Ley del 
Notariado y 23 a 26 de su Reglamen
to, y tener presente, además, lo que 
disponen los tres últimos párrafos del 
artículo 34 del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 24 de septiembre de 1942.
BILBAO EGUIA

Ilm o . S r . D ire cto r  g e n e ra l d e  lo s  
Registros y del Notariado.

, limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en tumo de oposición, y de la califica
ción definitiva formulada por el Tri
bunal censor,
; Este Ministerio ha tenido a bien

nombrar para servir la de Roa a don 
Gonzalo Alvarez Romero, número 169 
de la lista de calificación general, 
Abogado, quien deberá obtener el co
rrespondiente título, previos los requi
sitos de los artículos 14 de la Ley del 
Notariado y 23 a 26 de su Reglamen
to, y tener presente, además, lo que 
disponen los tres últimos párrafos del 
artículo 34 del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 24 de septiembre de 1942.
BILBAO EGUIA

Ilm o . S r . D ire cto r  g en era l d e  lo s  
Registros y del Notariado.

Umo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en tumo de oposición, y de la califica
ción definitiva formulada por el Tri
bunal censor,

Este Ministerio há tenido a bien 
nombrar para servir la de Burguillos 
a don Luis Durán y Rico, número 170 
de la lista de calificación general, 
Abogado, quien deberá obtener el co
rrespondiente titulo, previos los requi
sitos de los artículos 14 de la Ley del 
Notariado y 23 a 26 de su Reglamen
to, y tener presente, además, lo que 
disponen los tres últimos párrafos del 
artículo 34 del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 24 de septiembre de 1942.
BILBAO EGUIA

Ilm o . S r . D ire cto r  g e n e ra l d e  lo s  
Registros y del Notariado.

Umo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en tumo de oposición, y de la califica
ción definitiva formulada por el Tribu
nal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Vimianzo, 
vacante por traslación de don Rafael 
María Cavanillas Rodríguez, a don Luis 
González de la Huebra Sánchez, nú
mero 171 de la lista de califica
ción general, Abogado, quien deberá 
obtener el correspondiente título, pre
vios los requisitos de los artículos 14 
de la Ley del Notariado y 23 a 26 de 
su Reglamento, y tener presente, ade
más, lo que disponen los tres últimos 
párrafos del artículo 34 del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. •

Madrid. 24 de septiembre de 1942.
BILBAO EGUIA

Ilm o . S r . D ire cto r  g e n e ra l d e  lo s  
Registros y del Notariado.
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Ilmo. S r .: En vista del expedientesóbre provisión de Notarías vacantes, en turno de oposición, y de la calificación definitiva formulada por el Tribunal censor.
Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para servir la de Cabezas de San Juan a den Francisco Campos 

Montes, número 172 de la lista de calificación general, Abogado, quien deberá obtener el correspondiente título, previos los requisitos de los artículos 14 de la Ley *del Notariado y 23 a 26 de su Reglamento, y tener presente, además, lo que disponen los tres últimos párrafos del artículo 34 del mismo.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Madrid, 24 de septiembre de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión de Notarías vacantes, en tumo de oposición, y de la calificación definitiva formulada por el Tribunal censor,
Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para servir la de Hoyos a don Antonio Zenón Varona Díaz, número 173 de la lista de calificación general, Abogado, quien deberá 

obtener el correspondiente título, previos los requisitos de los artículos 14 
de la Ley del Notariado y 23 a 26 de su Reglamento, y tener presente, ademán. lo que disponen los tres últimos párrafos del artículo 34 del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Madrid, 24 de septiembre de 1942.

BILBAO. EGUIA
limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión de Notarías vacantes, en turno de oposición, y de la calificación‘definitiva formulada por el Tribunal censor,
Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para servir la de Colmenar (Málaga) a don Bernardo Díaz Alvares, número 174 de la lista de calificación general. Abogado, quien deberá 

obtener el correspondiente titulo, previo?. los requisitos de los artículos 14 de la Ley del Notariado y 23 a 2$ de su Reglamento, y tener presente, además, lo que disponen los- tres últimos párrafos "del artículo 34 del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Madrid, 24 de septiembre de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, en turno de oposición, y de la calificación definitiva formulada por el Tribunal censor, d 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para servir la de Lerma, vacante por traslación de don Carlos Alonso y Alonso, a don Félix Martín 
Conde, número 175 de la lista de calificación general, Abogado, quien deberá obtener el correspondiente título 
previos los requisitos de los artículos 14 de la Ley del Notariado y 23 a 26 de su Reglam ento, y tener presente, además, lo que disponen los tres últimos párrafos del artículo 34 del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Madrid, 24 de septiembre de 1942.

BILBAO EGUIA
Ilm^ Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

limo. S r .: En vista del expediente sobre provisión de Notarías vacantes, en turno de oposición, y de la calificación definitiva formulada por el Tribunal censor,
Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para servir la de Puebla de , Sanabria a don Antonio Requejo Re- 

quejo, número 176 de la lista de calificación general, Abogado, quien- deberá obtener el correspondiente título, previos los requisitos de los artículos 14 de la Ley del Notariado y 23 a 26 de su Reglamento, y tener presente, además, lo que disponen los tres últimos párrafos del artículo* 34 del mismo.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.Madrid, 24 de septiembre de 1942.

BILBAO EGUIA
Timo. Sr. Director general de los Registros y del 'Notariado.

j limo. S r .: En vista del expediente sobre provisión de Notarías vacantes, en turno de oposición, y de la calificación definitiva formulada por el Tribunal censor.Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para servir la de Viana del Bollo a  don José Luis García Valcár- 
cel, número 177 de la lista de- califica

ción general, Abogado, quien deberáobtener el correspondiente título, previos los requisitos de los artículos 14 de la Ley del Notariado y 23 a 26 de de su Reglamento, y tener presente, 
además, lo que disponen los tres últi- más párrafos del a r t í c u l o  34 del mismo.Ló digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.Madrid, 24 de septiembre de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de lo§ Registros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión de Notarías vacantes, en tumo de oposición, y de la calificación definitiva formulada por el Tribunal censor,Este Ministerio ha tenido a bien. nombrar para servir la de Artesa de Segre a don José López Uceda, número 178 de la lista de calificación general, Abogado, quien deberá obtener el correspondiente título, previos los requi
sitos de los artículos 14 de la Ley del Notariado y 23 a 26 de su Reglamento, y tener presente, además, lo que disponen los tres últimos párrafos del 
artículo 34 qel mismo.Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.Madrid, 24 de septiembre de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión de Notarías vacantes, en turno de oposición, y de la calificación definitiva formulada por el Tribunal censor,
Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para servir la de Sax a don Vicente Grima Reig, número 179 de la lista de calificación general, Abogado, quien deberá obtener el correspondiente título, previos los requisitos de los artículos 14 de la Ley del Notariado y 23 a 25 de su Reglamento, y tener presente, además, lo que disponen 

los tres últimos párrafos del articuló 34 del mismo. »Lo digo a V. I. para, su conocimiento y efectos consiguientes.Madrid, 24 de septiembre de 1942.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión de-Notarías vacantes; en tum o de oposición, y de la califica
ción definitiva formulada por el Tribunal censor,
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Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Benifallet 
a don Eduardo Llagaría Pía, número
180 de la lista de calificación general- 
Abogado, quien deberá obtener el co
rrespondiente título, previos los requi
sitos de los artículos 14 de la Ley del 
Notariado y 23 a 26 de su Reglamen
to, y tener presente, además, lo que 
disponen los tres últimos párrafos del 
articulo 34 del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien 
to y efectos consiguientes.

Madrid, 24 de septiembre de 1942.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

Timo. Sr.: En vista del expediente 
-sobre provisión de Notarlas vacantes, 
en turno de oposición, y de la califica
ción definitiva formulada por él Tri
bunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la dé Pastrana a 
don Félix García Gutiérrez, número
181 de. la lista de calificación general, 
Abogado, quien deberá obtener el co
rrespondiente título, previos los requi-

' sitos de los artículos 14 de la Ley del 
Notariado y 23 a 25 de su Reglamen
to, y tener presente., además, lo que 
disponen los tres últimos párrafos del 
artículo 34 del mismo.

Lo digo a V I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 24 de septiembre de 1942.
BILBAO EGUIA

lime Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
6obre provisión de Notarías vacantes, 
en turno de -oposición, y de la califica
ción definitiva formulada por- el Tribu
nal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
ijombrar para servir la de Forcall a 
don Pelayo Artigas Ramírez, número
182 de la lista de calificación general, 
Abogado, quien deberá obtener el co
rrespondiente título, previos los requi
sitos de los artículos 14 de la Ley del 
Notariado y 23 a 26 do su Reglamen
to ,-y  tener presente, además, lo que 
disponen lor. tres últimos párrafos del 
artículo 34 del mismo.
. Lo digo a V. I pera su conocimien 
lío y efectos consiguientes.
„ Madrid. 24 de septiembre de 1942.

BILBAO EGUIA

(Orno. Sr- Director generad de los Re
gistros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en turno de oposición, y de la califica
ción definitiva formulada por ol Tri
bunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Selva a 
don Bartolomé Torres Sorra, número 
183 de la lista de calificación general, 
Abogado, quien deberá obtener el co
rrespondiente titulo, previos los requi
sitos de los artículos 14 de la Ley del 
Notariado y 23 a 26 de su Reglamen
to, y tener presente, además., lo que 
disponen los tres últimos párrafos del 
artículo 34 del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 24 de septiembre de 1942.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vísta del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en turno de oposición, y de la califica
ción definitiva formulada por el Tri
bunal censor.

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Vimianzo. 
vacante por traslación de don José 
Oso rio Sama niego, a don José Palop 
Filio!, núm. 184 de la lista de califica
ción general. Abogado, quien deberá 
obtener el correspondiente titulo, pre
vios los requisitos de los artículos 14 
de la Ley del Notariado y 23 a 26 de 
su Reglamento, y tener presente, ade
más, lo que disponen los tres últimos 
párrafos del articulo 34 del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 24 de septiembre de 1942.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros ;.y def Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en turno de oposición, y de la califica
ción definitiva formulada por el Tri
bunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la.de Sorbas a don 
Francisco Sandoval Puerta, número 
185 d© la lista de calificación general, 
Abogado, quien deberá obtener el co
rrespondiente título, previos los requi
ntos de los artículos 14 de la Ley del 
Notariado y 23 a 26 de su Reglamen
to, y tener presente, además, lo que 
disponen los tres últimos párrafos del 
artículo 34 del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 24 de septiembre de 1942.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado..

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarlas vacantes, 
en turno de oposición, y de la califica
ción definitiva formulada por el Tri
bunal censor,

Este Ministerio na tenido a bien 
nombrar para servir la de Almendral a 
don Arscnio Cerro y Sánchez-Herrera, 
número 186 de la lista de calificación 
general. Abogado, quien deberá obte
ner el correspondiente título, previos 
los requisitos de los artículos 14 de la 
Ley del Notariado y 23 a 26 do su Re
glamento. y tener presente, además, 
lo que disponen los tres últimos pá
rrafos del articulo 34 del mismo.

Lo. digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 24 de septiembre de 1942.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarlas vacantes, 
en turno de oposición, y de la califica
ción definitiva formulada por el Tri
bunal censor 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Fonz a don 
Antonio González Palomino, número 
187 de la lista de calificación general, 
Abogado, quien deberá obtener el co
rrespondiente título, previos los requi
sitos de los artículos 14 de la Ley del 
Notariado y 23 a 26 de su Reglamen
to, y tener presente, además, lo que 
disponen los tres últimos párrafos del 
artículo 34 del mismo.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 24 de septiembre de 1942.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista ¿el expediente 
E;cbre provisión de Notarías vacantes, 
en turno de oposición, y de la califica
ción definitiva formulada por el Tri
bunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Puebla de 
Don Fadrique a don Eduardo Gue
rrero Oyonarte, número 188 de la 
lista de calificación general, Abogado,
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quien deberá obtener el correspondien
te titulo, previos lo»s requisitos de los 
artículos 14 de la Ley del Notariado 
y 23 a 26 de su Reglamento; y tener 
presente, además lo que disponen los 
tres últimos párrafos del artículo 34 
del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 24 de septiembre cié 1942.

BILBAO EGUIA

limo. Si\ Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarlas vacantes, 
en turno de oposición, y de la califica
ción definitiva formulada por el Tribu
nal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Valoria 
la Buena a don Mariano Valverde 
Paradinas, número 189 de la lista de 
calificación general. Abogado, quien de
berá obtener el correspondiente título, 
previos los requisitos de los artículos 
¡14 de la Ley del Notariado y 23 a 26 
de su Reglamento, y tener presente, 
además, lo que disponen los tres últi
mos párrafos del artículo 34 del mismo 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.
■' Madrid, 24 de septiembre de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en turno de oposición, y de ]a califica
ción definitiva formulada por el Tri
bunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Alhama i  

(Granada) a don José Valverde Ma
drid, número 190 de la lista de califi
cación general. Abogado, quien deberá 
obtener el correspondiente título, pre
vios los requisitos de los artículos 14 
de la L ey ' del Notariado y 23 a 26 i  

de su Reglamento, y tener presente, | 
además, lo que disponen los tres últl- j 
mos párrafos del artículo 34 del mismo, i 

Lo digo a V. I. para su conocimien- ! 
to y .efectos oportunos. i

Madrid, 24 de septiembre de 1942. j

BILBAO EGUIA j

Uní o. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente | 
sobre, provisión de Notarías vacantes, 
-en turno de oposición, y de la califica
ción definitiva formulada por el Tri
bunal censor*

 Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Aiaejos a 

! don Francisco Angel Abella Martín, nú- 
, mero 191 de la lista de calificación ge- 
I neral. Abogado, quien deberá obtener 
I el correspondiente título, previos los 
j  requisitos de los artículos 14 de la Ley 
dóí Notariado y 23 a 26 de su Regla
mento. y tener presente, además, lo 
que disponen los tres últinfos párra
fos del artículo 34 del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 24 de septiembre de 1942.

BILBAO EGUIA

| limo. Sr. Director general de los Re- 
! gistros y del Notariado.
j  : - - -
i  limo. Sr. :  En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 

| en turno de oposición, y de la califica
ción definitiva formulada por el Tribu
nal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Calaceite a 

: don Manuel Domper Pascáu, número 
! 192 de la lista de calificación general, 

Abogado, quien deberá obtener el co
rrespondiente título, previos los requi
sitos de los artículos 14 de la Ley del 
Notariado y 23Í a 26 de su Reglamen
to. y tener presente, además, lo que 
disponen los tres últimos párrafos del 
artículo 34 del mismo.

Lo difo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 24 de septiembre der‘1942.

BILBAO EGtflA
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vistá del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en turno de oposición, y de la califi
cación definitiva formulada por el Tri
bunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Villahermosa 
a don Angel Pastor Dancausa, número 
193 de la lista de calificación general, 
Abogado, quien deberá obtener el co
rrespondiente título, previos los requi
sitos de los artículos 14 de la. Ley del 
Notariado y 23 a 26 de su Reglamen
to, y tener presente, además, lo que 
disnonen los tres últimos i párrafos de) 
artículo 34 del mismo.
. Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid. 24 de septiembre de 1942

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías yacan tes*

en turno de oposición, y de la califica- 
i ción definitiva formulada por el Tri- 
¡ bunal censor,
| Este Ministerio ha tenido a bien 
, nombrar para servir la de Castillo de 
j las Guardas a don Teodoro Alia Nom- 
i bela. número 194 de la lista de cali- 
; ficación general, Abogado, quien de

berá obtener el correspondiente título, 
previos los requisitos de los artículos 
14 de la Ley del Notariado y 23 a 26 
de su Reglamento, y tener presente, 
además, lo que disponen los tres úl
timos párrafos del articulo 34 del mis
mo.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
! to y efectos oportunos.

Madiid, 24 de septiembre de 1942.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado. v

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en tumo de oposición, y dé la califica
ción definitiva formulada por ed Tri
bunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Valderas 
a don Juan Morán Cuñado, número 
195 de la lista de calificación general, 
Abogado, quien <jteberá obtener el co
rrespondiente título, previos los requi
sitos de los artículos 14 de la Ley del 
Notariado y 23 a 26 de su Reglamen
to, y tener presente, además, lo que 
disponen los tres últimos párrafos del 
artículo 34 del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 24 de septiembre de 1942.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

i limo. Sr.: En vista del expediente 
¡ sobre provisión de Notarías vacantes,
; en tumo de oposición, y de la califlca- 
• ción definitiva formulada por el Tri- 
| bunal censor,
| Este Ministerio ha tenido a bien 
| nombrar para servir la de Valdepeñas 
i de Jaén a don Juan Torres López, nú- 
| mero 196 de la lista de calificación ge- 
| neral, Abogado, quien deberá obtener 
I el correspondiente título, previos los 
i requisitos de los artículos 14 de la Ley 
del Notariado y 23 a 26 de su Regla
mento, y tener presente, además, lo 

I que disponen los tres últimos párrafos 
I del artículo 34 del mismo.
I Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 24 de'septiembre de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de loa Re

gistros y del Notariada,
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limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarlas vacantes, 
en tumo de oposición, y de la califlcar 
ción definitiva formulada por el Tri
bunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Belchite a 
don Antonio Escagüés Yoldi, número
197 de la lista de calificación general, 
Abogado, quien deberá obtener el co
rrespondiente título, previos los requi
sitos de los artículos 14 de la Ley del 
Notariado y 23 a 26 de su Reglamen
to, y tener presente, además, lo que 
disponen los tres últimos párrafos, dei 
artículo 34 del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 24 de septiembre de 1942.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en turno de oposición, y de la califica
ción definitiva formulada por el Tri
bunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Montalbán 
a don Benito Parioio Barril, número
198 de la lista de calificación general, 
Abogado, quien deberá obtener el co
rrespondiente título, previos los requi
sitos de los artículos 14 de la Ley del 
Notariado y 23 a 26 de su Reglamen
to, y tener presente, además, lo que 
disponen los tres últimos párrafos del 
artículo 34 del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
/ fco y efectos consiguientes.

Madrid, 24 de septiembre de 1942.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista <jel expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en tumo de oposición, y de la califica
ción definitiva formulada por el Tri
bunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Villamarín 
a don Angel Alarma Morales, número
199 de la lista de calificación general, 
Abogado, quien deberá obtener el co
rrespondiente título, previos los requi
sitos de los artículos 14 de la Ley del 
Notariado y 23 a 26 de su Reglamen
to, y tener presente, además, lo que 
disponen los tres últimos párrafos del 
artículo 34 del miszno.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
 y efectos consiguientes.
Madrid, 24 de septiembre de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo, ár.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en turno de oposición, y de la califica
ron  definitiva formulada por el Tri
bunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Orgiva a 
don Manuel Alarcón Sánchez, número
200 de la lista de calificación general, 
Abogado, quien deberá obtener el co
rrespondiente título, previos los requi
sitos de los artículos 14 de la Ley del 
Notariado y 23 a 26 de su Reglamen
to, y tener presente, además, lo que 
disponen los tres últimos párrafos del 
artículo 34 del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 24 de septiembre de 1942.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en tumo de oposición, y de la califica
ción definitiva formulada por el Tri
bunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Cogolludo 
a don José Santos de Mata, número
201 de la lista de calificación general, 
Abogado, quien deberá obtener el co
rrespondiente título, previos los requi
sitos de los artículos 14 de la Ley del 
Notariado y 23 a 26 de su Reglamen
to, y tener presente, además, lo que 
disponen los tres últimos párrafos del 
artículo 34 del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 24 de septiembre de 1942.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en turno de oposición, y de la califica
ción definitiva formulada por el Tri
bunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Quiroga a 
don Femando Sequeros Valle, número
202 de la lista de calificación general, 
Abogado, quien deberá obtener el co
rrespondiente título, previos los requi
sitos de Xo« artículos 14 de la Ley del

Notariado y 23 a 26 de su Reglamento 
 y tener presente, además, lo que 

disponen los tres últimos párrafos del 
artículo 34 del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 24 de septiembre de 1942.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en tumo de oposición, y de la califica
ción definitiva formulada por el Tri
bunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Fiñana a 
don Carlos Chacón Rodríguez, número 
203 de la lista de calificación general, 
Abogado, quien deberá obtener el co
rrespondiente título, previos los requi
sitos de los artículos 14 ¿e la Ley del 
Notariado y 23 a 26 de su Reglamen
to, y tener presente, además, lo que 
disponen los tres últimos párrafos del 
artículo 34 del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 24 de septiembre de 1942.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en turno de oposición, y de la califica
ción definitiva formulada por el Tri
bunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Escacena 
del Campo a don Angel Delgado y 
Pérez de Baños, número 204 de la 
list^ de calificación general, Abogado, 
quien deberá obtener el correspondien
te título, previos los requisitos de los 
artículos 14 de la Ley del Notariado 
y 23 a 26 de su Reglamento, y tener 
presente, además, lo que disponen los 
tres últimos párrafos del artículo 34 
del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 24 de septiembre de 1942.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en tumo de oposición, y de la califica
ción definitiva formulada por el Tri
bunal censor,

Ekte Ministerio ha ter/do a bien 
nombrar para servir la de Tabernas a
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don Fernando Brea Melgarejo, número 
205 de la lista de calificación general, 
Abogado, quien deberá obtener el co
rrespondiente título, previos los requi
sitos de los artículos 14 <je la  L^y del Notariado y 23 a 26 de su Reglamento, y tener presente, además, lo que 
disponen los tres últimos párrafos del artículo 34 del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 24 de septiembre de 1942.
• BILBAO EGUIA

lim o. Sr. Director general de losN Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, en turno de oposición, y de la califica
ción definitiva formulada por el Tri- .bunal censor,Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para servir la de Priego 
(Cuenca) a don Francisco Sainz Prie
go, número 206 de la lista de calificación general. Abogado, quien deberá 
obtener el expendiente título, pre
vios los recjuU itos de los artículos 14 
de la Ley cLl Notariado y 23 a 26 de su Reglamento, y tener presente, ade
más, lo que disponen los tres últimos 
párrafos del artículo 34 del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 24 de septiembre de 1942.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

lim o. S r .: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, en turno de oposición, y de la califica
ción definitiva formulada por el Tri
bunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Balaguer, 
vacante por traslación de don Fernan
do Arcas Torrente, a don Francisco 
Javier Fiestas Contreras, número 207 de la lista de calificación general, 
Abogado, quien deberá obtener el co
rrespondiente título, previos los requi
sitos de los artículos 14 do la Ley del Notariado y 23-a 26 de su Reglamen
to, y tener presente, además, lo que 
disponen los tres últimos párrafos del 
artículo 34 del mismo.

Lo digo a V I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 24 de septiembre de 1942.
BILBAO EGUIA ^

limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

lim o. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, en turno de oposición, y-de la califica
ción definitiva formulada por el Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para7 servir la de Friol a don Gerardo Bardón Fernández, número 
208 de la lista de calificación general, 
Abogado, quien deberá obtener el co
rrespondiente título, previos los requi
sitos de los artículos 14 de la Ley del 
Notariado y 23 a 26 de su Reglamento, y tener presente, además, lo que 
disponen los tres últimos párrafos del 
artículo 34 del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 24 de septiembre de 1942.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
i sobre provisión de Notarías vacantes, en turno de oposición, y de la califica

ción definitiva formulada por el Tri
bunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para servir la de Navamor- 
cuende a don Manuel Manteca López, número 209 de la lista de calificación 
general, Abogado, quien deberá obte
ner el correspondiente título, previos 
los requisitos de los artículos 14 de la 
Ley del Notariado y 23 a 26 de su Reglamento, y tener presente, además, 
lo que disponen los tres últimos párrafos del artículo 34 del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 24 de septiembre de 1942,.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, en turno de oposición, y de la califica
ción definitiva formulada por el Tri
bunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para servir la de Porriño a 
don Tomás Santoro Iglesias, número 
210 de la lista de calificación general. 
Abogado, quien deberá obtener el .co
rrespondiente título, previos los requi- • 
sitos de los artículos 14 ^e la Ley del 
Notariado y 23 a 26 de su Reglamento. y tener presente, además, lo que 
disponen los tres últimos párrafos del artículo 34 del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 24 de septiembre de 1942*
BILBAO EGUIA

lim o. Sr. Director general de los Re-* gistros y del Notariado.

lim o. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, en tum o de oposición, y de la califica
ción definitiva formulada por el Tri
bunal censor,Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Serón a don Juan Ace vedo Illana, número
211 de la lista de calificación general, Abogado, quien deberá obtener el co
rrespondiente título, previos los requi
sitos de los artículos 14 de la Ley dei Notariado y 23 a 26 de su Reglamento, y tener presente, además, lo que 
disponen los tres últimos párrafos del 
artículo 34 del mismo.Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 24 ág septiembre de 1942.:
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, en turno de oposición, y de la califica
ción definitiva formulada por el Tri
bunal censor.Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Cuzcurrita a don Salvador Zaera Sánchez, número
212 de la lista-de calificación general, Abogado, quien deberá obtener el co
rrespondiente título, previos los Requi
sitos de los artículos 14 de la Ley del Notariado y, 23 a 26 de su Reglamento, y tener presente, además, lo que 
disponen lo$ tres últimos párrafos del 
artículo 34 del mismo.Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 24 de septiembre de 1942.;
BILBAO EGUIA

ílm o. Sr. Director general de los Re-* gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, en turno de oposición, y de la califica
ción definitiva formulada por el Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Pola de 
Allande a don Antonio García Alon
so. número 213 de la lista de calificación general, Abogado, quien debérá
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obtener el correspondiente título, pre
vios los requisitos de los artículos 14 
de la Ley del Notariado y 23 a 26 de 
su Reglamento, y tener presente, ade
más, lo que disponen los tres últimos 
párrafos del artículo 34 del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 24 de septiembre de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en turno, de oposición, y de la califica
ción definitiva formulada por el Tri
bunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Agreda a 
don Luciano Marín Sainz, número 
214 de la lista de calificación general,  
Abogado, quien deberá obtener el co- 

rrespondiente t ítulo, previos los requi
sitos de lss artículos 14 de la Ley del 
Notariado y 23 a 26 de su Reglamen
to, y tener presente, además, lo que 
disponen los tres últimos párrafos del 
artículo 34 del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 24 de septiembre de 1942.
BILBAO EGULA 

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 28 de septiembre de 1942 
por la que se dictan reglas para la 
ejecución del Decreto de 24 de ju
nio de 1942 sobre la representación 
externa de las Deudas Amortizables 
convertidas y unificadas, comprendidas 

en las Leyes de 7 y 15 de octu
bre de 1939.
limos. Sr es.: Establecidas por De

creto de 24 de junio de 1942 las nor
mas generales para la conversión o  
unificación de la mayor parte de la 

Deuda temporal españolat ordenada 
por las Leyes de 7 y 15 de octubre 
de 1939, es necesario dictar las opor
tunas reglas que su desenvolvimiento 
requieren, y, en su virtud, se dispone:

1.° Que la sustitución de efectos a 
que se reiiere el Decreto ae 24 de ju 
nio de 1942, relativo a la emisión de 
Carpetas provisionales de las Deudas 
Amor tizadles resultan íes de la conver
sión o unificación dispuestas por las 
Leyvs de 7 y 15 de octubre de 1939, 
se realice a pan ir de los días 1.° de 
noviembre y 1.° de diciembre próxi
mos, según se trate de Deudas con
vertidas o unificadas, respectivamente. 
Dicha sustitución comprende:

A) Efectos de la Deuda Pública que pasan a ser repre
sentados por carpetas provisionales de Deuda Amortizable 
al 4 por 100 libre de la contribución de Utilidades de la 
emisión de primero de octubre de 1942 con intereses abo
nables desde esta fecha, pagaderos en primero de enero 
de 1943, etc. (convertidas).

DEUDA Y EFECTOS QUE LA REPRESENTAN
Títulos Deuda Amortizable 5 por 100 de 1926 (libre) 
Títulos Deuda Amortizable 5 por 100 de 1927 (libre)
Títulos Deuda Amortizable 4,50 por 100 de 1928 (libre)
Títulos Deuda Amortizable 5 por" 100 de 1929 (libre)
Títulos Deuda Ferroviaria 5 por 100 de 1925 (libre)
Títulos Deuda Ferroviaria 4,50 por 100 de 1928 (libre)
Títulos Deuda Ferroviaria 4,50 por 100 de 1929 (libre)
Obligaciones del Plan Na

cional de Cultura ......  6 por 100 de 1932 (sujeta)

Obligaciones del Plan Na
cional de Cultura .......... 5,75 por 100 de 1933 (sujeta)

Obligaciones del Plan Na
cional de Cultura .......... 5.50 por 100 de 1934 (sujeta)

Obligaciones del Plan Na
cional de Cultura ...... 5,2>5 por 100 de 1935 (sujeta)

Títulos Bonos Fomento de la Industria Nacional.
B) Efectos de la Deuda Pública que pasan a ser repre

sentados por carpetas provisionales de Deuda Amortizable 
al 4 por 100 libre de impuestos de Utilidades de la emisión 
de 15 de noviembre de 1942 con intereses desde esta fecha 
pagaderos en 15 de febrero de 1943, etc. (unificadas).

DEUDA Y EFECTOS QUE LA REPRESENTAN 
Títulos Deuda Amortizable 5 por 100 de 1927 (sujeta)
Títulos Deuda Amortizable 4 por 100 de 1928 (libre)
Títulos Deuda Amortizable 4 por 100 de 1935 (libre)

2.° Reservada a la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas la 
emisión de Carpetas provisionales que 
procedan poner en circulación por con
secuencia de las operaciones de con
versión, unificación y transformación 
de fracciones, la Dirección General del 
Tesoro recibirá de aquélla, para que 
las haga llegar a los presentadores, las 
Carpetas de la Deuda Amortizable al 
4 por 100, de la emisión de 1.° de oc
tubre de 1942t y los rscibos que corres
ponda en pago de los Bonos para el 
Fomento de la Industria Nacional que

se amorticen como consecuencia de la 
conversión, cuidando la primera de las 
expresadas Direcciones de figurar en 
su contabilidad, por la totalidad, las 
operaciones de ámortización y de emi
sión a que den lugar.

3.° La presentación de títulos y fac
turas de las Deudas convertidas y uni
ficadas las realizarán:

A) Los tenedores que custodien por 
sí mismos los valores: en Madrid, en 
la Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas; y en provincias, en las

Delegaciones y Subdelegaciones de Ha
cienda.

B) Los Bancos y banqueros, las Ins
tituciones de Crédito y Ahorro y las 
demás Corporaciones o Entidaaes de
positarlas harán la presentación ante 
comisiones de funcionarios, que desig
nará la Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas, las cuales entre
garán a dichas Entidades Carpetas de 
valgr equivalente. Estos funcionarios 
actuarán en territorios o zonas, cuyas 
bases de actuación serán:

Z o n a s Provincias que comprende Bases de actuación

Primera .............. . Lugo, Orense, Pontevedra, La Coruña, Oviedo y León. La Coruña, Oviedo y Gijón.
Segúnda ..... ...........; Valladolid, Salamanca, Zamora, Avila, Segovia, Palencia, 

Burgos, Soria y Cáceres ...................................... ................. Valladolid y Salamanca.
Tercera .....r;......... Vizcaya y Santander ............................................................... Bilbao y Santander.
Cuarta ................... Guipúzcoa Navarra, Alava y Logroño ...... ..............-............ San Sebastián, Pamplona y Vitoria.
Quinta .................7... Zaragoza, Huesca y Teruel ............................................ r........ Zaragoza.
Sexta ..................i... Baleares, Barcelona, Gerona, Lérida y Tarragona .............. Barcelona y Palma de Mallorca.
Séptima ................ Valencia, Albacete, Alioante, Castellón y Murcia .......... Valencia.
Octava ...... Sevilla, Málaga, Badajoz, Córdoba, Huelva, Cádiz, Gra

nada, Almería y Jaén ..................................’................ ........ Sevilla y Málaga.
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C) Los establecim ientos o institucio
nes a que se refiere la le tra  B) que 
radiquen en  M adrid, realizarán  dicha 
presentación an te  la  Comisión que se 
designe especialm ente p a ra  la Zona 
Centro, que com prende, a m ás de la 
capital, las provincias de C iudad Real, 
Cuenca, G u ad a la ja ra  y Toledo.

D) Todos los valores domiciliados en 
las Islas C anarias y posesiones de 
A frica y Protectorado, se p resen tarán  
en  las Delegaciones de H acienda u O r
ganism os a que se hallen afectos ad 
m in istra tivam ente los respectivos te rritorios.

4.° La presentación de Bonos pa ra  
el Fom ento de la In du stria  Nacional se 
realizará únicam ente en la Dirección 
G eneral del Tesoro.

5.° Los efectos llam ados a  conver
sión y unificación serán  presentados 
con las form alidades y requisitos p re
vistos en el Decreto de 24 de jun io  
de 1942 y con los que, para  el m ejor 
servicio, consideren preciso establecer 
las Direcciones G enerales de la Deuda 
y Clases Pasivas o del Tesoro, u tili
zándose p ara  ello los im presos espe
ciales que a tal efecto se confecciona rán . En el m om ento de la presen
tación de los efectos convertidos y un i
ficados se en tregará  un resguardo a 
quienes la efectúen, que será canjeado 
en  la o fic inaV n  que la verifiquen, en 
el m ás breve plazo, por las C arpetas 
provisionales y por los r^ ib o s  que se 
deban em itir en pago de los efectos 
presentados a conversión o unificación.

6.y Les tenedores de títulos de la 
Deuda A m ortizadle-al 4 por 100 de la 
em isión de 1928 y los de Bono^i p ara  
el Fom ento de la Industria  Nacional 
que no posean los suficientes para con 
su valor nom inal obtener por conver
sión o unificación una C arpeta serie A 
de las nuevas Deudas, emisiones de 
15 de noviembre y l.° de octubre, res
pectivam ente, para solicitar el reem bolso a que tienen derecho o pa ra  com
p le tar el valor y adquirir asi una Car
pe ta  de las antes m encionadas, dere
chos ambos que les reconoce el últim o 
párrafo  del artículo prim ero del De
creto de 24 de junio de 1942, form u
la rán  la petición respectiva, redactada 
en un impreso especial an te la Direc
ción G eneral de la Deuda y Clases P a 
sivas como única oficina hab ilitada  pa
ra  recibir las solicitudes relativas a  re
embolso o com pra de C arpetas de Deu
da Amortizadle al 4 por Í00 de la emi
sión de 15 de noviembre de 1942; y 
an te  la del Tesoro, cuando se tra te  de 
B onos ' para  el Fom ento de la Indus
tr ia  Nacional y com pra de C arpetas 
de Deuda Amortizadle al 4 por 100 
de la emisión de 1.° de octubre de 1942.T anto  el im porte dei reembolso co
mo la C arpeta se en tregarán  por la D i
rección G eneral de la Deuda y Clases 
Pasivas o por la del Tesoro, según se 
tra te  de títulos de Amortizable al 4

por 100 de 1928 o de Bonos para el Fo
m ento de la In d u s tria  Nacional.

7.° Los tenedores de valores a que 
se hace referencia en el núm ero ar^te- 
rior cuando posean títulos por un  va
lor nom inal que les consienta adquirir, 
por lo menos, u n a  C arpeta de las Deu
das que se em itan , so licitarán  la con
versión o unificación en  los impresos 
que pa ra  dichas operaciones fac ilita
rán  las Direcciones G eneralés de la 
Deuda y Clases Pasivas o del Tesoro, 
de las Oficinas que se especifican en 
los núm eros 3 y 4 de la presente Or
den. Si resu ltaran  fracciones la Direc
ción G eneral de la Deuda em itirá en 
pago un recibo acreditativo que será 
entregado jun tam en te  con las C arpe
tas de las nuevas Deudas que genere 
cada operación do conversión o de uni
ficación; y en acto posterior, podrán 
los interesados, bien com plem entarlas 
para adquirir una C arpeta serie A de 
las nuevas Deudas, o solicitar su re
embolso. En uno y o tro  caso se ap li
cará lo expresado en el núm ero 6.°

8.° T an to  pa ra  la fracción a  reem 
bolsar como pa ra  la  fracción cuando se 
destine ésta a  la com pra de las nuevas 
C arpetas que se em iten ,-reg irá  el cam 
bio medio de cotización que haya a l
canzado la Deuda o rig inaria  en el mes 
m ás inm ediato an terio r, entendiéndose 
que las fracciones represen tan  Deuda 
Amortizable de las em isiones de 1.° de 
octubre o de 15 de noviembre de 1942, 
según que las hubieren producido Bo
nos p a ra  el Fom ento de la Industria  
Nacional, o Deuda Am ortizable al 4 
por 100 de 1928, respectivam ente.

9.° Los valores que se presenten  a 
conversión o unificación y los que den 
lugar a reembolso llevarán unidos los 
cupones posteriores a los vencim ientos 
del cuarto  trim estre  de 1942. Los ex
traviados o ya cobrados se suplirán: 
los primeros, con resguardo de su im 
porte expedido por la C aja de Depó
sitos; y los segundos, con ca rta  de 
pago acred itativa de su reintegro al 
Tesoro.

Los efectos que carezcan de cupones 
deberán ostenta;- el ca jetín  que acre
dite haber sido cobrados o reclamados 
los intereses inm ediatam ente an terio 
res a los que se percibirán con los 
cupones de las C arpetas de las nuevas 
Deudas.

Los valores presentados a convertir 
y unificar o s ten ta rán  en su anverso 
o reverso un a  diligencia m anuscrita 
con la firm a o sello del presentador 
que acredite la finalidad de la opera
ción a que van destinados, para lo 
cual se tendrá en cuenta: la situación 
de los efectos, convertidos o unifica
dos. que detalla  el cuadro del núm ero
1.® de esta O rden; que las Carpetas de 
Amortizable al 4 por 100 de la emisión 
de 1.? de octubre de 1942 se em iten 
con cupón núm ero 1 que sirve para 
cobrar en 1.° de enero de 1943 los in 

tereses comprendidos en tre  1.º de octu
bre y 31 de diciem bre de 1942; y que 
las C arpetas de Deuda Amortizable 
de la em isión de 15 de noviem bre de 
1942 llevan como p rim er cupón el nú
m ero 3, con el que se pagarán , en 15 
de febrero de 1943, los intereses que 
m edian desde 15 de noviem bre de 1942 
a 15 de febrero de 1943.

10. Independientem ente de la  con
versión de los Bonos del Tesoro pa
ra  el Fom ento de la In d u stria  Nacio
nal, los tenedores de estos títulos co
b ra rán  el cupón vencim iento l.°  de no
viembre de los mismos a  la  fecha de 
1.° de octubre en las Intervenciones de Hacienda en  la form a habitual, pero 
por el im porte de los intereses corres
pondientes exclusivam ente a  los meses 
de agosto y de septiem bre, hab ida  cuen
ta  de que los Bonos se ha llan  conver
tidos y h a n  de ser reem plazados por 
C arpetas provisionales de Deuda Amor
tizable al 4 por 100 de la  em isión de 
1.° de octubre de 1942 y que percibirán 
desde esta  fecha los in tereses con el 
cupón núm ero l  de las m ism as, que 
vence en 1.° de enero de 1943.

11. Con el fin de acelerar la  ope
ración de conversión y unificación que 
va encam inada tam bién a  conseguir 
que se paguen pun tualm ente los in
te reses 'd e  la  Deuda Pública, se auto
riza a Bancos y banqueros y dem ás 
instituciones depositarías de Fondos 
públicos pa ra  fijar plazos preventorios 
den tro  de los cuales sus depositantes 
expresen las «series» que prefieren de 
en tre  la  que se em iten y p a ra  que de
duzcan las consecuencias co rrelativas 
en el caso  de que no atendiesen el 
requerim iento que a  ta l efecto les h i
cieren.

En los dem ás casos la Dirección Ge- 
nera l de la  Deuda sólo adm itirá  la  
elección que se haga en  las fac tu ras  
de conversión o unificación que se p re
sen ten  con fecha an terio r a  31 de m ar
zo de 1943.

12. Los Bancos y banqueros y de
más instituciones depositarías de los 
valores a que .se extienden las opera
ciones reguladas por la presente O rden 
p resen tarán , siem pre que sea posible, 
en una sola fac tu ra , la  to ta lidad  de los 
valores que posean en depósito - «por 
cada clase de Deuda» (a unificar o a  
convertir) «de las que son objeto de canje».

‘13. Por exigencias de la  m ecánica 
operatoria y p a ra  que no se entorpez
ca en n ingún caso el pago de los 
intereses del p rim er, vencim iento de 
cupones de las C arpetas que represen
ten a las Deudas convertidas y unifica
das. los tenedores de Deuda Amorti
zable al 4 por 100 de 1928 y de Bonos 
para  el Fom ento de la In d u stria  Na-* 
cional cuando tengan depositados di
chos valores en establecim ientos de cré
dito deberán hacer usp da la opción
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concedida por el artículo 1.° del De
creto 24 de junio de 1942 antes del 
día 15 del próximo mes de octubre an
te las respectivas Entidades deposita- 
ñas, entendiéndose, si no lo hiciesen, 
que irán a reembolso las fracciones 
resultantes de la conversión y unifi
cación.

14. Se autoriza a los Bancos y ban
queros para solicitar de la Dirección 
General de la Deuda en una sola 
fracción la suma nominal de las par
ciales que cada depósito produzca.

En los casos en que deba efectuar
se el reembolso material de las frac
ciones, la Dirección General de la Deu
da entregará a los Bancos y banque
ros un recibo a metálico que se hará 
efectivo en el Banco de España.

15. Todos lós trabajos inherentes a 
la clase de operación a que se refiere 
la presente Orden ministerial, propios 
de la Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas, serán practicados: 
Por una sección especial en la que 
convergerá el resultado de los servi
cios de las distintas Oficinas que en 
ello han de intervenir: y por las Co
misiones a que se refiere el número 
3 cuyas atribuciones serán, en este 
respecto, todas las propias de las au
toridades rectoras del Centro.

La cancelación de los valores que 
las Comisiones reciban de entidades 
depositarias se hará en acto posterior 
al de la presentación y al de las de
más operaciones consecutivas; pero di
chas Entidades %quedarán subordinadas 
a las resultas de la práctica de la di
ligencia de cancelación que se efectúe | 
en su día, en cuanto a las compensa- i 
ciones definitivas i de valores efectúa- 
das sin el cumplimiento de aquel re- | 
quisito previo. j

Si al efectuar la cancelación de ca
pitales se conociese que los valores. 
presentados a convertir estaban rete
nidos por mandato judicial o adminis
trativo, la Entidad depositarla, Banco 
> banquero, que ya hubiese recibido 
las Carpetas nuevas, devolverán a la 
Dirección General de la Deuda, pre
vio requerimiento de ésta o de la del 
Tesoro, otros tantos títulos de la mis
ma serie y Deuda que los que resul
taren retenidos. La Dirección de la 
Deuda custodiará estos valores hasta 
?1 levantamiento de la retención, ex
pidiendo entre tanto resguardo del re
cibo.

No se incluirán en las facturas de 
son versión o unificación ningún título 
amortizado con anterioridad al 18 de 
julio de 1936, por cuanto éstos los 
reembolsa, en acto aparte, la Direc
ción de la Deuda.

16. Las Comisiones de Zona encar
gadas de recoger de las entidades de
positarias los títulos y Carpetas lla
mados a conversión o unificación y de 
entregar a las mismas las huevas Car

petas dadas en equivalencia, estarán 
facultadas, por delegación del Directo: 
e Interventor para llevar a cabo to- 
d^s las operaciones de la amortiza
ción y la emisión a que dén lugar 
con los mismos trámites administrati
vos-contables que realiza la Dirección 
Al término de la comisión rendirár 
cuenta de su gestión, justificada cor 
los títulos recogidos, resguardos de en
trega y valores sobrantes. Estas cuen
tas, juntamente con la rendida por la 
Sección especial de la Zona Centro 
se fundirán en el servicio general dí 
la Dirección.

17: Con el fin de simplificar en to
do lo posible la mecánica impuesta por 
esta clase de operaciones, la Direcciór 
General de la Deuda y Clases Pasivas 
queda autorizada para implantar y dis
poner lo que considere más convenien
te al mejor servicio siempre que las 
modificaciones no afecten sustancial
mente a la organización administrati
va actual ni a la de la Contabilidad 
de la Deuda pública.

18. Por la Dirección General de 
Banca y Bolsa en acción coordinada 
con la de la Deuda y Clases Pasivas 
se cursarán a la Banca Oficial las es
peciales órdenes e instrucciones que se 
consideren convenientes para la mejor 
ejecución de las operaciones de con
versión y unificación con el fin de que 
la misión que se' encomienda a las 
Comisiones de Zona sea perfecta y 
quede realizada en el más breve pla
zo. Especialmente convendrá, por ra
zones obvias, recabar la reunión de los 
valores depositados en las Sucursales 
de Agencias, en la base más próxima 
de entre las figuradas en el númerc 
3. letra BL

19. La Dirección del Tesoro conven
drá en servicio de Tesorería que re
clamen las Deudas Amortiza-bles al 
4 por 100 de las emisiones de 1.° de 
octubre y 15 de noviembre de 1942 
que el Decreto de 24 de junio de 1942 
encomienda al Banco de España.

20. Siendo distinta la numeración 
de las nuevas Carpetas y las de los 
títulos y Carpetas que se presenten 
a conversión o unificación, los intere
sados que las hubieren adquirido por 
mediación de Agente de Cambio y Bol
sa o Corredor de Comercio Colegiado 
y deseen poseer constancia de la trans
formación operada por el canje, debe
rán manifestarlo así en la factura y  
acompañar la póliza de Bolsa para 
transcribir en su dorso la numeración 
de las nuevas Carpetas mediante el co
rrespondiente cajetín, siempre que en 
la dicha factur^no se comprendan más 
o menos títulos que los que figuren en 
la póliza. De igual derecho gozarán los 
tenedores que posean el certificado de 
calificación o de justificación de pro
piedad o de pacífica posesión para co
brar intereses a que se refieren las Le

yes de 12 de mayo de 1938 y 8 de sep
tiembre de 1939.

Los Bancos y banqueros y demás Ins- 
; tituciones depositarias que presenten 

en una misma factura valores de dis
tintos depositantes, vendrán obliga
dos a facilitar a los imponentes certi
ficados acreditativos de la aplicación 
o transformación operada haciéndolo 
constar así en los libros y resguardos 
de los depósitos. Dichas certificacio
nes surtirán todos los efectos cuando 
la Dirección General de la Deuda, las 
diligencie de conformidad.

De igual prerrogativa gozarán las 
certificaciones que expida la Dirección 

| General de la Deuda y Clases Pasivas 
| cuando se trate de valores presentados 
1 por un solo titular directo.

21. No obstante lo prevenido en el 
número anterior, aquellos tenedores 
que prefiriesen que la constancia de la 
transformación aparezca suscrita por 
Agente de Cambio y Bolsa o por Co
rredor de Comercio Colegiado en pla
za en que no existan aquéllos, po
drán obtenerla, pues la Administración 
pondrá a disposición de dichos feda
tarios las facturas de conversión y 
unificación en que aparezcan inscritos 
los efectos sustituidos y las Carpetas 
de las nuevas Deudas aplicadas en 
pago de aquéllos.

Será de cuenta de los tenedores el 
pago de 0,25 por 1.000 dei valor nomi
nal en concepto de corretaje señalado 
para las operaciones de conversión, 
y, en su caso, el del timbre de la pó
liza. Las diligencias de la transforma
ción aperada podrá extenderse en el 
certificado de propiedad o de pacífica 
posesión creado por las Leyes de 12 
de mayo de 1938 y 8 de septiem
bre de 1939.

22. Los efectivos procedentes de 'la 
adquisición de Carpetas, consecuencia 
del ingreso que en concepto de valor 
complementario de las fracciones con
sienta adquirir una Carpeta provisional 
de la Deuda Amortizable al 4 por 100 
de la emisión de 1.° de octubre de 
1942 o de la de 15 de noviembre de 
1942, se aplicarán a la Sección 5.a del 
Presupesto de Ingresos, concepto: «Pro
ducto de la negociación de Deuda». 
El reembolso de los títulos* o fraccio
nes derivado del-cumplimiento del De
creto de 24 de junio de 1942 los rea
lizará la Dirección General de la Deu
da o la del Tesoro, según, se tvate de 
Deuda del Estado o del Tesoro, con 
cargo al crédito extraordinario que a 
tal fin se solicite y que autoriza ob
tener el artículo 11 del Decreto antes 
mencionado.

23. Todos los gastos de personal, 
material, jornales, impresos, transpor
te de valores, dietas, anuncios, segu
ros. correspondencia, etc., etc. y, en 
suma, los que son propios e inherentes 
a esta oíase de operaciones, así como
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los de carácter especial por los trabajos 
q ue se realicen con motivo de la 
conversión y unificación, serán recono
cidos, estimados y satisfechos por la 
Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas a la que se faculta para 
cifrar módulos de trabajo extraordi
nario y las gratificaciones correlativas 
con cargo al crédito extraordinario que 
se conceda a la Sección 3.a, Deuda 
pública, capítulo 3.°, artículo 11, «Gas
tos diversos», «Otros gastos», que pre
viene el artículo 10 fiel Decreto fie 24 
fie junio de 1942.

24. Por las Direcciones Generales 
de la Deuda y Clases Pasivas del Te
soro y de Banca y Bolsa se dictarán 
y adoptarán cuantas disposiciones es
time necesarias para el mejor servicio 
y que reclamen el más exacto cum
plimiento fiel Decreto de' 24 de junio 
fie 1942 y de la presente Orden ir 
nisterial.

Lo que digo a VV. II. para su co
nocimiento y más exacto cumpli
miento.

Madrid, 28 de septiembre de 1942.

BENJUMEA BURIN

Ilmos. Sres. Directores generales de la 
Deuda y Clases Pasivas, del Tesoro 
y Banca y Bolsa.

MINISTERIO DE  
EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 23 de septiembre de 1942 
por la que se regula la autorización 
concedida a los padres de alumnos 
de Enseñanza Media, respecto al  
pase de cursos y firma en el libro de 
Calificación escolar.

limo. Sr.: Vista la propuesta del 
Consejo fie Rectores,

Este Ministerio f.a tenido a bien 
disponer:

1.° Los padres de los alumnos de 
Enseñanza, Media no podrán conceder 
e) pase ni firmar el Libro de Califica
ción escolar de sus hijos en ningún 
caso, ni curso, en las poblaciones don
de exista un Instituto Nacional de 
Enseñanza Media.

2y Tampoco podrán efectuarlo en̂  
aquellos lugares donde haya Licencia
dos legalmente dedicados & la ense
ñanza e inscritos c  el correspondien
te Colegio en tiempo oportuno.

3.° En aquellas poblacioñes donde 
no los haya, tampoco podrá el padre 
conceder la autorización ni firmar el

 Libro de Calificación Escolar a  
menos que tenga un título académico de 
 cualquier cla£¡e y, en este caso, po
drían autorizar el curso primero y el 
segundo. Para conceder los pases en 
los cursos tercero y cuarto, el padre 
habrá de tener un título de Facultad 
universitaria o uno legalmente asimi
lado a éste. 

4.° Del quinto cursp en adelante, 
en ningún caso podrán los padres fir
mar el pase ni el Libro de Califica
ción escolar.

5.° Que tanto los pases de los pa
dres de los alumnos como los de los 
Licenciados encargados de la ense
ñanza de los mismos, no podrán ser
vir más que para aquellos alumnos 
que hayan sido presentados como ta
les antes del 31 de diciembre de cada 
año.

6.° Los pases de A)s alumnos de ca
da curso habrán de ser dados nece
sariamente por rn Licenciado en Cien
cias y un Licenciado en Filosofía y 
Letras, fie cada una de las asignatu
ras correspondientes a su Facultad.

7.° Los Licenciados no podrán dar 
por curso pase a más de treintaAdum- 
nos, que necesariamente habran de 
residir en la población en que legal- 
menté resida el Licenciado.

L.. digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dics guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 25 de septiembre de 1942 
por la que se modifica el número 3.º 
de la de 23 de mayo último, en el 
sentido de que los Profesores de 
Religión formen parte de los Tribunales 

para juzgar las pruebas de  
suficiencia de los alumnos que obtengan 

dispensa de escolaridad.

limo. Sr.: La Orden de 23 de mayo 
último (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 25) por la que si? dictan 
instrucciones para la aplicación de lo 
preceptuado en el Decreto de 26 de 
septiembre de 1941, dispone-ñn su nú
mero tercero quiénes han de consti
tuir, los Tribunales para juzgar las 
pruebas de suficiencia de los alumnos 
que solicitan dispensa de escolaridad 
y la obtengan, y observándose en la 
práctica que dicho; Tribunales deben

 ser ampliados con el Profeso r de la 
 asignatura de Religión, es por lo que*
 Este Ministerio ha tenido á bien dis- 
 poner que el número tercero de la Or- 
 den de 23 de mayo último antes cita- 
 da quede modificado en el sentido de 
 que los Tribunales, que en el mismo 
se determinan se formen, además, con 
el Profesor de la asignatura de Re
ligión del Instituto respectivo.

Lo digo a V. I. para su conpcimien-' 
to y demás efectos).

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

 Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 25 de septiembre de 1942 
por la que se autoriza el nombramiento 

de profesores especiales de 
Idiomas para Institutos de Enseñanza 

Media.

limo. Sr.: La reorganización docente 
que establece el Decreto fie 19 de fe
brero del año en curso, en el Profeso
rado de Enseñanza Media no se ha 
llevado todavía a efecto, debido a que 
no están totalmente extinguidos, poi  ̂
falta material d tiempo, los derechos 
que la Lev concede a algunos, Cuerpos 
profesionales, lo que ya y metódica
mente se viene verificando, mediante 
concursos y otros procedimientos, por 
lo cual no ha sido posible cumplir 
exactamente la Ley fie 4 de junio de 
1940; por esto,

Este Ministerio resuelve que, para el 
próximo curso académico 1942-43, se 
nombren los Profesores especiales de 
Idiomas, con carácter interino, que las 
necesidades d: la enseñanza exijan.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media. 
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ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE h a c i e n d a
   Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas

Anunciando el extravio de las facturas de intereses de los títulos de las deudas que a continuación se indican, pre
sentadas por la Caja General de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza.
Habiéndose extraviado los resguardos de las facturas de intereses de los títulos da las deudas que a con- 

tinuáción se indican, presentadas por la Caja General de Ahorros y Mon te de Piedad de Zaragoza, se hace pú
blico para que se entreguen en esta Dirección dentro de los treinta días siguientes al de la publicación ae este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial» de esta provincia, previniéndose que 
pasado dicho plazo se considerarán n ulos y sin ningún valor ni efectos.

CLASE DE DEUDA Emisión Numeración 
de la 

Delegación

Numeración 
de la 

Jefatura

T o t a l  
d e

c u p o n e s

I M P O R T E

Ptas. Cts.

Amortizable 5 %

» » »
» 5> » 
» » »
» » » 
» » » 
» » » 
» 3 » 
)> » » 
» 4 » 
» » » 
» 4,5 »
» 5 » 

Ferroviaria 4,5 »
» 5 »

1920 
»  i

1927

»
»
»
»

1928
» \
» l»
»

1929 
1928 
1925

3
4

07 .
7
8
9

10
11
12
3
4

í 65
3
4 
3 
3

696
690

3.035
2.332 
2.925 
2.310
2.333 
2.335 
2.338 
1.275 
1.010

630
629
680
787
475
757

104
5
6 
7
fe

620
145
332

12
36

202
343

2
87 .

105 
76

169

4.025.00 
312,50

37,50
43,75

125,00
3.875.00
6.968.75 

13.500,00
4.375.00 •
7.500.00
2.471.25
5.704.00 

80,00
1.006.75
4.650.00
1.743.75
3.756.25

Madrid 1 de septiembre de 1942.— P. el Director general, Luis Feás. 
2.3G9-Á. C.

 Anunciando la desaparición durante 
la nominación marxista, de los va
lores de la Deuda que se citan.
Por el Banco de Aragón, S. A., domi

ciliado on Zaragoza, calle del Coso nú
mero '54, se ha denunciado ante esta 
Dirección General la desaparición, du
rante la dominación marxista, de los 

.sijguicoi'tes valores de su propiedad: 
Deuda Perpetua Interior ñi 4 por 100, 

emisión del año 1930, con impuesto, 
serie C, números 55.161 y 62, por un 
importe total de 10.600 pesetas nomi
nales.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos les entregue o formule recla
mación, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Dirección, on el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1641 y Orden de 10 de mayo si
guiente, en la inteligencia de que, de 
no verificarlo, serán declarados nu'los 
y fuera de circulación.

Madrid, 19 de diciembre de 1941.— 
Por el Director general, Luis Feás. 4.393—A C

Anunciando el extravío de la inscrip
ción del concepto de Propios que se 
cita.

Habiendo sufrido . extravío la ins
cripción del concepto de Propios nú
mero 6.703, omitida a favor del Ayun
tamiento de Nombroca (Totedo) por 
un capital de 18,292,34 pesetas/se 
previene a la persona en cuyo poder 
se halle la entregue en esta Dirección 
Goneral o en la Delegación de Ha
cienda de Toledo en el plazo de trein
ta días contados desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de la ci
tada provincia, en la inteligencia que 
de no verificarlo así será declarada 
nula y fuera de circulación, con arre
glo a lo que determina la Reaü Orden 
de 17 de abril de 1913.

Madrid, 9 de septiembre de 194(2.— 
El Director general, G. Gorordo.

4.382—A C

Dirección General de Timbre y Mo
nopolios (Sección de Loterías) (

Anulando un billete del sorteo d e  la 
Lotería Nacional que ha de celebrarse 

 el próximo día 3 de octubre.

Habiendo sufrido extravío el billc-te 
de la Lotería Nacional número 33.361, 
de la serie primera, correspondiente 
al sorteo que ha de celebrarle el día 
3 de octubre próximo, que fué remi
tido para su venta a la Administra
ción de Loterías número 16. de Bil
bao; esta Dirección General, de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 10 de la vigente Instrucción de 
Loterías d¿ 25 de febrero de 1893, ha 
acordado declararle nulo y sin ningún 
valor para los efectos del menciona
do s¡orteo. 1 

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás que corres
ponda.

Madrid, 30 de septiembre de 1942.— 
El Director general* Eem&asJí> ítódán,


